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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 46062619

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 25 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar
en Violencia de Género por la Universitat
Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

Ciencias sociales y del
comportamiento

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062619 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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360 360

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.universidadviu.es/download/file/13948/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Comprender los antecedentes, evolución y fundamentos teóricos del área de estudios sobre la violencia de género en la
sociedad actual.

CG2 - Conocer y comprender los problemas jurídicos en el ámbito de la violencia de género e igualdad, desde una perspectiva
nacional e internacional.

CG3 - Comunicar argumentos jurídicos, de forma oral y escrita, en el ámbito de la violencia de género.

CG4 - Desarrollar habilidades para llevar a cabo una comunicación eficaz con las distintas partes implicadas en el proceso de
intervención en violencia de género

CG5 - Comprender el contexto político, social, económico y cultural en el que se lleva a cabo un proceso laboral relacionado con la
prevención e intervención en el ámbito de la violencia de género y de la igualdad.

CG7 - Integrar y aplicar los conocimientos sobre violencia de género para la resolución de problemas en el ámbito profesional a
través del estudio de casos de carácter multidisciplinar.

CG8 - Argumentar y defender con rigor y seriedad académica trabajos profesionales relacionados con el ámbito de la violencia de
género.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT4 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT5 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT7 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT8 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.
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CT9 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT10 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT11 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT12 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las causas que generan la violencia de género y desigualdad desde los ámbitos de: el sistema educativo, la familia, la
sociedad, el sistema judicial y el sistema sanitario.

CE3 - Conocer los modelos y mecanismos de perpetuación de actitudes sexistas en la sociedad.

CE4 - Integrar la normativa vigente en materia de igualdad y de violencia de género, a nivel nacional e internacional, en diferentes
contextos.

CE5 - Diseñar programas de prevención y de intervención en diferentes escenarios del ámbito de la violencia de género integrando
los conocimientos jurídicos, sociales y psicológicos.

CE6 - Conocer los factores de riesgo asociados a la violencia de género y su prevención en la etapa de la adolescencia.

CE7 - Diseñar actividades de aprendizaje en diversos contextos naturales, promoviendo la participación fa-miliar, educativa,
comunitaria e institucional.

CE8 - Identificar en el ciclo de violencia las necesidades, problemas y factores de riesgo para plantear una intervención con las
víctimas de violencia de género.

CE9 - Desarrollar habilidades profesionales de escucha y empatía con las víctimas de violencia de género con el fin de implementar
de manera eficaz técnicas y procedimientos según los diferentes contextos de intervención.

CE10 - Fomentar el empoderamiento a través de programas orientados a las mujeres víctimas de violencia de género a nivel social,
familiar y psicológico.

CE11 - Conocer los programas, nacionales e internacionales, de intervención de hombres penados por violencia contra la mujer.

CE12 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social para el diagnóstico, mediación y/o prevención de la
violencia contra las mujeres.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster

PERFIL DE INGRESO

El perfil de ingreso para esta titulación es el de titulados de Grado (o equivalente) en áreas de conocimiento afines a la temática del Máster como:

· Graduado en Artes y Humanidades como Historia o Filosofía.

· Graduados en Ciencias Sociales y Jurídicas como Derecho, en Criminología, en Ciencias Políticas, Sociología, Antropología, Trabajo Social, Ciencias de la In-
formación y la Comunicación (Periodismo, Comunicación Audiovisual, Publicidad, etc.), Ciencias Económicas y Empresariales (Economía, Administración y
Dirección de Empresas, etc.) o Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

· Graduados en Ciencias de la Salud como Psicología, Medicina, Psiquiatría o Enfermería.

· Graduados en Ciencias de la Educación como Educación Primaria e Infantil, Pedagogía, Educación Social, Psicopedagogía, Profesores de Secundaria.

· Graduados en otros estudios que desarrollen competencias y/o contenidos de estudios específicos de Género interesados en conocer la aplicación de las cuestio-
nes vinculadas a la intervención en la violencia de género en su disciplina y acabar con las discriminaciones por razón de género.

Atendiendo, pues, a la variedad de estos perfiles de ingreso pertenecientes a distintas líneas de formación, se considera óptimo cursar complementos
formativos previamente a la impartición de las materias del Máster. Para ello, en la planificación del Máster se contemplan como complementos de for-
mación, tres dos asignaturas que los alumnos tendrán que cursar obligatoriamente en función de su procedencia académica, que se especifican en el
criterio 4.6. de esta Memoria.

Acceso al título:

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta Universidad establece las siguientes condiciones de acceso para matricularse en el Máster
en Dirección de Recursos Humanos:
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· Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a las enseñanzas de
máster.

· Asimismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologa-
ción de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universita-
rios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún ca-
so, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de admisión:

En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la titulación examinará los currículos de los candidatos con
el objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación
previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Expediente académico (50%)
2. Experiencia profesional (10%)
3. Formación complementaria (30%)
4. Conocimiento de otros idiomas diferentes a la propia lengua materna (10%) Tendrá preferencia en la calificación el inglés sobre otros idiomas

Acceso:

Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el R.D. 861/2010:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del
Espacio Europeo de Educación superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En general, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, la Universitat Internacional Valenciana (VIU), consciente de la importancia de la ac-
ción tutorial para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes y de las estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un
plan específico de tutorías con el objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

La composición de los cursos de las universidades de fuerte componente virtual suele ser muy heterogénea. A las diferencias curriculares hay que
añadir diferencias personales como edad, compromisos familiares o cívicos, motivación para la elección del título, etc. En el caso de la VIU, a estas
variables hay que añadir la diversidad cultural derivada de su dimensión internacional. Todas estas razones convierten las tutorías en un recurso im-
prescindible para el logro de los estándares de calidad que nuestra Universidad se ha marcado.

Junto a la optimización del rendimiento académico que, obviamente, es prioritaria, el Plan de Acción Tutorial garantiza una atención personalizada,
que favorece el desarrollo integral de los estudiantes y las estudiantes, y les ayuda a gestionar satisfactoriamente su proyección social y profesional.

En particular, a los estudiantes y las estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación
inicial:

4.3.1. ACTIVIDADES DE ACOGIDA E INTEGRACIÓN

En los días previos al inicio del curso se impartirán una serie de sesiones de familiarización con el entorno tecnológico y la formación.

El objetivo de estas sesiones es que el colectivo de estudiantes llegue a dominar las aplicaciones que se utilizan en la Universitat Internacional Valen-
ciana, (VIU).

Además de tutores y tutoras, el alumnado contará con el soporte de personal técnico especializado o ¿helpdesk¿.

La formación se impartirá a grupos reducidos a través de sesiones de videoconferencia, videos tutoriales (guías audiovisuales) y documentos pdf,
en los que se clarifican todos los procedimientos para el uso de la plataforma de la universidad. En particular, se formará al colectivo de estudiantes en
el empleo de las aplicaciones siguientes:

VIUSpace: El VIUSpace es el punto de entrada a las herramientas de trabajo del estudiante durante el curso.

Campus virtual: Es la herramienta básica de trabajo asíncrono. Se mostrará a los y las estudiantes las herramientas disponibles (Foro, Re-

cursos, Calendario, etc.) y el uso que se hará de ellas en la docencia.

Videoconferencia: Herramienta básica de interacción entre los y las estudiantes y el profesorado, y equivalente a una clase teórica en el ám-

bito de la universidad presencial.

4.3.2. INICIO DE CURSO

El primer día de inicio del curso, el tutor o tutora, a través de una videoconferencia interactiva:

· Acogerá al alumnado, dándole la bienvenida y planteando los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia.

· Hará una breve presentación del personal docente que va a participar en cada materia (tutores/as, consultores/as y ayudantes de clases prácticas).

· Hará especial hincapié en las innovaciones metodológicas en las que la universidad basa su docencia audiovisual, en las competencias que han de lograrse, en el
sistema de tutorías, en los procedimientos de evaluación y en las diversas modalidades de realización del Practicum.

· Analizará el calendario docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas.

· Comentará las orientaciones para la realización del Trabajo Fin de Máster.

· Explicará asimismo los diversos recursos tecnológicos que la universidad pone a disposición del alumnado y otros temas de interés.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA
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El primer día de inicio de una materia:

4.3.3.1. A través de un video tutorial (guía didáctica audiovisual) se explican los objetivos, los contenidos, la metodología y la bibliografía de la discipli-
na de que se trate;

4.3.3.2. El o la tutora expondrá a través de una videoconferencia interactiva:

· Las modalidades que las tutorías van a tener (individuales o colectivas)

· Los seminarios que se van a impartir: sesiones, temas, bibliografía

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de las actividades guiadas (prácticas)

· Las modalidades y las fechas para la realización de las evaluaciones

· Cuestiones que los estudiantes y las estudiantes tengan a bien plantear.

Asimismo, cada materia irá acompañada de:

1. Una guía didáctica (no audiovisual);
2. Un documento pdf que constituye el texto base del módulo (y en el que se desarrollan los contenidos, la metodología, la bibliografía,¿);
3. Un documento e-learning (obtenido a partir del pdf anterior) que integra texto escrito, imagen y sonido y que actúa como un facilitador del aprendizaje.

4.3.4. SEGUIMIENTO DEL ALUMNO

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del alumno para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes conta-
rán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Gra-
do/Máster.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus alumnos, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de los
alumnos, revisando, entre otros:

· La conexión del alumno al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del alumno, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por correo
electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

4.3.5. FINALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los alumnos pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realización
del examen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento por acreditación de experiencia laboral y profesional de-
berá aportar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma y se aplicará ex-
clusivamente a la asignatura de Prácticas Externas. Esta documentación será:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
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ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Internacional Valenciana

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que ¿los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo¿.

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior, recoge en su preámbulo que ¿el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las compe-
tencias, conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden
cursarse¿ y establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las
normativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios
oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.

También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos
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El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título que se pretende cursar.

Además este Real Decreto añade ¿cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria¿.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 3.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el o la estudiante o bien asociados a una
previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de 2º ciclo de licenciatu-
ra, cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, relacio-
nados con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de origen.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.
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2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Articulo 6.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias en títulos de Grado

La Universitat Internacional Valenciana, VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, un
máximo de 6 créditos optativos sobre el total del plan de estudios por la participación de los/las estudiantes de titu-
laciones de Grado en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos
exigidos por el correspondiente plan de estudios.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser obje-
to de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.
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Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 9. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 10. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 11. Calificaciones.

En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de
no existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a
efectos de media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO
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Artículo 15: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. Complementos formativos para Máster

Se establecen tres situaciones diferentes en función del perfil de ingreso del alumno:

1) Tal como se ha indicado en el punto 4.2 de esta memoria podrán acceder al Máster Universitario en Intervención
Interdisciplinar en Violencia de Género, los egresados de titulaciones pertenecientes al área de ciencias sociales y
jurídicas, tales como Derecho, Criminología, Ciencias Políticas, Antropología, Sociología, Trabajo Social, Ciencias de
la Información y la Comunicación (Periodismo, Comunicación Audiovisual, Publicidad, etc.), Ciencias Económicas y
Empresariales (Economía, Administración y Dirección de Empresas, etc.) o Relaciones Laborales y Recursos Huma-
nos. También podrán acceder los egresados de titulaciones pertenecientes al área de artes y humanidades, tales co-
mo Historia o Filosofía.

Ya que estos estudiantes carecen de la formación mínima necesaria en otras áreas como área de la de Salud para
acceder a la enseñanza especializada que el máster ofrece, estos egresados deben cursar complementos formati-
vos relacionados con estas materias. Específicamente, se prevé que los estudiantes que accedan al Máster con este
perfil cursen 6 12 ECTS de formación complementaria, distribuidos en una dos asignaturas:

Asignatura 2: Introducción al ámbito de la salud en materia de violencia de género (6 ECTS)

Asignatura 3: Educación, género y políticas de igualdad en la escuela (6 ECTS)

Adicionalmente, los estudiantes procedentes de las titulaciones que se listan a continuación deberán cursar el com-
plemento formativo Asignatura 1: Introducción a la perspectiva jurídica en el ámbito de la violencia de género (6 EC-
TS): Ciencias Políticas, Sociología, Trabajo Social, Ciencias de la Información y la Comunicación, Ciencias Económi-
cas y Empresariales y titulaciones del área de Artes y Humanidades.

2) Para los egresados de titulaciones pertenecientes al área de Ciencias de la Salud, tales como Psicología, Medici-
na, Psiquiatría y Enfermería, se prevé que estos estudiantes cursen 6 12 ECTS de formación complementaria, distri-
buidos en una dos asignaturas:

Asignatura 1: Introducción a la perspectiva jurídica en el ámbito de la violencia de género (6 ECTS)

Asignatura 3: Educación, género y políticas de igualdad en la escuela (6 ECTS)

3) Para los egresados de titulaciones pertenecientes al área de la Educación, tales como en Educación social, Ma-
gisterio (Educación Infantil y Primaria), Pedagogía, Psicopedagogía y Profesores de Educación Secundaria, se prevé
que estos estudiantes cursen 12 ECTS de formación complementaria distribuidos en dos asignaturas:

Asignatura 1: Introducción a la perspectiva jurídica en el ámbito de la violencia de género (6 ECTS)

Asignatura 2: Introducción al ámbito de la salud en materia de violencia de género (6 ECTS)

Independientemente de todo lo expuesto previamente, los estudiantes cuya Titulación de acceso al Máster sea ajena
al Sistema Universitario Español, deberán cursar todos ellos el complemento Asignatura 1: Introducción a la pers-
pectiva jurídica en el ámbito de la violencia de género. (6 ECTS).

COMPLEMENTOS FORMATIVOS

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter

Complementos formativos 12 18 CF

Lenguas Castellano
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Asignaturas de esta materia ECTS

Asignatura 1: Introducción a la perspectiva jurídica en el ámbito de la violencia de géne-

ro.
6

Asignatura 2: Introducción al ámbito de la salud en materia de violencia de género. 6

Asignatura 3: Educación, género y políticas de igualdad en la escuela. 6

Resultados de aprendizaje

RA-1 Conocer algunos proyectos e iniciativas socioeducativas que favorezcan la igualdad entre

géneros y la prevención de la violencia contra la mujer.

RA-2 Comprender el marco teórico y contextual que fundamenta toda acción socioeducativa,

con especial atención a la articulación entre diversidad e igualdad de oportunidades

RA-1 RA-3 Distinguir los principales factores psicológicos de riesgo en la violencia contra las mujeres

RA-2 RA-4 Distinguir los principales factores psicológicos consecuencia de la violencia contra las

mujeres

RA-3 RA-5 Identificar los aspectos jurídicos básicos que regulan la violencia de género y discrimina-

ción, comprender su evolución y características vigentes

Contenidos

Asignatura 1: Introducción a la perspectiva jurídica en el ámbito de la violencia de género 1.1. Aspectos básicos sobre la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la

Orden de Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica y la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (LO 1/2004, de 28 de di-

ciembre).

1.2. Introducción a los principales aspectos civiles relacionados con la violencia de género

1.3. Introducción a los principales aspectos penales 1.4. Introducción a los principales aspectos institucionales: La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre

la Mujer, Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

1.5. Introducción a los principales aspectos judiciales: medidas de protección y actuación del nuevo fiscal de protección a la mujer   Asignatura 2: Introducción al ámbito
de la salud en materia de violencia de género La violencia contra la pareja como una manifestación de la violencia de género. 2.1. Descripción del fenómeno de la vio-

lencia contra la pareja: fenomenología y explicaciones causales desde el ámbito psicológico.

2.2. Patrón de comportamiento de un hombre que ejerce violencia contra la pareja.

2.3. El fenómeno de la violencia psicológica.

2.3.1. Procesos psicológicos que mantienen a las mujeres atrapadas en relaciones violentas.

2.3.2. Afectación psicológica derivada de la violencia contra la pareja.

2.4. Intervención psicológica con mujeres afectadas por la violencia contra la pareja.

2.5. Intervención psicológica con agresores de violencia de género.   Asignatura 3: Educación, género y políticas de igualdad en la escuela 3.1 El marco de las políticas

educativas.

3.2. La coeducación

3.3. Género e igualdad en la escuela

3.4. Las relaciones y los conflictos en la escuela. Una perspectiva desde la diferencia sexual: las relaciones entre el profesorado, con las familias, y entre el alumnado.

3.5 Experiencias educativas sobre igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 30 45 100%

Clases prácticas 40 60 100%

Tutorías 24 36 100%

Trabajo autónomo 200 300 0%

Prueba 6 9 100%

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Foros 5% 15%

Clases prácticas o actividades guiadas 15% 30%

Seminario 10% 25%

Prueba o examen 30% 70%
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

Prueba objetiva de evaluación final

Estancia en el centro de prácticas

Defensa del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

Estudio de casos

Revisión bibliográfica

Seguimiento de la memoria

Seguimiento de la estancia en los centros de prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en los foros de debate (evaluación continua)

Actividades guiadas: estudio de casos, resolución de problemas, revisión bibliográfica, simulación, trabajo cooperativo, diseño de
proyectos (Evaluación continua)

Seminarios (Evaluación continua)

Prueba objetiva de evaluación final

Informe del tutor externo

Evaluación tutor académico

Autoevaluación

Memoria de prácticas

Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Marco general en Violencia de Género e Igualdad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desigualdades de género y violencias contra las mujeres

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas y planes nacionales e internacionales de prevención de la violencia de género y de la desigualdad: el empoderamiento de
la mujer.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Conocer, los conceptos y teorías más ampliamente aceptadas respecto al concepto de violencia de género en

orden a procurar una hipótesis acerca de eventos o fenómenos concreto

RA-2 Reconocer los diferentes tipos de violencia contra las mujeres

RA-3 Reconocer los principales factores de riesgo de violencia contra las mujeres

RA-4 Aprender las políticas públicas para la igualdad de género y sus desarrollos en las normas españolas, de la

Unión Europea y en los sistemas internacionales de Derechos Humanos.

RA-5 Conocer las herramientas para facilitar el empoderamiento de las mujeres, su propia autonomía, autocuidado y

bienestar personal.

RA-4 Conocer el marco jurídico regulador de la violencia de género y discriminación, comprender su evolución y ca-

racterísticas vigentes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desigualdades de género y violencias contra las mujeres:

· Concepto de violencia contra las mujeres.

· Ciclo de la violencia.

· Tipos de violencia contra las mujeres.

· Factores de riesgo.

· Recorrido Normativo internacional, nacional y autonómico para la lucha de la violencia contra las mujeres.

· La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.

· Contenido preventivo, tuitivo y represivo del ordenamiento jurídico.

· Tutela Institucional y administrativa.

· Derechos de la mujer víctima de violencia de género. El Estatuto de la Víctima.

Políticas y planes nacionales e internacionales de prevención de la violencia de género y de la desigualdad: el empoderamiento de la mujer:

· El sistema de género como raíz de las desigualdades entre hombres y mujeres.

· Políticas públicas en nacionales e internacionales para la igualdad de género.

· Empoderamiento, autonomía de las mujeres e igualdad de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los antecedentes, evolución y fundamentos teóricos del área de estudios sobre la violencia de género en la
sociedad actual.

CG5 - Comprender el contexto político, social, económico y cultural en el que se lleva a cabo un proceso laboral relacionado con la
prevención e intervención en el ámbito de la violencia de género y de la igualdad.

CG7 - Integrar y aplicar los conocimientos sobre violencia de género para la resolución de problemas en el ámbito profesional a
través del estudio de casos de carácter multidisciplinar.

CG8 - Argumentar y defender con rigor y seriedad académica trabajos profesionales relacionados con el ámbito de la violencia de
género.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT7 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT8 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT9 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT10 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT11 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT12 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las causas que generan la violencia de género y desigualdad desde los ámbitos de: el sistema educativo, la familia, la
sociedad, el sistema judicial y el sistema sanitario.

CE3 - Conocer los modelos y mecanismos de perpetuación de actitudes sexistas en la sociedad.

CE4 - Integrar la normativa vigente en materia de igualdad y de violencia de género, a nivel nacional e internacional, en diferentes
contextos.

CE10 - Fomentar el empoderamiento a través de programas orientados a las mujeres víctimas de violencia de género a nivel social,
familiar y psicológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 22.5 100

Clases prácticas 30 100

Tutoría 18 100

Trabajo autónomo 150 0

Prueba objetiva de evaluación final 4.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)
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Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en los foros de debate
(evaluación continua)

10.0 20.0

Actividades guiadas: estudio de casos,
resolución de problemas, revisión
bibliográfica, simulación, trabajo
cooperativo, diseño de proyectos
(Evaluación continua)

30.0 40.0

Seminarios (Evaluación continua) 20.0 20.0

Prueba objetiva de evaluación final 30.0 40.0

NIVEL 2: Prevención de la Violencia de Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación, género y políticas de igualdad en la escuela.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ámbitos específicos de prevención de la violencia de género: familia, escuela y sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Aprendizaje de las políticas públicas para la igual de género y sus desarrollos en las normas españolas, de la

Unión Europea y en los sistemas internacionales de Derechos Humanos.

RA-2 Conocimiento para facilitar el empoderamiento de las mujeres, su propia autonomía, autocuidado y bienestar

personal.

RA-1 Analizar proyectos e iniciativas socioeducativas que favorezcan la igualdad entre géneros y la prevención de la

violencia contra la mujer.

RA-2 Comprender el marco teórico y contextual que fundamenta toda acción socioeducativa, con especial atención a

la articulación entre diversidad e igualdad de oportunidades.

RA-3 Analizar la realidad dentro del sistema educativo para conocer las posibles vías de actuación para la Prevención

en violencia de género.

RA-4 Descubrir la mediación para poder evitar así situaciones de conflicto en las relaciones intrafamiliares, tomando

como eje central de dichas relaciones a la propia mujer.

RA-5 Hacer visible y valorar la influencia de los medios de comunicación, las tecnologías y las redes sociales como

fuente de una Educación en la desigualdad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación, género y políticas de igualdad en la escuela:
· La escuela como agente socializador: perspectivas desde la igualdad de género.

· Políticas educativas nacionales e internacionales en materia de igualdad de género

· La coeducación como mecanismo esencial para la construcción de un modelo igualitario entre mujeres y hombres y para la erradicación de la violencia de géne-
ro.

· Análisis de las relaciones y conflictos en las instituciones educativas: profesorado, familias y alumnado

· Prácticas pedagógicas sobre igualdad aplicadas al ámbito educativo

Ámbitos específicos de prevención de la violencia de género: familia, escuela y sociedad:

· Objetivos y metodología para la prevención de la violencia de género en la familia. Pautas para padres y madres.
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· Prevención de la violencia de género en la escuela. Cómo y cuándo llevar a cabo la prevención de la violencia de género en el centro desde la escuela.

· La violencia de género a través de los medios de comunicación y las redes sociales.

· El sistema de género como raíz de las desigualdades entre hombres y mujeres

· Políticas públicas en nacionales e internacionales para la igualdad de género.

· Empoderamiento, autonomía de las mujeres e igualdad de género

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los antecedentes, evolución y fundamentos teóricos del área de estudios sobre la violencia de género en la
sociedad actual.

CG4 - Desarrollar habilidades para llevar a cabo una comunicación eficaz con las distintas partes implicadas en el proceso de
intervención en violencia de género

CG5 - Comprender el contexto político, social, económico y cultural en el que se lleva a cabo un proceso laboral relacionado con la
prevención e intervención en el ámbito de la violencia de género y de la igualdad.

CG7 - Integrar y aplicar los conocimientos sobre violencia de género para la resolución de problemas en el ámbito profesional a
través del estudio de casos de carácter multidisciplinar.

CG8 - Argumentar y defender con rigor y seriedad académica trabajos profesionales relacionados con el ámbito de la violencia de
género.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT4 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT5 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT7 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT8 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT9 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.
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CT10 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT11 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT12 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las causas que generan la violencia de género y desigualdad desde los ámbitos de: el sistema educativo, la familia, la
sociedad, el sistema judicial y el sistema sanitario.

CE3 - Conocer los modelos y mecanismos de perpetuación de actitudes sexistas en la sociedad.

CE4 - Integrar la normativa vigente en materia de igualdad y de violencia de género, a nivel nacional e internacional, en diferentes
contextos.

CE5 - Diseñar programas de prevención y de intervención en diferentes escenarios del ámbito de la violencia de género integrando
los conocimientos jurídicos, sociales y psicológicos.

CE6 - Conocer los factores de riesgo asociados a la violencia de género y su prevención en la etapa de la adolescencia.

CE7 - Diseñar actividades de aprendizaje en diversos contextos naturales, promoviendo la participación fa-miliar, educativa,
comunitaria e institucional.

CE8 - Identificar en el ciclo de violencia las necesidades, problemas y factores de riesgo para plantear una intervención con las
víctimas de violencia de género.

CE10 - Fomentar el empoderamiento a través de programas orientados a las mujeres víctimas de violencia de género a nivel social,
familiar y psicológico.

CE12 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social para el diagnóstico, mediación y/o prevención de la
violencia contra las mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 30 100

Clases prácticas 40 100

Tutoría 24 100

Trabajo autónomo 200 0

Prueba objetiva de evaluación final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en los foros de debate
(evaluación continua)

10.0 20.0

Actividades guiadas: estudio de casos,
resolución de problemas, revisión
bibliográfica, simulación, trabajo
cooperativo, diseño de proyectos
(Evaluación continua)

30.0 40.0

Seminarios (Evaluación continua) 20.0 20.0

Prueba objetiva de evaluación final 30.0 40.0

NIVEL 2: Intervención en distintos contextos de la violencia de género.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 4
72

70
67

19
31

40
54

47
85

12
56

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472706719314054478512568


Identificador : 4316740 Fecha : 08/02/2022

23 / 46

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño e implementación de programas de igualdad.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marco jurídico sobre la violencia de género, procesos judiciales y protocolos de actuación policial ante la violencia de género.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programas de intervención con agresores de violencia de género.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención e intervención con víctimas de violencia de género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Instaurar políticas de igualdad en varios contextos: aulas, empresas, instituciones y entender sus implicaciones.

RA-2 Evaluar planes de igualdad en diferentes contextos.

RA-3 Abordar diseños de tutela compleja y coordinada sobre las bases de la Igualdad, Justicia y Seguridad.

RA-4 Conocer las cuestiones jurídicas y los modelos de protección de la mujer sometida a abusos de poder, especial-

mente enfocado a la tutela judicial frente a ellos y a la erradicación del delito.

RA-5 Diferenciar a los hombres violentos en función de las diferentes clasificaciones tipológicas que existen.

RA-6 Conocer los principales aspectos de la intervención psicológica con personas que agreden a su pareja.

RA-7 Conocer los principales factores y teorías vinculados a la permanencia de la mujer maltratada en convivencia

con el agresor y ser capaz de mantenerse neutral ante situaciones en las que estén presentes simultáneamente la

víctima y el agresor.

RA-8 Saber cuáles son las consecuencias psicopatológicas más frecuentes en las víctimas que sufren violencia de pa-

reja, así como algunas de las estrategias de afrontamiento utilizadas.

RA-9 Conocer el marco jurídico regulador de la violencia de género y discriminación, comprender su evolución y ca-

racterísticas vigentes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño e implementación de programas de igualdad:

Orientaciones metodológicas en los diseños de planes de igualdad.

Planificación y diseño del proyecto y formulación de acciones en planes de igualdad.

Evaluación y reformulación de los planes de igualdad.

Ejecución del plan.

Marco jurídico sobre la violencia de género, procesos judiciales y protocolos de actuación policial ante la violencia de género:

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.

Contenido preventivo, tuitivo y represivo del ordenamiento jurídico.

Tutela Institucional y administrativa.

Derechos de la mujer víctima de violencia de género. El Estatuto de la Víctima

Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. Competencia Objetiva, Territorial y Funcional.

Los Intervinientes en los procesos de Violencia sobre la Mujer. Asistencia jurídica gratuita.

Los procedimientos penales y civiles en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

La actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado Servicios Policiales de Atención a la Mujer y Menor.

Perspectivas nacional e internacional de la actuación judicial y policial en violencia de género.

Programas de intervención con agresores de violencia de género:

El maltratador. Tipologías.

Historia de los programas de intervención con maltratadores

Análisis de un programa de intervención con hombres penados por violencia contra la mujer.

Atención e intervención con víctimas de violencia de género:
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Actuación preventiva y asistencia social, sanitaria y policial. Acompañamiento de las mujeres durante todo el proceso asistencial.

Coordinación de las intervenciones interdisciplinares para dar atención integral desde los distintos niveles de la administración, agentes implicados y
entidades privadas desde la persecución del delito, protección de las víctimas a la posterior inserción socio-laboral de las mujeres víctimas de la vio-
lencia de género.

Buenas Prácticas en prevención y sensibilización frente a la violencia de género en el contexto europeo y latinoamericano.

El papel de las ONG¿s de mujeres en tanto que promotoras de la igualdad y prestadoras de servicios a las mujeres maltratadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y comprender los problemas jurídicos en el ámbito de la violencia de género e igualdad, desde una perspectiva
nacional e internacional.

CG3 - Comunicar argumentos jurídicos, de forma oral y escrita, en el ámbito de la violencia de género.

CG4 - Desarrollar habilidades para llevar a cabo una comunicación eficaz con las distintas partes implicadas en el proceso de
intervención en violencia de género

CG5 - Comprender el contexto político, social, económico y cultural en el que se lleva a cabo un proceso laboral relacionado con la
prevención e intervención en el ámbito de la violencia de género y de la igualdad.

CG7 - Integrar y aplicar los conocimientos sobre violencia de género para la resolución de problemas en el ámbito profesional a
través del estudio de casos de carácter multidisciplinar.

CG8 - Argumentar y defender con rigor y seriedad académica trabajos profesionales relacionados con el ámbito de la violencia de
género.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT4 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT5 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT7 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.
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CT8 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT9 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT10 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT11 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT12 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las causas que generan la violencia de género y desigualdad desde los ámbitos de: el sistema educativo, la familia, la
sociedad, el sistema judicial y el sistema sanitario.

CE3 - Conocer los modelos y mecanismos de perpetuación de actitudes sexistas en la sociedad.

CE4 - Integrar la normativa vigente en materia de igualdad y de violencia de género, a nivel nacional e internacional, en diferentes
contextos.

CE5 - Diseñar programas de prevención y de intervención en diferentes escenarios del ámbito de la violencia de género integrando
los conocimientos jurídicos, sociales y psicológicos.

CE8 - Identificar en el ciclo de violencia las necesidades, problemas y factores de riesgo para plantear una intervención con las
víctimas de violencia de género.

CE9 - Desarrollar habilidades profesionales de escucha y empatía con las víctimas de violencia de género con el fin de implementar
de manera eficaz técnicas y procedimientos según los diferentes contextos de intervención.

CE10 - Fomentar el empoderamiento a través de programas orientados a las mujeres víctimas de violencia de género a nivel social,
familiar y psicológico.

CE11 - Conocer los programas, nacionales e internacionales, de intervención de hombres penados por violencia contra la mujer.

CE12 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social para el diagnóstico, mediación y/o prevención de la
violencia contra las mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 67.5 100

Clases prácticas 90 100

Tutoría 54 100

Trabajo autónomo 450 0

Prueba objetiva de evaluación final 13.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en los foros de debate
(evaluación continua)

10.0 20.0

Actividades guiadas: estudio de casos,
resolución de problemas, revisión
bibliográfica, simulación, trabajo

30.0 40.0
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cooperativo, diseño de proyectos
(Evaluación continua)

Seminarios (Evaluación continua) 20.0 20.0

Prueba objetiva de evaluación final 30.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Asumir responsabilidades de las funciones que realicen.
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RA-2 Aplicar los conocimientos adquiridos y adquirir experiencia.

RA-3 Desarrollar las actividades que se le encarguen dentro del marco jurídico y del código deontológico de la Institu-

ción, empresa o centro en el que se encuentre.

RA-4 Conocer la realidad laboral de forma directa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas profesionales externas del Máster Universitario de Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género tienen como objetivo que el
alumno conozca el entorno laboral y desarrolle destrezas y valores propios aplicando los conocimientos adquiridos en una institución pública o privada
con las que la VIU tiene suscrito convenio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comprender el contexto político, social, económico y cultural en el que se lleva a cabo un proceso laboral relacionado con la
prevención e intervención en el ámbito de la violencia de género y de la igualdad.

CG7 - Integrar y aplicar los conocimientos sobre violencia de género para la resolución de problemas en el ámbito profesional a
través del estudio de casos de carácter multidisciplinar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT4 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT5 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT7 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT8 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT9 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT10 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT11 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT12 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los modelos y mecanismos de perpetuación de actitudes sexistas en la sociedad.

CE5 - Diseñar programas de prevención y de intervención en diferentes escenarios del ámbito de la violencia de género integrando
los conocimientos jurídicos, sociales y psicológicos.

CE6 - Conocer los factores de riesgo asociados a la violencia de género y su prevención en la etapa de la adolescencia.

CE7 - Diseñar actividades de aprendizaje en diversos contextos naturales, promoviendo la participación fa-miliar, educativa,
comunitaria e institucional.

CE8 - Identificar en el ciclo de violencia las necesidades, problemas y factores de riesgo para plantear una intervención con las
víctimas de violencia de género.

CE9 - Desarrollar habilidades profesionales de escucha y empatía con las víctimas de violencia de género con el fin de implementar
de manera eficaz técnicas y procedimientos según los diferentes contextos de intervención.

CE11 - Conocer los programas, nacionales e internacionales, de intervención de hombres penados por violencia contra la mujer.

CE12 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social para el diagnóstico, mediación y/o prevención de la
violencia contra las mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 17 100

Trabajo autónomo 33 0

Estancia en el centro de prácticas 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Revisión bibliográfica

Seguimiento de la memoria

Seguimiento de la estancia en los centros de prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo 20.0 20.0

Evaluación tutor académico 20.0 20.0

Autoevaluación 10.0 10.0

Memoria de prácticas 50.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Identificar rigurosamente la información necesaria a través de las búsquedas pertinentes.

RA-2 Organizar, procesar e integrar la información vinculada con el tema de estudio proveniente de múltiples fuentes.

RA-3 Diseñar, estructurar y desarrollar un trabajo de investigación o profesional que sintetice los conocimientos teóri-

cos y prácticos, así como las aptitudes adquiridas durante el estudio del Máster.

RA-4 Defender delante de un tribunal experto el trabajo profesional o de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster podrá tratarse de un trabajo teórico, empírico o de revisión bibliográfica. En su desarrollo el alumno deberá demostrar que ha
adquirido las competencias generales y específicas asociadas al Máster Universitario de Intervención Interdisciplinar en violencia de género. Este tra-
bajo deberá ser una propuesta original y específica sobre los contenidos que se han tratado a lo largo del Máster. Su desarrollo estará supervisado por
un tutor, que le orientará y le guiará en su consecución. La defensa del trabajo fin de Máster será publica y se hará ante un tribunal compuesto por tres
profesores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Argumentar y defender con rigor y seriedad académica trabajos profesionales relacionados con el ámbito de la violencia de
género.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT7 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT8 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT9 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT10 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT12 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los modelos y mecanismos de perpetuación de actitudes sexistas en la sociedad.

CE4 - Integrar la normativa vigente en materia de igualdad y de violencia de género, a nivel nacional e internacional, en diferentes
contextos.

CE5 - Diseñar programas de prevención y de intervención en diferentes escenarios del ámbito de la violencia de género integrando
los conocimientos jurídicos, sociales y psicológicos.

CE6 - Conocer los factores de riesgo asociados a la violencia de género y su prevención en la etapa de la adolescencia.

CE7 - Diseñar actividades de aprendizaje en diversos contextos naturales, promoviendo la participación fa-miliar, educativa,
comunitaria e institucional.

CE8 - Identificar en el ciclo de violencia las necesidades, problemas y factores de riesgo para plantear una intervención con las
víctimas de violencia de género.

CE9 - Desarrollar habilidades profesionales de escucha y empatía con las víctimas de violencia de género con el fin de implementar
de manera eficaz técnicas y procedimientos según los diferentes contextos de intervención.

CE11 - Conocer los programas, nacionales e internacionales, de intervención de hombres penados por violencia contra la mujer.

CE12 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social para el diagnóstico, mediación y/o prevención de la
violencia contra las mujeres.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 9 100

Tutoría 10 100

Trabajo autónomo 130 0
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Defensa del TFM 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Proyectos

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster:
Informe del tutor del Trabajo Fin de
Máster

30.0 30.0

Evaluación del Trabajo Fin de Máster:
Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de
Máster

70.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

16.3 100 30,3

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

30.6 0 57

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 53.1 100 38,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Uno de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

Uno de los aspectos importantes a tener en cuenta en la evaluación de la Calidad del Título de Grado o Máster es el de realizar un seguimiento siste-
mático del desarrollo del mismo así como revisar todo el contenido del programa formativo, desde los objetivos hasta las competencias o los resulta-
dos obtenidos, utilizando toda la información disponible, así como las actuaciones del profesorado implicado.

La VIU, a través de la Comisión de Calidad del Título de Grado o Máster (CCT), analiza y tiene en cuenta la calidad de la formación proporcionada y
del profesorado que la imparte, estableciendo las propuestas de mejora que se deriven de dicho análisis. Para ello se dota de procedimientos que le
permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados obtenidos.

Esta labor puede ser establecida para la evaluación y mejora de calidad de la enseñanza y del profesorado, en las siguientes fases:
1. Análisis de la información y toma de decisiones: A partir de la información recopilada, donde se verán reflejadas las fortalezas, debilidades del título y la infor-

mación aportada por el Coordinador del Grado o del Máster a través de un informe de valoración de la calidad de la enseñanza y del profesorado, la Comisión de
Calidad del Título (CCT), propondrá las mejoras relativas a estos indicadores para que se tomen las decisiones necesarias.

2. Sistema para la revisión, mejora y seguimiento del programa: Para la puesta en marcha y seguimiento de las propuestas de mejora, la Comisión de Calidad del
Título (CCT) diseñará el Plan de Mejora Anual del Título, donde se definirán los indicadores de seguimiento de las acciones propuestas y se establecerá la tem-
poralización para su cumplimiento en el siguiente curso académico.

3. Dicho plan será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del mismo, y será tomado como referente para la realización del Informe Públi-
co de Calidad del Título.

4. Transcurridos dos años de la implantación del Título de Grado o Máster se realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en la calidad de la ense-
ñanza, resaltando el grado de mejora en los indicadores de este procedimiento. Esta memoria de seguimiento será realizada por la Comisión de Calidad del Título
(CCT), que emitirá un informe sobre el estado del Sistema de Garantía de Calidad del título, de los indicadores de calidad del mismo y, en su caso, realizará nue-
vas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora del siguiente año. Este informe será enviado al Equipo de Dirección y quedará archi-
vado en el Área de Estudios y Calidad, a disposición de los órganos universitarios implicados en la garantía de calidad del Título.

5. Todos los informes y documentos creados a partir de la valoración de este punto pasarán a formar parte del Registro Documental de Título, cuyo contenido per-
mitirá conocer y tomar decisiones que afecten a la calidad de la enseñanza y del profesorado.

El objeto es presentar cómo la Universidad garantiza que se mida y analice la calidad de la enseñanza del programa formativo del Título de Grado o
Máster y cómo se toman decisiones para mejorar los procesos.

De esta manera, se pretende comprobar si se han seguido las siguientes actuaciones que conforman la calidad de la enseñanza del Título de Grado o
Máster:
· Difundir el programa formativo y captar nuevos estudiantes.
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· Facilitar la adaptación e integración de los nuevos estudiantes: plan de acogida, cuyo contenido variará en función de sus características (si provienen de otros
países, por ej.)

· Proporcionar orientación académica a los estudiantes en su formación (charlas informativas generales, tutorías, por ej.)

· Fomentar la participación de los estudiantes en los programas de movilidad.

· Coordinar al profesorado sobre contenidos y actividades de enseñanza, aprendizaje y evaluación. - Proporcionar apoyo al aprendizaje de aquellos estudiantes que
lo necesiten.

· Proporcionar orientación profesional a los estudiantes: transición al trabajo, otros estudios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadviu.com/download/file/22021

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : C2_v02.pdf

HASH SHA1 : 89CC004692C57B165E1FBE30A8A34CFD76AC8695

Código CSV : 445315534086513159429827
Ver Fichero: C2_v02.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. admision.pdf

HASH SHA1 : 4A7D05C8EFB8A6572BE8128FFB4C4F99E4C81A94

Código CSV : 277428974390213679728625
Ver Fichero: 4.1. admision.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : Reconocimiento de creditos procedentes de títulos propios.pdf

HASH SHA1 : ECC32F7C706F142112794A566849E2199C1B5F91

Código CSV : 286694881172599784900193
Ver Fichero: Reconocimiento de creditos procedentes de títulos propios.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : C5_v02.pdf

HASH SHA1 : 4E5F7A95A8635EDB6E0BB3BF313902801A4DFF3D

Código CSV : 446411839353099653448627
Ver Fichero: C5_v02.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : C6_v02.pdf

HASH SHA1 : 478B6FBCBD114F6787CB82629C09BE61E3218123

Código CSV : 446512401642794646337716
Ver Fichero: C6_v02.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.otros_recursos_humanos.pdf

HASH SHA1 : 67DF82D45AA3693596D91E79ADB5103B4A454D79

Código CSV : 277429245514566788711753
Ver Fichero: 6.2.otros_recursos_humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : C7.pdf

HASH SHA1 : 70DC6396DBFE113F703CC19B306219C3BA297A58

Código CSV : 364840539727220498455704
Ver Fichero: C7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Justificacion de valores.pdf

HASH SHA1 : 6AB092FC949CEF999734497CB7373BC6927BE786
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Ver Fichero: 8.1 Justificacion de valores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 cronograma.pdf

HASH SHA1 : 3259511C5BF06B99010122905F9ABF6937938B41
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Ver Fichero: 10.1 cronograma.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Carta delegación de firma.pdf
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Ver Fichero: Carta delegación de firma.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El presente título se implantará en el curso 2018/2019.  


 


Las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


CONVOCATORIA Nº PLAZAS NUEVO 
INGRESO OFERTADAS 


Abril 90 


Octubre 90 


 


El calendario de implantación de la doble convocatoria es el siguiente: 


 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


            


 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


           


 


El Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género, por la 
Universitat Internacional Valenciana se implantará el curso 2018/2019. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación 


ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 
 


INFORMACIÓN TELEMÁTICA 


 Página Web corporativa y landing de captación de la Universidad VIU: www.viu.es y 
www.universidadviu.es. 


 Portales de Internet especializados como emagister, etc. 


 Páginas Web especializadas. 


 Envío por correo electrónico de folletos, guías y mails informativos a departamentos e ins-
tituciones de áreas relacionadas con la temática del título. 


 Publicidad en la red de búsqueda y de display de Google. 


 Comunicación corporativa a través de las redes sociales. 


 


INFORMACIÓN IMPRESA 


 Información sobre oferta docente y recursos de la Universidad. 


 Guías sobre la oferta docente de la Universidad. 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS PARA CADA TÍTULO: 


 Correo masivo a toda la base de datos de la Universidad Internacional Valenciana, hacien-
do llegar el material y folleto del título.  


 Difusión del título entre los Colegios Oficiales de España. 


 Introducción del título en posicionamiento en buscadores. 


 Publicidad del título en webs especializadas y portales de formación. 


 


CANALES DE DIFUSIÓN PARA LA MATRICULACIÓN 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA 


 Información a través de dos direcciones de correo electrónico, una dirigida a atender y re-
solver las dudas de los posibles interesados en las titulaciones de la VIU y otra dirigida a 
ayudar a los futuros alumnos en su proceso de matriculación.  


 Atención en directo a través de videoconferencia a petición de los posibles alumnos intere-
sados. También se ofrece esta posibilidad a aquellas personas que, sin solicitarlo, necesitan 
una información más compleja de lo usual. 


 Atención vía telefónica a los posibles alumnos interesados en los títulos ofertados para re-
solver sus posibles dudas. 


PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN  


 Antes de iniciarse el título, los estudiantes están en contacto permanente con su orienta-
dor/a académico/a, que les resolverá cualquier cuestión relacionada con la titulación y con 
el acceso al Campus Virtual de la VIU. En caso de que tuvieran problemas técnicos, la uni-
versidad pone a disposición del estudiante el servicio de soporte informático que le ayuda-
rá a resolver cualquier incidencia de este tipo.   


 Se puede encontrar más información sobre el apoyo a estudiantes, antes y durante la im-
partición de las asignaturas, en el apartado 4.3.  
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PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO: 


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el Máster Uni-
versitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género se encuentra el perfil de in-
greso recomendado, que servirá de guía a su incorporación a sus estudios universitarios. 
Este perfil se concreta en la siguiente información: 


Este programa va dirigido a personas con un interés especial por temas sociales, activida-
des de voluntariado o interés por trabajar en entidades y asociaciones que promuevan la ac-
ción social y el cambio.  


Las personas interesadas en este grado también deben tener mucha capacidad de estudio 
y de esfuerzo personal, voluntad de trabajo, capacidad de organización, y vocación para una 
profesión que demanda creatividad e innovación. Otras características que deben tener los 
alumnos de este título son:  


• Capacidad para el razonamiento abstracto  


• Capacidad de análisis y síntesis 


• Capacidad de observación 


• Capacidad crítica y de argumentación 


• Capacidad de decisión y resolución de problemas concretos 


• Capacidad de trabajo en equipo 


Esta información se incluirá en los folletos informativos y se trasladará al alumno en las 
entrevistas de admisión. 
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6.2. Otros recursos humanos  


La Universitat Internacional Valenciana es una universidad online que dispone de un or-
ganigrama que apoya el proceso de enseñanza-aprendizaje en un entorno virtual, que abarca 
aspectos tales como la elaboración audiovisual de los contenidos preparados por el equipo 
docente - una característica que define esta institución – o el acompañamiento del alumnado a 
lo largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da soporte en todo 
momento a docentes y discentes.  


 
6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con titu-
lación superior universitaria, repartida entre los diferentes departamentos, que realiza las la-
bores necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos oficiales 
que la universidad lleva a cabo.  


Los departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que 
cuenta la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Admisiones: es el encargado de facilitar información al futuro 
alumno y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento de Atención al Alumno: es el encargado del acompañamiento al 
alumno durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante to-
da su trayectoria académica. Las personas que integran este departamento tienen un 
perfil multidisciplinar que permite la atención y resolución tanto de dudas académicas 
(orientador académico) como soporte ante incidencias de tipo informático (técnico de 
soporte). 


 Secretaría Académica: es el encargado de la revisión y aceptación de la documenta-
ción para la matrícula del alumno, apertura de expediente, gestión de becas, recono-
cimiento de créditos, etc.  


 Secretaría General: es el encargado del asesoramiento legal en la universidad, de la 
revisión de las normativas y de la elaboración y gestión de convenios con los centros 
de prácticas.  


 Departamento de Coordinación y Metodología Docente: es el encargado de la gestión 
del material audiovisual y de los recursos multimedia que se ponen a disposición del 
alumno, asiste y apoya a los profesores a la hora de preparar los materiales docentes, 
utilizando soportes tecnológicos específicos para la educación on-line.  


 Departamento de Prácticas: es el encargado, junto con Dirección de título, del diseño, 
planificación y gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación. 


 Departamento de Estudios y Calidad: es el encargado de las tramitaciones necesarias 
para la oficialidad de los títulos y del aseguramiento de la calidad de los mismos.  


 Departamento de Marketing y Comunicación: es el encargado del mantenimiento y 
actualización de la página web de la universidad y desarrollo de campañas de difusión 
online.  


 Departamento de Operaciones: es el encargado del mantenimiento y desarrollo del 
Campus Virtual.  
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6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO  


La Universitat Internacional Valenciana consta de un único centro. En el siguiente cuadro 
se resume el tipo de vinculación del personal de apoyo, así como el número de personas  dedi-
cadas al título y el porcentaje respecto al total: 


 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 18 30,00% 


Atención al Alumno 15 25,00% 


Prácticas 7 11,67% 


Secretaría Académica 6 10,00% 


Secretaría General 1 1,67% 


Coordinación y Metodolo-
gía Docente 4 6,67% 


Estudios y Calidad 4 6,67% 


Marketing y Comunicación 3 5,00% 


Operaciones 2 3,33% 


TOTAL 60 100% 


 
Nota: En la Universitat Internacional Valenciana los departamentos implicados en las titu-


laciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al alumna-
do. De esta manera podemos garantizar la atención a nuestros alumnos en todas sus necesi-
dades académicas durante su formación en la VIU. 
 


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 60 100% 


Tiempo parcial 0 0% 


TOTAL 60 100% 


 
 
 
6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los si-
guientes grupos:  
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 Personal Titulado (Superior o Medio)  
 Personal Administrativo  
 Personal de Servicios Generales 


 


En concreto, para esta titulación, el personal de apoyo disponible es el siguiente: 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS CATEGORÍA ADMINISTRA-
TIVA 


Admisiones 18 Personal Titulado (Superior 
o Medio) 


Atención al Alumno 13 Personal Administrativo 
y/o Soporte Técnico 


Atención al Alumno 2 Personal Titulado (Superior 
o Medio) 


Prácticas 5 Personal Administrativo 


Prácticas 2 Personal Titulado (Superior 
o Medio) 


Secretaría Académica 6 Personal Administrativo 


Secretaría General 1 Personal Titulado Superior 


Coordinación y Metodolo-
gía Docente 4 Personal Titulado (Superior 


o Medio) 


Estudios y Calidad 4 Personal Titulado Superior 


Marketing 3 Personal Titulado (Superior 
o Medio) 


Operaciones 2 Personal Titulado Superior 
y/o Soporte Técnico 


TOTAL 60 100% 


 


 


6.2.4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de la plantilla de personal no docente, tiene experiencia profesional rela-
cionada con la educación. En la siguiente tabla se presenta la experiencia profesional del per-
sonal de apoyo, agrupada por intervalos:  
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EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Menos de 3 años 45 75% 


Entre 3 y 9 años 15 25% 


Más de 9 años 0 0% 


TOTAL 60 100% 


 


 


6.2.5. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta, es-
tá a disposición del Centro en el momento de presentación de la memoria de solicitud de veri-
ficación. 


 


 


6.2.6. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 23 referido al  personal de 
administración y servicios, establece que este personal será seleccionado según criterios de 
profesionalidad e idoneidad para el puesto de trabajo y con sujeción a los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universitat 
Internacional Valenciana se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51 
/2003 de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y la Ley  3/ 2007, de Igualdad de Género. 


 


  


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


77
42


92
45


51
45


66
78


87
11


75
3





				2017-12-07T13:48:40+0100

		España












   


APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS  
 


  
8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  


  


TASA  PORCENTAJE  


Tasa de Graduación  80%  


Tasa de Abandono  5%  


Tasa de Eficiencia  90%  


  


JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL 
RESTO DE LOS INDICADORES EMPLEADOS  


Tras la revisión de las tasas de Graduación, Abandono, Eficiencia y Rendimiento de los distintos 
títulos de Máster relacionados con la temática propuesta, y considerando que entre estos 
hallamos tanto máster oficiales como títulos propios, con modalidad presencial, semipresencial 
y on-line de impartición de los contenidos, se ha estimado que para este título Máster se hallarán 
tasas similares para cada uno de los indicadores propuestos.  


En la mayor parte de los títulos de Máster la tasa de Graduación se sitúa en torno al 75-85%, la 
tasa de Abandono entre el 5-10%, la tasa de Eficiencia entre el 90-99%, y la tasa de Rendimiento 
entre el 90-98%. Por tal motivo, no se espera que los porcentajes obtenidos en el presente título 
varíen sustancialmente de los que aquí se reflejan.   


El carácter profesionalizar del presente título y su Plan de Estudios, que incorpora una sustancial 
carga de aplicación práctica en todas sus asignaturas de corte, las metodologías docentes 
centradas en la participación y aprendizaje activo por parte del alumno, la mejora en los 
procesos de coordinación y evaluación de asignaturas, así como la duración de los estudios, son 
razones que permiten plantear unos objetivos para cada uno de los indicadores señalados 
similares a los observados en otros títulos. Sin embargo, es importante destacar que estos 
porcentajes puedan estar condicionados al perfil de alumnado que acceda al título cada año, ya 
que la simultaneidad de estudios y trabajo en el caso de los profesionales en activo, puede 
requerir una mayor exigencia en estos que, atendiendo además a sus situaciones familiares, 
puede ralentizar la obtención del título.  


En todo caso, los procesos de evaluación contemplados irán mostrando la adecuación de las 
estimaciones a las tasas reales, así como la necesidad de realizar ajustes para optimizar estas 
progresivamente.  
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.3.- Se actualiza el enlace a la normativa de permanencia de la Universitat 


Internacional Valenciana. 


b) Criterio 2.- Se incorpora la justificación de la modificación solicitada.  


c) Criterio 4.- Se realizan los siguientes cambios: 


a. Apartado 4.6.- Se elimina la asignatura de Complementos Formativos Educación, 


género y políticas de igualdad en la escuela, así como las referencias a la misma. 


d) Criterio 5.- Se realizan los siguientes cambios dentro de los apartados 5.1 y 5.5, en 


relación con el Plan de Estudios del Máster: 


a. Se añade una nueva asignatura denominada Educación, género y políticas de 


igualdad en la escuela de 6 ECTS. 


b. Se reasigna la asignatura Políticas y planes nacionales e internacionales de 


prevención de la violencia de género y de la desigualdad: el empoderamiento de la 


mujer, pasando a formar parte de la materia Marco General en Violencia de Género 


e Igualdad. 


c. Se modifica la denominación de la asignatura Clarificación conceptual de la violen-


cia en las relaciones de pareja: definición, tipos, factores de riesgo y consecuencias, 


que pasa a denominarse Desigualdades de género y violencias contra las mujeres. 


d. Se modifican los ECTS de la asignatura Desigualdades de género y violencias contra 


las mujeres, pasando de 6 a 3 ECTS. 


e. Se combina la asignatura Marco jurídico sobre la violencia de género e Igualdad, 


con la asignatura Procesos judiciales y protocolos de actuación policial ante la vio-


lencia de género, generando la nueva asignatura Marco jurídico sobre la violencia 


de género, procesos judiciales y protocolos de actuación policial ante la violencia de 


género de 9 ECTS. 


f. Se modifica la secuenciación de la asignatura Diseño e implementación de 


programas de igualdad, pasando del 1e r al 2º semestre. 


g. Se añade la división por asignaturas de los contenidos y resultados de aprendizaje 


de cada materia. 


e) Criterio 6.-  


a. Se actualiza el profesorado del título, así como la asignación docente teniendo en 


cuenta la modificación propuesta del plan de estudios. 


b. Se corrige una errata en el tamaño de estudiantes por grupo dentro del apartado 


6.1. 


f) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía de Calidad de la Universitat 


Internacional Valenciana.  


g) Criterio 11.- Se actualizan las personas asociadas a la solicitud. C
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CRITERIOS 4. y 5.- ELIMINACIÓN DEL COMPLEMENTO FORMATIVO EDUCACIÓN, GÉNERO Y 
POLÍTICAS DE IGUALDAD EN LA ESCUELA Y ADICIÓN DE LA ASIGNATURA EDUCACIÓN, GÉNERO 
Y POLÍTICAS DE IGUALDAD EN LA ESCUELA DE 6 ECTS  


El principal objetivo de la eliminación de la asignatura de Complemento Formativo Educación, 
género y políticas de igualdad en la escuela es la inclusión en el plan de estudios de una 
asignatura de carácter obligatorio sobre esta misma materia para lograr un mayor desarrollo del 
importante papel que tiene el proceso de educación y las instituciones educativas en la 
eliminación de las desigualdades de género y de las violencias contra las mujeres. 


Uno de los ámbitos profesionales de parte del alumnado, así como uno de los posibles ámbitos 
de desarrollo del alumnado egresado del título, es el de la educación. Tal es la importancia que 
la igualdad de género es uno de los enfoques de la Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  
por  la  que  se  modifica  la  Ley  Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, reflejado en el 
propio Preámbulo de la misma. Asímismo, esta propuesta de modificación del plan de estudios 
busca actualizar el mismo consecuentemente con lo estipulado en el Capítulo 1 (ámbito 
educativo) de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género; en los artículos 23, 24 y 25 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y en las medidas del Eje 1.1. del Pacto 
de Estado en materia de Violencia de Género. 


Otro objetivo a lograr con la modificación propuesta es reducir la carga académica previa al inicio 
del curso, al reducirse el número de asignaturas de Complemento Formativo a cursar por parte 
del estudiantado. Además, con esta modificación se escuchan las sugerencias de este colectivo 
que, en las diferentes Comisiones Académicas realizadas al final de cada curso, ha indicado como 
aspecto de mejora del título la ampliación de los contenidos de educación en el propio plan de 
estudios. 


Por ende, se solicita eliminar dicho complemento formativo, así como las referencias al mismo 
en la memoria, y se añade una nueva asignatura denominada Educación, género y políticas de 
igualdad en la escuela, revisando sus contenidos para adaptarlos a un nivel MECES 3, dentro de 
la materia Prevención de la Violencia de Género. 


CRITERIO 5.- REASIGNACIÓN DE LA ASIGNATURA POLÍTICAS Y PLANES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y DE LA DESIGUALDAD: EL 
EMPODERAMIENTO DE LA MUJER. 


Fruto de la revisión interna de la memoria para la realización de esta modificación, se ha 
detectado la conveniencia de la reasignación de la asignatua Políticas y planes nacionales e 
internacionales de prevención de la violencia de género y de la desigualdad: el empoderamiento 
de la mujer, de la materia Prevención de la Violencia de Género a la materia Marco General en 
Violencia de Género e Igualdad. 


La razón de esta conveniencia radica en el enfoque de la asignatura, el cual, en la práctica, se ha 
observado que tiene mayor relación con enseñar el marco general en cuanto a políticas y planes 
nacionales que con la prevención de la violencia de género propiamente dicha. 
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CRITERIO 5.- REDUCCIÓN DE ECTS Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA ASIGNATURA CLARI-
FICACIÓN CONCEPTUAL DE LA VIOLENCIA EN LAS RELACIONES DE PAREJA: DEFINICIÓN, TIPOS, 
FACTORES DE RIESGO Y CONSECUENCIAS 


Se propone el cambio de denominación de la asignatura Clarificación conceptual de la violencia 
en las relaciones de pareja: definición, tipos, factores de riesgo y consecuencias, pasando a ser 
Desigualdades de género y violencias contra las mujeres y la reducción de la carga lectiva de 6 
ECTS a 3 ECTS. 


Respecto a la carga lectiva, se propone dicha reducción al ser una asignatura de carácter intro-
ductorio y al haberse detectado que algunos de sus contenidos han resultado reiterativos por 
tratarse con mayor profundidad en otras asignaturas. De esta manera, se reducen los potencia-
les solapamientos de contenido. 


Por otra parte, se considera necesario incorporar a la asignatura inicial del título un enfoque 
desde los derechos humanos, integrando una perspectiva internacional de las violencias contra 
las mujeres que vaya más allá del contexto jurídico español, el cual sí que se trata con mayor 
profundidad en otras asignaturas del título. 


Finalmente, se propone simplificar la denominación de la asignatura, en consonancia con los 
cambios propuestos. 


CRITERIO 5.- COMBINACIÓN DE LAS ASIGNATURAS MARCO JURÍDICO SOBRE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO E IGUALDAD Y PROCESOS JUDICIALES Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN POLICIAL ANTE 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO, GENERANDO LA ASIGNATURA MARCO JURÍDICO SOBRE LA VIOLEN-
CIA DE GÉNERO, PROCESOS JUDICIALES Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN POLICIAL ANTE LA VIO-
LENCIA DE GÉNERO 


Se propone la fusión de la asignatura Marco jurídico sobre la violencia de género e igualdad con 
la asignatura Procesos judiciales y protocolos de actuación policial ante la violencia de género, 
adaptando su denominación a Marco jurídico sobre la violencia de género, procesos judiciales y 
protocolos de actuación policial ante la violencia de género, con una carga final de 9 ECTS. 


La propuesta de modificación responde a la necesidad de unificar los contenidos de carácter 
jurídico de diferentes ámbitos como constitucional, penal, civil y procesal en una misma asigna-
tura para evitar su dispersión en el tiempo y en diferentes asignaturas. Con ello, también se logra 
evitar, en cada una de las asignaturas, los contenidos reiterativos de carácter introductorio. Se 
trata de una acción de mejora de la Comisión Académica del Título enfocada a reducir los po-
tenciales solapamientos de contenido. 


CRITERIO 5.-MODIFICACIÓN DE LA SECUENCIACIÓN DE LA ASIGNATURA DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE IGUALDAD. 


Como resultado de la impartición del título desde su implantación, se ha detectado que la 
asignatura Diseño e implementación de programas de igualdad, al impartirse en el primer 
semestre, no conseguía desarrollarse en su plenitud.  


El diseño e implementación de programas de igualdad requiere de una perspectiva global para 
poder cubrir todas las áreas del mismo, proponiéndose atrasar del 1er al 2º semestre la 
asignatura, con el fin de permitir que el estudiantado pueda aprovecharla mejor, partiendo de 
unos mayores conocimientos previos. 
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Todas las anteriores modificaciones se reflejarán en el criterio 5 de la memoria, resumiéndose 
de la siguiente manera: 


 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Asignaturas ECTS Semestre Asignaturas ECTS Semestre 


MATERIA 1:  Marco General en Violencia de Género e Igualdad 


Clarificación conceptual 
de la violencia en las re-
laciones de pareja: defi-
nición, tipos, factores de 
riesgo y consecuencias. 


6 1º 
Desigualdades de gé-
nero y violencias contra 
las mujeres 


3 1º 


Marco jurídico sobre la 
violencia de género e 
igualdad 


6 1º --- --- --- 


--- --- --- 


Políticas y planes nacio-
nales e internacionales 
de prevención de la vio-
lencia de género y de la 
desigualdad: el empode-
ramiento de la mujer. 


6 1º 


MATERIA 2:  Prevención de la Violencia de Género 


--- --- --- 
Educación, género y po-
líticas de igualdad en la 
escuela 


6 1º 


Políticas y planes nacio-
nales e internacionales 
de prevención de la vio-
lencia de género y de la 
desigualdad: el empode-
ramiento de la mujer. 


6 1º --- --- --- 


Ámbitos específicos de 
prevención de la violen-
cia de género: familia, 
escuela y sociedad. 


6 1º 


Ámbitos específicos de 
prevención de la violen-
cia de género: familia, 
escuela y sociedad. 


6 1º 


MATERIA 3:  Intervención Interdisciplinar de la violencia de género 


Diseño e implementa-
ción de programas de 
igualdad 


6 1º 
Diseño e implementa-
ción de programas de 
igualdad 


6 2º 


Procesos judiciales y pro-
tocolos de actuación po-
licial ante la violencia de 
género. 


6 2º 


Marco jurídico sobre la 
violencia de género, 
procesos judiciales y 
protocolos de actuación 
policial ante la violencia 
de género. 


9 1º 
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Cabe decir que se reasignan las competencias, contenidos y resultados de aprendizaje en las tres 
materias afectadas, manteniendo la lógica del plan de estudios original, así como se ajusta la 
redacción en los apartados de la memoria a las modificaciones del plan de estudios.  


Por último, se ha aprovechado la presente solicitud para organizar los contenidos y resultados 
de aprendizaje de las materias por asignaturas, a fin de clarificar la estructura de las mismas. 


CRITERIO 6.- MODIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DOCENTE PARA ADAPTARLA AL PLAN DE ES-
TUDIOS ACTUAL Y CORRECCIÓN DE ERRATAS. 


Para la modificación solicitada del presente título, a pesar de que la Universitat Internacional 
Valenciana cuenta con profesorado suficiente de acuerdo con lo indicado en la Memoria Verifi-
cada vigente del Título, a consecuencia de los cambios solicitados en la configuración del Plan 
de Estudios, se ha adaptado la asignación docente para que no existan incoherencias entre esta 
y las asignaturas impartidas.  


Si bien dichos cambios no afectaban a la modificación de la plantilla, se ha aprovechado la pre-
sente modificación para incorporar tres cambios en la plantilla docente que se han dado durante 
la impartición del título, siendo estos la finalización de la colaboración con la universidad de los 
perfiles 29, 45 y 47, y la incorporación de tres nuevos perfiles, a los que se les ha asignado la 
misma numeración. Fruto de esta renovación de profesorado, se ha reasignado la docencia en 
línea con los cambios señalados en el párrafo anterior. 


A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto con la modificación: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, se ha reforzado la plan-
tilla con un mayor porcentaje de tiempos completos, tal y como se aprecia en la siguiente tabla:  


DEDICACIÓN MODIFICACIÓN MEMORIA VIGENTE 


Tiempo completo 18,37% 14,29% 


Tiempo parcial 81,63% 85,71% 


En cuanto al porcentaje de profesorado doctor, este ha se ha mantenido en un 69,39%. 


Programas de interven-
ción con agresores de 
violencia de género. 


6 2º 
Programas de interven-
ción con agresores de 
violencia de género. 


6 2º 


Atención e intervención 
con víctimas de violencia 
de género. 


6 2º 
Atención e intervención 
con víctimas de violen-
cia de género. 


6 2º 


MATERIA 4: Prácticas Externas 


Prácticas Externas 6 2º Prácticas Externas 6 2º 


MATERIA 5: Trabajo Fin de Máster 


Trabajo Fin de Máster 6 2º Trabajo Fin de Máster 6 2º 
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Respecto a la experiencia docente, los porcentajes se han mantenido similares, variando un 


único perfil docente con menos de 5 años de experiencia, suponiendo un 2,04% de variación. 


No ha variado el porcentaje de docentes con más de 10 años de experiencia. 


EXPERIENCIA DOCENTE MODIFICACIÓN MEMORIA VIGENTE 


Menos de 5 años 34,69% 32,65% 


Entre 5 y 10 años 40,82% 42,86% 


Más de 10 años 24,49% 24,49% 


En relación con la experiencia profesional, los porcentajes se han mantenido intactos respecto 
a la memoria vigente. 


Relativo a la experiencia investigadora, los porcentajes se han mantenido similares, variando un 
único perfil docente con menos de 6 años de experiencia, suponiendo un 2,04% de variación. 
No ha variado el porcentaje de docentes con entre 6 y 12 años de experiencia. 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA MODIFICACIÓN MEMORIA VIGENTE 


Menos de 6 años 30,61  28,57% 


Entre 6 y 12 años 38,78% 38,78% 


Más de 12 años 30,61  32,65% 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto para 
la modificación del Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género, 
de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación 
vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico mejora el desglose del profesorado por ca-
tegorías académicas, aumentando 2 docentes en categoría IV frente a categoría V, dentro del 
Convenio de Universidades Privadas. 


CATEGORÍA Nº DOCENTES MEMORIA VIGENTE 


Nivel I 0 0 


Nivel II 0 0 


Nivel III 8 8 


Nivel IV 28 26 


Nivel V 13 15 


Nivel VI 0 0 


TOTAL 49 49 
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Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 192 ECTS de Formación Obli-


gatoria, teniendo ofertados para todas las asignaturas 4 grupos de un máximo de 90 estudiantes. 


También se tienen en cuenta los 132 ECTS computados por la dirección de TFM y la coordinación 


de dicha asignatura, así como los 36 ECTS correspondientes a la tutorización de Prácticas Exter-


nas.  


De esta forma, el personal docente previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el 


Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género permite asegurar 


una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria de veri-


ficación vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, cubriéndose los 360 


ECTS de docencia necesarios. 


Por último, se corrige una errata que figuraba en la primera tabla del apartado 6.1., el cual men-


cionaba que los grupos de organización de las ediciones del título serían de 180. Siendo 90 el 


número correcto, tal y como figura en el texto previo a la tabla, dicha incoherencia ha sido co-


rregida: 


Grupos por edición Nº alumnos por grupo Nº docentes 


2 90 180 1 docente / grupo 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


 Apartado 1.- Se ha modificado el número de plazas de nuevo ingreso, pasando de 180 a 
360. 


 Apartado 2.- Se incluye la justificación de los cambios solicitados en la Memoria.  


 Apartado 4.- Se realizan cambios en los requisitos de acceso y los complementos de 
formación asociados a cada perfil para subsanar incoherencias entre distintas partes del 
apartado.   


 Apartado 5.- Se modifica el sistema de evaluación del Trabajo Final de Máster.   


 Apartado 6.- Se actualizada el profesorado del Título conforme al aumento en el número 
de plazas.  


 Apartado 7.- Se actualizan los centros de prácticas disponibles para que las plazas sean 
acordes al nuevo número de alumnos propuesto.  


 Apartado 11.- Se actualizan las personas asociadas a la solicitud.  


 


INCREMENTO EN EL NÚMERO DE PLAZAS 


A continuación, se exponen los motivos que justifican el aumento de plazas en el Máster 


Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género de la Universitat 


Internacional Valenciana. Este Título se solicita que pase de tener 180 plazas por curso 


académico (90 en la edición de abril y 90 en la de octubre) a 360 (180 en cada una de las 


ediciones).  


En primer lugar, a inicios del mes de junio de 2019 se encontraban cubiertas las 180 plazas del 


Título, contando con un total de 85 alumnos en la edición de abril y de 98 en la edición de 


octubre. Es decir, no quedaban plazas disponibles 5 meses antes de que comenzara la última 


edición del curso académico. Asimismo, según datos de los Departamentos de Marketing y 


Admisiones, entre los meses de junio y septiembre se recibieron un total de 295 solicitudes de 


información de estudiantes interesados en matricularse en el Máster, que no pudieron 


formalizarse por falta de plazas.  


Por otro lado, la Universitat Internacional Valenciana está llevando a cabo un importante 


proceso de expansión internacional, principalmente hacia países latinoamericanos, que se está 


empezando a reflejar en el presente Título. Es por ello que, al aumentarse el público objetivo a 


que se dirige el Máster, se considera necesario contar con mayor número de plazas para atender 


esta posible demanda creciente desde estos países. De forma ilustrativa, en la edición de abril 


2019, se matricularon un total de 11 alumnos con residencia fuera de España (9 en América 


Latina y 2 en Europa), mientras que en la edición de octubre 2019 esta cifra ascendió hasta 33 


(30 en America Latina y 3 en Europa), lo que supone un incremento del 300%.  


En tercer lugar, no debemos olvidar que es una disciplina que se está desarrollando 


notablemente a nivel académico, profesional e investigador y que tiene un impacto cada vez 


C
SV


: 4
45


31
55


34
08


65
13


15
94


29
82


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445315534086513159429827





Memoria verifica Grado (V.05) 


9 


mayor a nivel social. En este sentido, la Memoria de Verificación del Máster Universitario en 


Intervención Interdisciplinar en Vioelncia de Género de la Universitat Internacional Valenciana 


responde a lo establecido tanto en el artículo 4.7.1  de Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 


de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género como en el artículo 262 de la 


Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en 


el Ámbito de la Comunitat Valenciana. 


También, en el Informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en materia de Violencia de 


Género3 se pone de manifiesto la necesidad de una mayor formación en todos los ámbitos 


profesionales en promoción de la igualad y en intervención interdisciplinar en violencia de 


género. Concretamente, en el apartado “antecedentes” se hace referencia a esta cuestión, 


instando el Congreso de los Diputados al Gobierno a: 


(7) En el marco del futuro Pacto por la Educación, avanzar, en colaboración con las 


Comunidades Autónomas, en la incorporación de la formación específica en igualdad y 


de prevención de la violencia de género.  


(10) Incrementar la formación específica en violencia machista de todo el personal 


especializado que intervenga en la atención integral a las mujeres y sus hijos e hijas. 


Especialmente en las fuerzas y cuerpos de seguridad y al ámbito judicial y de atención 


psicológica en juzgados; para ampliar la formación del turno de oficio especializado en 


violencia de género. 


En este sentido, el Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar de la Universidad 


Internacional de Valencia está directamente en consonancia con lo establecido en la propuesta 


de actuación número 17 del citado informe: 


(17) Establecer un itinerario formativo en materia de prevención de las violencias 


machistas y de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, homologable y 


acreditable por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 


o la autoridad competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 


Finalmente, la Universitat Internacional Valenciana cuenta con un número creciente de 


estudiantes en distintos Grados cuyo perfil de egreso coincide con el perfil de ingreso del 


presente Título (Grado en Derecho, por ejemplo). Así, es posible que estos alumnos, en algunos 


casos, decidan seguir estudiando en la Universidad, optando por este Máster.  


Atendiendo a todos los argumentos expuestos con anterioridad, la Universitat Internacional 


Valenciana considera suficientemente justificado el aumento en 180 plazas solicitado para el 


Máster Universitario en Intervención Interdisplinar en Violencia de Género.  


MODIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE ACCESO Y LOS COMPLEMENTOS FORMATIVOS 


                                                 
1 “Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la formación, docencia e investigación 
en igualdad de género y no discriminación de forma transversal”. 
 


2 “La Generalitat y las universidades de la Comunitat Valenciana, en sus respectivos ámbitos de competencia, fomen-
tarán los estudios universitarios y superiores en general, en materia de igualdad de género y de lucha contra la vio-
lencia contra las mujeres”. 
 


3 BOE nº 122, de 3 de agosto de 2017, pp 1-190. 
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Tal y como se indica en el resumen de modificaciones recogido al comienzo de esta justificación, 


se proponen una serie de cambios en los criterios 4.2. y 4.6. de la Memoria que no suponen 


modificaciones de fondo, sino que persiguen adecuar la coherencia interna de la misma: 


1. Incluir Trabajo Social en el área de las Ciencias Sociales y Jurídicas, ya que aparece como 


Ciencia de la Educación en el criterio 4.2.  


2. Incluir en el área de Ciencias Sociales y Jurídicas en los criterios 4.2. y 4.6. las siguientes 


Titulaciones para clarificar la asignación de Complementos Formativos, ya que en el 


curso académico 2018-2019 se han matriculado alumnos de estos perfiles: 


a. Titulaciones del área de Ciencias de la Información y la Comunicación, tales 


como Periodismo, Comunicación Audiovisual, Publicidad, etc. 


b. Titulaciones del área de Ciencias Económicas y Empresariales: Economía, 


Administración y Dirección de Empresas, etc. 


c. Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 


d. Sociología y Antropología. 


3. Agrupar bajo el área de Artes y Humanidades las siguientes Titulaciones en el criterio 


4.2.: Historia y Filosofía.  


4. Se añaden en el criterio 4.6. algunas titulaciones referenciadas en el criterio 4.2. tanto 


del área de Ciencias Sociales y Jurídicas como del área de Artes y Humanidades.  


5. Ampliar los Complementos Formativos de los estudiantes procedentes de las siguientes 


titulaciones/áreas: Ciencias Políticas, Sociología, Trabajo Social, Ciencias de la 


Información y la Comunicación y Ciencias Económicas y Empresariales. Todos ellos, 


además de cursar los complementos Introducción al ámbito de la salud en materia de 


violencia de género (6 ECTS) y Educación, género y políticas de igualdad en la escuela (6 


ECTS), deberán cursar el complemento Introducción a la perspectiva jurídica en el 


ámbito de la violencia de género (6 ECTS). Esta decisión se debe a que en el primer curso 


de implantación del Título se ha comprobado que estos perfiles de estudiantes carecen 


de la formación jurídica mínima necesaria para cursar con normalidad el Título.  


6. Ampliar los Complementos Formativos de los estudiantes cuya Titulación de acceso al 


Máster sea ajena al Sistema Universitario Español, debiendo cursar todos ellos el 


complemento Introducción a la perspectiva jurídica en el ámbito de la violencia de 


género (6 ECTS). Esto se debe a que carecen de conocimientos sobre la legislación 


española en materia de violencia de género, que, en ocasiones, difiere sustancialmente 


de la de sus países de origen o no es abordada con suficiente profundidad en sus Planes 


de Estudios. De esta manera, se garantiza que puedan adquirir conocimientos 


avanzados de nivel MECES 3.  


Por tanto, todas las modificaciones propuestas, que, en su mayoría se tratan de pequeños 


ajustes, buscan, por un lado, clarificar el contenido de la Memoria de Verificación, garantizando 


su coherencia interna, y, por otro, ajustar los complementos formativos que deben cursar los 


estudiantes, de tal manera que todos ellos puedan abordar sin especiales dificultades las 


asignaturas del Máster con la formación inicial suficiente para poder alcanzar un nivel de 


profundización equivalente al nivel MECES 3 al que pertene el Título.  


MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FINAL DE MÁSTER 


El sistema de evaluación del Trabajo Final de Máster que figura actualmente en la Memoria de 


Verificación es el siguiente: 
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Sistema de evaluación 
Ponderación 


mínima 


Ponderación 


máxima 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Informe del tutor del 


Trabajo Fin de Máster 
70,0 70,0 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Evaluación del tribunal 


del Trabajo Fin de Máster 
30,0 30,0 


 


La modificación propuesta consiste en invertir las ponderaciones actuales, quedando el sistema 


de evaluación de la asignatura Trabajo Final de Máster de la siguiente manera:  


 


Sistema de evaluación 
Ponderación 


mínima 


Ponderación 


máxima 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Informe del tutor del 


Trabajo Fin de Máster 
30,0 30,0 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: Evaluación del tribunal 


del Trabajo Fin de Máster 
70,0 70,0 


 


Esta modificación pretende otorgar una mayor significación a la calificación emitida por los 


miembros del Tribunal en la calificación final, una mayor objetividad del sistema y una mejora 


de la capacidad de defensa del Trabajo Fin de Máster del alumnado.  


 


ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para la ampliación de plazas solicitadas en el Máster Universitario en Intervención 


Interdisciplinar en Violencia de Género, la Universitat Internacional Valenciana cuenta con 


profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en cuanto a perfil académico-


profesional, con respecto al indicado en la Memoria de Verificación vigente del Título. A 


continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto. 


En los que se refiere al número de efectivos, el personal académico previsto supera al fijado en 


la Memoria de Verificación en un 272%, es decir, pasa de 18 docentes a un total de 49 docentes. 


Así las cosas, este dato es notoriamente significativo, ya que, mientras que el número de 


estudiantes se multiplica por un coeficiente de 2, el número total de profesores se ha 


multiplicado por 2,72.  


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 14,29% del 


profesorado tiene dedicación completa frente al 85,71% que está a tiempo parcial. Los datos 


señalan un porcentaje ligeramente inferior de profesorado a tiempo completo que el 


encontrado en la memoria de verificación vigente (ver Tabla 1). 


C
SV


: 4
45


31
55


34
08


65
13


15
94


29
82


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445315534086513159429827





Memoria verifica Grado (V.05) 


12 


Tabla 1. Comparativa del régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud vs. 
el recogido en la memoria de verificación vigente. 
 


 Ampliación plazas Memoria de Verificación  


Tiempo completo 14,29% 27,78% 


Tiempo parcial 85,71% 72,22% 


 


El aumento del profesorado con dedicación a tiempo parcial se debe principalmente a la 


incorporación de docentes asignados exclusivamente a la dirección de Trabajos Fin de Máster 


ya que el carácter Interdisciplinar del Título requiere de especialistas en áreas académicas y 


profesionales muy diversas, de tal manera que se puedan atender las solicitudes de los 


estudiantes para realizar trabajos sobre aspectos muy específicos vinculados a la intervención 


en materia de violencia de género. Por consiguiente, esta modificación de la estructura de 


profesorado en lo referente a su dedicación no tiene un efecto significativo ni sustancial en la 


implicación del profesorado para con la Universidad y, más concretamente, con el Título.  


Por otro lado, a continuación, se detalla la comparativa de la rama de conocimiento del personal 


académico y del perfil académico de los docentes previsto en la presente solicitud respecto al 


recogido en la Memoria de Verificación vigente:  


Tabla 2. Comparativa de la rama de conocimiento del personal docente previsto en la presente solicitud 
vs. el recogido en la memoria de verificación vigente. 
 


 Ampliación plazas Memoria de Verificación  


Artes y Humanidades 4,08% 0,00% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 69,39% 33,33% 


Ciencias de la Salud 24,49% 55,55% 


Ciencias 2,04% 11,11% 


 


Tabla 3. Comparativa del perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud vs. el reflejado 
en la memoria de verificación vigente. 
 


 Ampliación plazas Memoria verificación  


Formación académica: Doctores 69,39% 66,67% 


Acreditados por agencias evaluadoras 16,33% 33,33% 


 


Para dar respuesta a la variedad de titulaciones de acceso al Máster, en términos generales, se 


ha realizado una diversificación de los perfiles de profesorado. Así, se produce un aumento del 


número de docentes vinculados al área de Artes y Humanidades para la dirección de Trabajos 


Fin de Máster relacionados con la imagen de las mujeres o las desigualdades en el ámbito de la 


educación artística o desde una perspectiva filosófica. Asimismo, se produce un significativo 


aumento del profesorado vinculado al área de Ciencias Sociales y Jurídicas como consecuencia 


de la incorporación de una mayor diversidad académica en esta área y la predominancia de este 


perfil de estudiantes dentro del Título: Ciencias de la Información, Criminología, Derecho, 


Economía, Educación, Intervención Familiar, Mediación y Sociología. Debido a este incremento 


y al incremento del número total de docentes se ha reducido el porcentaje de profesorado 


vinculado al área de Ciencias de la Salud y a Ciencias. 
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Respecto al perfil académico, se aumenta ligeramente el porcentaje de doctores y se reduce el 


de acreditados. Esto se debe principalmente a la reciente incorporación en las Universidades de 


estudios especializados en igualdad y violencia de género. De ahí que no haya aún un número 


elevado de doctores especialistas en la materia con la experiencia docente e investigadora 


suficiente para alcanzar la acreditación.  


Veamos ahora la comparativa entre la experiencia docente, profesional e investigadora del 


personal académico previsto en la presente solicitud respecto y la recogida en la Memoria de 


Verificación vigente:  


Tabla 4. Comparativa de la experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud vs. el 
reflejado en la memoria de verificación vigente 
 


 Ampliación plazas Memoria verificación  


Menos de 5 años 32,65% 11,11% 


Entre 5 y 10 años 42,86% 55,55% 


Más de 10 años 24,49% 33,33% 


 


Tabla 5. Comparativa de la experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud vs. 
el reflejado en la memoria de verificación vigente. 
 


 Ampliación plazas Memoria verificación  


Menos de 6 años 28,57% 11,11% 


Entre 6 y 12 años 38,78% 50,00% 


Más de 12 años 36,65% 38,88% 


 


Tabla 6. Comparativa de la experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud vs. 
el reflejado en la memoria de verificación vigente. 
 


 Ampliación plazas Memoria verificación  


Menos de 3 años 0,00% 0,00% 


Entre 3 y 6 años 36,73% 27,77% 


Más de 6 años 63,27% 72,22% 


 


El incremento de profesorado con menos de 5 años de experiencia en docencia universitaria, 


menos de 6 años en investigación académica y entre 3 y 6 años de experiencia profesional 


responde principalmente al aumento de docentes procedentes del ámbito profesional en la 


Igualdad y/o Violencia de Género con una menor experiencia en la enseñanza y en la 


investigación universitaria. Sin embargo, desarrollan su actividad profesional en diversas 


instituciones especializadas, que se han creado en los últimos años: Oficinas de Atención a 


Víctimas, Agentes de Igualdad, Puntos de Encuentro Familiar, Unidades especializadas de 


Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, Coeducación en Educación Primaria y/o Secundaria, 


etc. Por tanto, dado el carácter del Título, la introducción de este perfil le aporta un valor 


añadido, ya que los estudiantes podrán estar en contacto directo con personas que, en su día a 


día, realizan procesos de intervención en materia de violencia de género, directamente 


vinculados con las competencias y contenidos inherentes al Título.  
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De esta forma, de manera general, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal 


académico previsto para el aumento de plazas del Máster Universitario en Intevención 


Interdisciplinar en Violencia de Género muestran un ajuste satisfactorio con los que figuran en 


la Memoria de Verificación vigente del Título (ver Tablas 1-6). 


Por último, en el criterio 6 de la Memoria de Verificación se incluye un desglose del profesorado 
por categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de 
su perfil docente-investigador (ver Tabla 7). 


 
Tabla 7. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 
 


 Ampliación 
plazas 


Nivel I – Doctor responsable de Planes de Estudios de diversos Grados y 
Máster Universitarios de un mismo Centro o Facultad. 


0,00% 


Nivel II – Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y 
responsable de una titulación académica. 


0,00% 


Nivel III – Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. 16,33% 


Nivel IV – Doctor no acreditado. 53,06% 


Nivel V – Titulado Universitario no Doctor. 30,61% 


Nivel VI – Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente 0,00% 


 


Con la asignación docente prevista en la presente solicitud se cubren la totalidad de los 336 ECTS 


de docencia máxima por curso académico (168 ECTS por edición), entre los que se incluye el 


cómputo de ECTS por tutorización de prácticas externas y dirección de TFM. De esta forma, el 


personal docente previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el Máster 


Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género permite asegurar una 


docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria de 


verificación vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título. 


 


ACTUALIZACIÓN DE LOS CENTROS DE PRÁCTICAS 


En la Memoria de Verificación actual del Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar 


en Violencia de Género figuran un total de 38 centros de prácticas externas posibles para el 


estudiantado. Se actualiza este listado para atender el incremento en el número de plazas de 


nuevo ingreso. Así, se detallan un total de 145 centros (381% más) tanto dentro del territorio 


nacional como en países extranjeros, principalmente latinoamericanos, con los que la 


Universidad tiene firmado Convenio de Cooperación Educativa y a los que podrían ir a realizar 


su estancia de prácticas curriculares los estudiantes matriculados en el Título.   
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ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


 Las competencias específicas plantean problemas: La CE1 es tautológica y la CE10 y la 


CE12 aluden a actividades formativas más que a competencias profesionales. 


 La competencia CG3 «Adquirir las habilidades básicas para la argumentación jurídica, 


de forma oral y escrita, en el ámbito de la violencia de género» no tiene el prescriptivo 


nivel de máster, puesto que remite a una formación de grado en el campo jurídico. 


 La CE4 «Ser capaz de interpretar la normativa vigente en materia de igualdad y de vio-


lencia de género a nivel nacional e internacional» no tiene nivel de máster. 


Se ha redactado de nuevo las competencias CE1, CE4, CE10 Y CG3. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 El perfil de ingreso está definido de manera muy amplia de tal manera que algunas de 


las competencias no podrán ser fácilmente alcanzables. Debe ajustarse el perfil de in-


greso o bien imponer complementos de formación. 


La universidad ha incluido complementos de formación en el apartado 4.5 Complemen-


tos formativos.  


 Se propone reconocer 42 créditos de un título propio. La tabla de equivalencia entre las 


asignaturas del título propio y el oficial no es adecuada. Se pretende la equivalencia de 


dos asignaturas de tres créditos por sus correspondientes de 6, una diferencia excesiva 


en horas lectivas. Se pretende igualmente reconocer asignaturas de ámbito restringido 


(por ej. prevención de violencia de género en adolescentes) por otras con contenidos 


mucho más amplios y genéricos.  


Se ha eliminado de la propuesta de reconocimiento estas tres asignaturas.  


En cuanto a las prácticas, las metodologías docentes de las prácticas del título propio 


(pp. 13-14 del pdf) indican que no se llevarán a cabo prácticas externas, sino estudios 


de caso, proyectos, lecciones magistrales y entornos de simulación. Esto no se corres-


ponden con lo que se entiende por “práctica externa” y, por tanto, no sería reconocible 


como unas prácticas externas de un título oficial.  
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Debido a una errata se habían copia las metodologías de las asignaturas teóricas. Las 


prácticas externas del título propio corresponde a estancias presenciales en centros de 


prácticas.  


Además, para poder reconocer 42 créditos del título propio se debe dejar claro que el 


citado título se ha extinguido. 


El título propio se encuentra extinguido en la actualidad.  


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 El plan de estudios no tiene contenidos con lo que se puedan adquirir las competencias 


CG6 y CE2. 


Se han eliminado dichas competencias.  


 Se incluye una materia de prácticas externas con 6 créditos. Sin embargo, la materia no 


tiene el número de horas mínimo establecido para el número de créditos indicado (133 


vs 150 horas). Asimismo, el número de horas de la actividad formativa “prácticas exter-


nas” es significativamente insuficiente para la adquisición de las competencias de carác-


ter aplicado. 


Se ha modificado las actividades formativas y ahora son 150 horas.  


 Se debe definir claramente la actividad formativa “prácticas externas” como estancia en 


centro de prácticas. 


Se ha modificado la denominación de esta actividad formativa.  


 Todas las asignaturas, excepto las prácticas externas y el TFM, contemplan una activi-


dad formativa denominada “Actividades guiadas (Evaluación continua)” que no consta 


en el apartado correspondiente del PDF. Debe indicarse en qué consiste e incluirse en 


el PDF. 


Se ha introducido una nueva explicación de las actividades formativas en el criterio 5.1 


Descripción del plan de estudios. Asimismo la actividad formativa ahora se denomina 


“Clases prácticas”.   


 Se debe revisar la asignación de competencias de todas las asignaturas teóricas, debido 


a errores. Un ejemplo: a la materia 1 no es adecuado asignar las competencias CE1 y 


CE5, y se echan en falta la CE6 y la CE8. Debe revisarse la asignación de las materias 


1, 2 y 3. 
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Se ha revisado la asignación de competencias de todo el título.  


 Se debe modificar el carácter de la materia Trabajo Fin de Máster que no puede ser 


Obligatoria sino Trabajo Fin de Máster. 


Se ha modificado el carácter de esta materia.  


 Se debe aclarar por qué en un máster a distancia figura un 100% de presencialidad en 


la mayoría de las actividades formativas. 


Se explica en el apartado 5.1 Descripción del Plan de Estudios. 100% de presencialidad 


hace referencia a e-presencialidad.  


 Se debe justificar la inclusión de las actividades formativas AF5 (Prueba objetiva final) y 


AF7 (Defensa del TFM) como tales. 


 Se han incluido las actividades formativas AF5 (Prueba objetiva final) y AF7 (Defensa 


del TFM) siguiendo las indicaciones que figuran en la Guía de Apoyo para la elaboración 


de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y Máster) en su 


versión V. 0.5 01/12/2015. En este documento se indica en la página 41 que en la asig-


nación de créditos se computará el número de horas de trabajo del estudiante y que 


“deberán estar comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio autónomo (o personal), las dedicadas a la realización 


de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y la 


realización de las pruebas de evaluación que procedan”. La Universitat Internacional Va-


lenciana ha seguido este criterio.  


 


 El TFM tiene 6 créditos, aunque sólo consta de 141 horas, por lo que no alcanza el 


número de horas mínimo. 


Se han corregido las actividades formativas del TFM, alcanzando las 150 horas mínimas.  


 No se aporta información sobre los mecanismos de identificación de los estudiantes en 


las evaluaciones a distancia. 


Se explica en la página 68 de la memoria, en el apartado “Evaluación general de las 
asignaturas”. 


 El sistema de evaluación S2 no es válido para las asignaturas 1, 2, 3 y 4, ya que estas 


no contemplan el diseño de programas de intervención. 


Se ha modificado el sistema de evaluación S2.  


 Los rangos de ponderación indicados en el PDF y en las fichas de las asignaturas teóri-


cas difieren. Debe revisarse este aspecto. 


Se han revisado los rangos de ponderación.  
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 En el pdf adjunto al criterio 5 de la Memoria, relativo a Metodología de la Universidad, se 


indica que: “Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los me-


canismos para que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no 


puedan seguirlas en directo”, no obstante, no se hace ninguna referencia a cuáles son 


los indicados mecanismos. Deben incorporarse los mismos.  


Se ha explicado a lo largo del apartado 5.1 Descripción general del plan de estudios.  


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 Los “consultores expertos” que se dedican exclusivamente a la tutorización de TFM de-


ben indicar su perfil académico y profesional para poder valorar su adecuación. 


Se han indicado los perfiles que son los consultores expertos.  


 Se debe aclarar el profesorado disponible del susceptible de contratarse. 


Se ha especificado las necesidades de contratación para la titulación.  


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 Se debe aportar el listado de instituciones con las que se tienen convenios para la reali-


zación de las prácticas externas. 


Se ha incluido un listado de instituciones donde realizar las Prácticas Externas.  


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Se recomienda explicitar en qué medida los referentes externos aportados avalan la propuesta 


de título. 


Se ha ampliado la información de cada uno de los referentes externos. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Las metodologías docentes asignadas a las prácticas docentes no se corresponden con unas 


prácticas externas reales; algunas de las metodologías (método de caso, entornos de simulación) 


sugieren unas prácticas externas virtuales. 


Se han corregido las metodologías de las Prácticas Externas.  
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto.  


2.1.1 Justificación de la propuesta y de su originalidad en el marco de otras titulaciones 


similares. Objetivos. 


La implantación en la Universitat Internacional Valenciana (en adelante, VIU) de la titulación de 


Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de género viene determinada por ra-


zones académicas, científicas y profesionales, que garantizan a los futuros profesionales de esta área la 


realización de actuaciones eficaces en materia de prevención e intervención en violencia de género. A 


esto se une la creciente demanda institucional, social y educativa de profesionales que actúen en el ám-


bito de la violencia de género, lo que se traduce en la necesidad de que el sistema universitario contribuya, 


de forma definitiva, a fortalecer la formación en estas áreas para dar así respuesta a los requerimientos 


que la sociedad solicita.  


Es en ese contexto de fortalecimiento y ampliación de la oferta universitaria, y en la satisfacción 


de la demanda de profesionales formados en este campo, por lo que se concibe este Máster de la VIU, así 


como para dar impulso a lo establecido en la normativa tanto nacional como internacional en materia de 


igualdad y de prevención y tratamiento a las víctimas y agresores de violencia de género. 


La Constitución Española en su artículo 14 reconoce el derecho a la igualdad y a la no discrimi-
nación por razón de sexo. Por otro lado, en su artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos 
para promover las condiciones para la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean 
reales y efectivas. Y en su artículo 15 el derecho de todos a la vida y a la integridad física y moral, sin que 
en ningún caso puedan ser sometidos a torturas ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. 


La VIU, como universidad que actúa como agente de cambio, creadora y transmisora de conoci-
mientos, asume un papel activo en esta tarea y este Máster pretende colaborar en el cambio cultural que 
ha de producirse en las personas en su ejercicio profesional que les permita el diseño y la aplicación de 
las políticas de género en sus actuaciones, llevando a la práctica el principio de igualdad de trato y de 
oportunidades, tal como demandan las siguientes leyes: 


Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Esta Ley 


Orgánica recoge la necesidad de promover la inclusión de planes de estudio de las enseñanzas en materia 


de igualdad entre mujeres y hombres y la creación de postgrados específicos, lo cual supone un reflejo de 


la necesidad de la sociedad que demanda estos programas formativos. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 


marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en su artículo 25 referido a la igualdad en el ám-


bito de la educación superior, dice:  


1. En el ámbito de la educación superior, las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus respectivas 


competencias fomentarán la enseñanza y la investigación sobre el significado y alcance de la igualdad 


entre mujeres y hombres.  


2. En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán: 


a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de igualdad entre 


mujeres y hombres.  


b) La creación de postgrados específicos.  


c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia.  


Por otra parte, Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 


de 21 de diciembre, de Universidades, también introduce la creación de programas específicos sobre la 


igualdad de género entre las acciones a desarrollar. Así por ejemplo la disposición adicional que se cita: 


Disposición adicional cuarta. Programas específicos de ayuda.  
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Las Administraciones públicas competentes, en coordinación con las respectivas universidades, estable-
cerán programas específicos para que las víctimas del terrorismo y de la violencia de género, así como las 
personas con discapacidad, puedan recibir la ayuda personalizada, los apoyos y las adaptaciones en el 
régimen docente.  


Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violen-
cia de género.  


Es un deber de las sociedades democráticas la implantación y desarrollo de medidas que favorezcan 
la igualdad de trato y de oportunidades para mujeres y hombres.  
 


Este Máster pretende colaborar en este sentido, desde el ámbito educativo, para que se produzca 
un cambio de perspectiva en el ejercicio profesional de los egresados que les permita diseñar y aplicar 
políticas de género en sus actuaciones, llevando a la práctica el principio de igualdad de trato y de opor-
tunidades, tal como demandan las leyes anteriormente citadas. Así mismo este Máster sienta las bases 
de la formación de expertos en la investigación en materia de Igualdad. En una buena parte de las univer-
sidades del mundo la actividad docente e investigadora en materia de Mujeres e Igualdad contempla una 
diversidad de fórmulas con respecto a la posibilidad de cursar estudios superiores. El nivel de implantación 
de los estudios superiores en estas materias en Europa, incluido el doctorado, es muy elevado. Así se pone 
de manifiesto, por ejemplo, en el análisis de la formación universitaria en materia de Mujeres e Igualdad 
en las Universidades de Estados Unidos, Inglaterra y otros países europeos.  


Por otra parte, la igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en 
diversos textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de 
Naciones Unidad en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. Así mismo, es de interés mencio-
nar los avances introducidos por ciertas conferencias mundiales monográficas de Nairobi de 1985 y Bei-
jing de 1995. 


La Organización de las Naciones Unidas en la IV Conferencia Mundial de 1995 reconoció que la vio-
lencia contra las mujeres es un obstáculo para lograr los objetivos de igualdad, desarrollo y paz en el 
mundo y además viola y menoscaba el disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de las mujeres. Además, la define ampliamente como una de las manifestaciones de poder históricamente 
desiguales entre mujeres y hombres. Existe ya incluso una definición del síndrome de la mujer maltratada 
que consiste en las agresiones sufridas por la mujer como consecuencia de los condicionantes sociocultu-
rales que actúan sobre el género masculino y femenino, situándola en una posición de subordinación al 
hombre y manifestadas en los tres ámbitos básicos de relación de la persona: maltrato en el seno de las 
relaciones de pareja, agresión sexual en la vida social y el acoso en el medio laboral”.   


La igualdad es, así mismo, un principio fundamental de la Unión Europea. Desde la entrada en vigor 
del Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación 
de desigualdades es un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus 
miembros. 


Es de especial renombre el carácter estratégico de este Máster en referencia a uno de los principios 
básicos del Plan Nacional de I+D+i 2008-2011 que se transcribe en su literalidad: "Adicionalmente y te-
niendo en cuenta uno de los principios básicos de la ENCYT que hace referencia a la plena e igual incorpo-
ración de la mujer, las actuaciones financiadas públicamente en I+D+i contemplarán el principio de igual-
dad y la perspectiva de género, principio que establece la Ley Orgánica de Igualdad Efectiva entre Hombres 
y Mujeres. Debido a su carácter transversal, el principio de igualdad impregna toda la filosofía y los pro-
gramas de ayudas del Plan Nacional de I+D+i 2008-2011, promoviendo la realización de estudios e inves-
tigaciones especializados sobre el significado y alcance de la igualdad entre mujeres y hombres, la elabo-
ración de los informes de resultados e impacto de las actuaciones financiadas al amparo del presente Plan 
desde la perspectiva de género (incluyendo sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, en-
cuestas y recogida de datos que se realicen) y la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 
de selección y comisiones de valoración”. 


El pleno reconocimiento de la igualdad formal entre la ley, aún, habiendo comportado, sin duda, un 
paso decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discrimi-
nación de las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las 


C
SV


: 4
45


31
55


34
08


65
13


15
94


29
82


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445315534086513159429827





Memoria verifica Grado (V.05) 


21 


mujeres en puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de concilia-
ción entre la vida personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y 
hombres, aquella “perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para 
otros”, en palabras escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente 
que precisa de nuevos instrumentos jurídicos. 


Del mismo modo, se unen también a estas razones, de forma indisoluble, la creciente demanda 
institucional y social de profesionales que actúan en ámbitos relacionados con la violencia de género como 
son la criminología, la seguridad, el derecho, lo que se traduce en la necesidad de que el sistema 
universitario contribuya -de forma decidida- a fortalecer esta formación.  


A día de hoy, son numerosos los investigadores, profesionales y la sociedad en general que recono-
cen la violencia de género como la forma más extrema de discriminación del hombre sobre la mujer. La 
violencia de género es un problema social, se manifiesta como uno de los límites más graves de la de-
sigualdad entre hombres y mujeres existente en la sociedad actual. Es una de las formas de violencia más 
crueles, ya que entre las razones por las que se ejerce se encuentra fundamentalmente el mero hecho de 
que la otra persona pertenece a otro sexo y por ser consideradas, por sus agresores, como personas ca-
rentes de los mínimos derechos humanos y fundamentales, por lo que podemos considerar también la 
violencia de género como un caso flagrante de discriminación por razón de sexo. 


Por otra parte, hay que tener especial consideración con las consecuencias que pueden producir la 
violencia de género en los menores, lo que se conoce con el término de transmisión intergeneracional 
dela violencia de género, y con los casos de violencia filio-paternal. En estos casos se produce una doble 
discriminación y se sitúa a la mujer en una situación de especial vulnerabilidad, sobre todo en el caso de 
mujeres que pertenecen a minorías inmigrantes o mujeres con discapacidad. Si bien la socialización de los 
roles de género comienza desde la infancia a partir de la interiorización de los estereotipos de género 
(Jayme, 1999), la adolescencia es una etapa del desarrollo determinante en la adquisición de roles sociales 
y de género. Los procesos de identidad van evolucionando desde la necesidad de identidad con la familia 
hacia el reconocimiento de las figuras externas como los pares (Erickson citado por Aramburu, 2011). La 
adolescencia temprana (12-14 años), se caracteriza por el inicio del pensamiento operacional formal y por 
una mayor socialización con los iguales, que deriva en un reto para los adolescentes entre el deseo de 
independencia de la familia y las demandas e influencias que representan los iguales. Además, en esta 
etapa se experimentan cambios fisiológicos puberales que tienen su correlato a nivel emocional y cogni-
tivo, y que se relacionan con el desarrollo afectivo-sexual. En consecuencia, los esquemas mentales este-
reotipados desarrollados previamente a la adolescencia temprana van a ser determinantes en la natura-
leza de las interacciones sociales entre iguales y en las relaciones afectivo-sexuales que se inicien en esta 
etapa. En la adolescencia media (15-17 años) los procesos de socialización y de desarrollo afectivo-sexual 
toman aún mayor relevancia. Además, las maduraciones de las estructuras cognitivas en estas edades 
permiten una mejor comprensión de las demandas situacionales y permiten desarrollar una mayor em-
patía con respecto a las necesidades de los demás (Robin y Omar, 2014). Sin embargo, se ha identificado 
que este periodo, entre 15 y 16 años, es periodo crítico en el que se justifica más la presencia de estereo-
tipos de género, y en consecuencia, se considera que es una etapa clave para la intervención en materia 
de igualdad y género (De la Osa Escudero, Gómez y Gómez, 2013). 


Además, es una realidad que la violencia de género produce un rechazo colectivo de la sociedad a la 
mujer maltratada y esto es signo de evidente alarma social. La violencia de género ya no es sólo un pro-
blema de salud pública que debe abordarse desde un ámbito preventivo, interdisciplinar e integral sino 
es un caso de discriminación social al que deben dedicarse recursos y medidas, no obstante, aún hoy en 
día, son pocos los estudios que analizan la efectividad y el impacto de este tipo de recursos sobre las 
víctimas y la sociedad en general (Sánchez Recio, Grau, Fumaz y Villanueva, 2016). Como consecuencia de 
los avances legislativos relativamente recientes y, el apoyo desde el ámbito académico, se van produ-
ciendo cambios sociales y políticos en el abordaje de la violencia de género que constatan una evolución 
hacia una concepción pública e interdisciplinar, que supone el rechazo a una visión dominante tradicio-
nalmente circunscrita al ámbito privado y familiar. El cambio de paradigma y el abordaje global y público 
requiere de un respaldo legislativo que arrope las diferentes actuaciones. 


El compromiso académico de la VIU con la formación en el ámbito de la violencia de género se pone 
de manifiesto también en otras formaciones más o menos afines a esta área, como el Máster Universitario 
en Delincuencia y Victimología, implantado en el curso académico 2015-2016 y que ha alcanzado ya su 3ª 
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edición, con un notable éxito de alumnado. La propia demanda de algunos de estos alumnos en especia-
lizarse en materia de violencia de género nos ha llevado a la necesidad de plantear un Máster especiali-
zado en este campo, con el objetivo de contribuir a dar respuesta a la demanda de formación en violencia 
de género e igualdad tanto en el alumnado nacional, latinoamericano e internacional. Cabe señalar que 
la VIU cuenta con una sólida experiencia educativa en disciplinas afines de las que se nutriría el Máster 
Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de género y con las que de forma natural esta-
blecería sinergias enriquecedoras como el Grado en Derecho, Máster en Abogacía y Práctica Jurídica, 
Grado en Psicología, Máster en Prevención de conductas violentas en el Aula, Máster en Mediación y 
Gestión del conflicto, Máster Universitario en Prevención en Drogodependencias y otras Conducta Adic-
tivas.  


Objetivos del título 


1. Promover la difusión y actualización de conocimientos y experiencias basados en evidencia cien-
tífica y en criterios de calidad. 


2. Dotar al alumnado de las herramientas conceptuales y prácticas necesarias para identificar y pre-
venir de un modo eficaz en violencia de género incluyendo tanto el ámbito de la prevención 
primaria como prevención secundaria.  


3. Diseñar, gestionar e intervenir en programas basados en la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres y programas de prevención e intervención integral ante la violencia de género.  


4. Potenciar el interés de los/as profesionales hacia la incorporación en sus intervenciones de co-
nocimientos, técnicas y metodologías que mejoren la eficacia y eficiencia de las intervenciones 
que implementan en materia de género.  


2.1.2. Argumentación justificativa del interés académico 


El Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de género consta de 60 crédi-


tos. Hoy en día, la demanda de profesionales formados de forma específica y especializada en esta ma-


teria es creciente. La formación que se ofrece en este Máster permite profundizar en el conocimiento 


teórico y práctico relacionado con la atención integral tanto a las víctimas de violencia de género como 


a sus hijos e hijas, así como la profundización en la elaboración y desarrollo de estrategias para su pre-


vención trabajando también con el maltratador y con otros agentes implicados en este tipo de violencia. 


Este Máster supone, por tanto, una propuesta de actualización interdisciplinar desde el enfoque de 


la atención integral a todos los agentes implicados en violencia de género como manifestación de la 


discriminación, situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres. La 


atención integral a las víctimas de violencia de género debe incluir el desarrollo de medidas de sensibili-


zación ciudadana de prevención que engloben el ámbito educativo, del derecho, servicios sociales, sani-


tarios, publicitario y mediático. 


Así mismo, este Máster también aporta un enfoque global de la perspectiva de género necesaria 
para conseguir la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Es importante entender cómo se construye 
la posición sexual de la persona a través de la influencia de varios factores como son la transmisión de los 
modelos de cada sexo a través de las personas significativas en el desarrollo del niño y también desde el 
contexto social, que van a influir en la persona desde edades muy tempranas (Velasco, Ruiz, & Álvarez-
Dardet, 2006). La socialización es el proceso por el que las personas, desde la infancia, van adquiriendo 
conocimientos y actitudes, maneras de pensar, sentir y actuar y todas las investigaciones han demostrado 
como los hombres y las mujeres aprenden estos valores y comportamientos diferenciados en función del 
sexo (García, 2004). Es importante, por tanto, formar a los estudiantes y profesionales en la importancia 
de la adecuada socialización de las personas, como se realiza en este Máster, con el objetivo de entender 
que es posible y necesaria la igualdad efectiva entre todas las personas como medio para eliminar cual-
quier forma de violencia sobre que pueda ser ejercida sobre las mujeres.  


La Universidad dispone de un proceso de Gestión de la mejora y satisfacción cuyo objeto y alcance 
es definir las acciones de mejora necesarias para lograr la mejora del plan de estudios e incluye la medi-
ción de la satisfacción con la formación recibida. 


C
SV


: 4
45


31
55


34
08


65
13


15
94


29
82


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445315534086513159429827





Memoria verifica Grado (V.05) 


23 


 


2.1.3. Argumentación justificativa del interés científico 


La violencia contra las mujeres ha sido identificada a nivel internacional, como una de las manifes-
taciones más extremas de las desigualdades de género y como una seria violación de los Derechos funda-
mentales de la persona. En la declaración de las Naciones Unidas para la eliminación de la violencia contra 
las mujeres (CEDAW) se definía dicha violencia como “todo acto de género basado en violencia que pro-
voca o puede provocar daño físico, sexual o daño psicológico o sufrimiento a las mujeres, incluidas las 
amenazas de tales actos la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto en la vida pública como 
la vida privada”(Heise, Pitanguy, & Germain, 1994; Jewkes, 2002; Organization, 2002). 


Como ya hemos mencionado en el apartado anterior, la violencia de género es un tipo de violencia 
incluida en la violencia contra las mujeres. Según el art. 1.1 de la Ley orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, en España, se entiende por violencia de 
género “manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los 
hombres sobre las mujeres, ejercida sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o 
de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares a de afectividad, aun sin convi-
vencia”(Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 1/2004 de 28 de 
diciembre). 


Se han realizado numerosos estudios con el objetivo de intentar medir la magnitud del problema de 
la violencia de género alrededor del mundo. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha estimado que 
una de cada 5 mujeres ha sufrido violencia de género en alguna ocasión(Organization, 2005). Otro estudio 
realizado a nivel internacional, estudio multi-céntrico que incluía varios países(García-Moreno, Jansen, 
Ellsberg, Heise, & Watts, 2006), reveló que más de la mitad de las lesiones físicas sufridas por las mujeres 
estaban relacionadas con la violencia doméstica y que alrededor del 20% de las mujeres que habían su-
frido este tipo de agresiones nunca habían denunciado dichos hechos.  


La OMS ha hecho hincapié en la importancia de impulsar la creación de leyes que fomenten la igual-
dad efectiva entre hombres y mujeres y el desarrollo de estrategias que luchen por la erradicación de 
cualquier forma de violencia contra la mujer. Se ha reconocido que son factores de riesgo para sufrir 
violencia o discriminación la raza, el color, la religión, ser inmigrante y/o refugiada, la edad o ser discapa-
citada. Por lo tanto, los estudios determinan que sería necesario establecer pautas de acción concretas 
que incluyeran todos estos factores de riesgo que hacen las mujeres, aún más si cabe, más vulnerables 
ante la violencia (Ortiz-Barreda, Vives-Cases, & Gil-González, 2011; Vives-Cases, Ortiz-Barreda, & Gil-Gon-
zález, 2010). 


Centrándonos en el caso de España, datos publicados por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad en julio de 2017, son 32 el número de víctimas mortales acumuladas desde el 1 de enero del 
2017, de estas 32 mujeres únicamente 6 habían presentado denuncia. http://www.violenciage-
nero.msssi.gob.es/violenciaEnCifras/boletines/boletinMensual/2017/docs/BE_Julio_2017.pdf 


Estos datos demuestran que a día de hoy sigue siendo necesario mejorar la recogida sistemática y 
completa de información para poder saber cuáles son los motivos por los que sólo 6 mujeres de 32 vícti-
mas mortales habían interpuesto una denuncia previa, cuáles son los motivos por lo que las mujeres reti-
ran las denuncias y por qué en algunos casos no existió continuidad en el proceso o bien por qué habiendo 
denunciado y habiendo solicitado medidas de protección, éstas no se encontraban en vigor en el mo-
mento del suceso. Igualmente, es necesario saber cómo se podrían haber evitado los asesinatos en los 
casos en las que las víctimas contaban con medidas de protección.  


En relación con la desigualdad de las mujeres en la sociedad actual en la que vivimos, junto con los 
datos aportados anteriormente de violencia de género, decir que según el informe Gender Gap 2016 del 
Foro Económico Mundial (WEF, por sus siglas en inglés), en 74 de los 144 países analizados, los índices 
de igualdad salarial han caído. En España se ha pasado de la posición 25 en el informe de 2015, a la 29 
en 2016 y su puntuación ha bajado de 0,742 (sobre 1), a 0,738. El descenso afecta mayoritariamente a la 
categoría de oportunidades y participación económica. “Entre legisladores y decisores, así como en tra-
bajos técnicos y profesionales, hay menos mujeres”, señala María José Villanueva, vicepresidenta de la 
Asociación Española de Ejecutivas y Consejeras (Eje&Con). Este mismo texto sitúa a España en el puesto 
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64 de 144 en lo que respecta a mujeres con cargos de liderazgo. Villanueva aporta más datos: “Más del 
60% de los licenciados son mujeres pero, según aumenta la categoría profesional, disminuye la presen-
cia de la mujer, y en alta dirección se reduce al 14%”. Es lo que se conoce como techo de cristal. 


Conseguir la igualdad efectiva entre hombres y mujeres es un hecho relevante y complejo, que re-
quiere de la implicación, primero del ámbito político y legislativo para articular leyes que organicen y den 
argumentación legislativa pertinente y del resto de actores de la sociedad pública y privada, donde cobra 
especial importancia el ámbito educativo y académico, con la importante labor de educar a los estudiantes 
en una sociedad igualitaria libre de desigualdades y discriminaciones. 


Desde el ámbito académico resulta fundamental aunar la realidad social y política con la investiga-
ción en un contexto de intervención social y cultural. En este marco, las metodologías cualitativas permi-
ten acercar la investigación a la acción, suponen un método de conocimiento de los procesos subjetivos 
y de los significados que se dan en la realidad social. La práctica cualitativa ofrece por lo tanto un campo 
de acción importante de cara al futuro en servicios sociosanitarios y en el área comunitaria. En este sen-
tido, el Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de género responde a una reali-
dad social, política y económica que requiere de actuación conjunta de las investigaciones académicas y 
de esta realidad. 


2.1.4. Argumentación justificativa del interés profesional 


A pesar de la necesidad de una acción interdisciplinar en materia de violencia de género e igualdad, 
esta necesidad no se plasma en la realidad en muchos casos debido a Planes de estudio en los que se 
imparte una formación básica, centrada en un aspecto puntual de la violencia o de la igualdad de oportu-
nidades, centrado en un perfil profesional concreto, impidiendo al alumnado conseguir una visión general 
de la atención integral a la violencia de género y a la prevención de la misma desde una sociedad iguali-
taria. 


Diversos organismos nacionales e internacionales (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad, Organización Mundial de la salud, Consejo General de la Enfermería) coinciden en la importancia 
otorgada a una formación adecuada de los profesionales implicados en la atención a las víctimas de vio-
lencia de género 


A continuación, se exponen algunas de las recomendaciones que estas instituciones recogen en sus 
informes. 


Organización Mundial de la Salud. 


Las nuevas estrategias de la OMS tienen como objetivo abordar la falta de conocimientos y de 
formación en materia de violencia de género de los profesionales sanitarios. Por ello, se han elaborado 
diferentes guías donde se recoge la importancia de la formación del personal de salud en todos los niveles 
para que puedan reconocer cuándo las mujeres están en riesgo de sufrir este tipo de violencia y capaci-
tarles para dar una respuesta adecuada. 


http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/85243/1/WHO_RHR_HRP_13.06_spa.pdf 


Naciones Unidas. 


En el estudio realizado por el Secretario de las Naciones Unidas, pone en relieve la importancia de la 
formación a los agentes implicados en la atención a la violencia de género (policías, jueces, fiscales, sani-
tarios y demás profesionales) con el objeto de fomentar su sensibilización en cuestiones de género, ase-
verando que “una buena práctica requiere de una adecuada capacitación de forma sistemática y obliga-
toria”. 


www.un.org/womenwatch/daw/public/VAW_Study/VAW-Spanish.pdf 


Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad  


El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en su Estrategia Nacional para la erradicación 
de la violencia contra las mujeres 2013-2016, dentro de los ejes transversales, habla de la importancia de 
la sensibilización y la formación de los agentes integrantes en el tratamiento y en la prevención de la 
violencia de género. Esta Estrategia comienza señalando que “por estrategia se entiende la puesta en 
marcha de medios materiales y humanos para la consecución de un fin”.  
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Para poder alcanzar los objetivos establecidos en dicha estrategia, van a ser necesarios, por tanto, 
una serie de recursos materiales y otro elemento fundamental que es el capital humano, el conjunto de 
personas que van a desarrollar su actividad en la atención y en la atención a las víctimas de violencia de 
sobre la mujer. 


Así mismo, destaca en la relación existente entre unos buenos resultados y la calidad del funciona-
miento del sistema y la responsabilidad individual, capacidad, capacitación, preparación e implicación de 
las personas que participan en dicha tarea. 


Por lo tanto, dentro de este eje de acción, se articularán medidas que se centren en intensificar la 
capacidad y la calidad de la respuesta que los agentes implicados en la erradicación de la violencia de 
género, tales como las acciones de formación y sensibilización para el perfeccionamiento de sus aptitudes 
y competencias personales y profesionales y la motivación en la consecución del objetivo común de lograr 
una sociedad libre de violencia contra la mujer. 


http://www.lamoncloa.gob.es/espana/eh15/politicasocial/Documents/EstrategiaNacionalErradicacion-
ViolenciaGenero%2013-16.pdf 


Por otro lado, la Ley Integral contra la violencia de género LO 1/2004 también recoge dentro de su 
articulado la importancia de la formación de los diferentes agentes, a modo de ejemplo se cita: 


 Artículo 4. Principio y valores del sistema educativo. 


o 1. El sistema educativo incluirá entre sus fines la formación en el respeto de los derechos 
y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así como en el 
ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de con-
vivencia. 


o 7.-Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la forma-
ción, docencia e investigación en igualdad de género y no discriminación de forma trans-
versal. 


 Artículo 15. Sensibilización y formación en el ámbito sanitario. 


o 2. En particular, se desarrollarán programas de sensibilización y formación continuada 
del personal sanitario con el fin de mejorar e impulsar el diagnóstico precoz, la asistencia 
y la rehabilitación de la mujer en las situaciones de violencia de género a que se refiere 
esta Ley. 


o 3. Las Administraciones educativas competentes asegurarán que en los ámbitos curri-
culares de las licenciaturas y diplomaturas, y en los programas de especialización de los 
profesionales socio-sanitarias, se incorporen contenidos dirigidos a la capacitación para 
la prevención, detección precoz, intervención y apoyo a las víctimas de esta forma de 
violencia. 


 Artículo 47. Formación de los Juzgados de Violencia sobre la mujer. El Gobierno, el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial y las Comunidades Autónomas, en ámbito de sus respectivas competen-
cias, asegurarán una formación específica relativa a la igualdad y no discriminación por razón de 
sexo y sobre violencia de género en los cursos de formación de Jueces y Magistrados, Fiscales, 
Secretarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Médicos Forenses. 


Instituto de la Mujer 


El Instituto de la Mujer viene desarrollando desde el año 2009 Planes de Formación en materia de 
igualdad, ya que como bien se recoge en el Plan estratégico de igualdad efectiva entre hombres y mujeres 
“..Sólo a través de la integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres se podrá incorporar y 
formalizar, tanto en los niveles técnicos como en el conjunto de la sociedad, el acervo de saber y conoci-
mientos que nos permitan avanzar hacia la consecución de una igualdad real y efectiva entre mujeres y 
hombres..”. www.inmujer.gob.es/.../formacion/docs/PLANFORMACION2013DEFINITIVO.pdf 


La integración de la igualdad de oportunidades en la totalidad de actuaciones de los Poderes Públi-
cos, depende, en gran medida, de la formación de las personas en quienes dichos poderes se encarnan. 
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Este Plan Estratégico viene a justificar la importancia y necesidad de una acción normativa dirigida a 
combatir todas las manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de 
sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y estereoti-
pos sociales que impiden alcanzarla. 


Por otro lado, el artº 61 de la Ley de Igualdad “Formación para la igualdad”, establece que todas las 
pruebas de acceso al empleo público de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella, contemplarán el estudio y la aplicación del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en los diversos ámbitos de la función pública. 


Por tanto, el Máster en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género que se plantea adquiere 
singularidad propia debido al enfoque que se le da al mismo, el cual viene avalado por las recomendacio-
nes y conclusiones alcanzadas por los paneles de expertos internos y externos consultados. Una singula-
ridad que ya viene dada por la propia denominación del Título: Máster Universitario en Intervención In-
terdisciplinar en Violencia de Género, que implica un compromiso con una visión más amplia del interés 
profesional que la violencia de género encierra por sí misma. El programa formativo del Máster en Inter-
vención Interdisciplinar en violencia de género presenta una orientación profesional. Si bien el título 
ofrece un breve marco teórico y conceptual de las desigualdades y de la violencia de género en el primer 
módulo del máster, posteriormente se profundiza en una especialización profesional en Prevención en 
material de violencia de género e igualdad en varias áreas: derecho, salud y educación, en un itinerario 
en Intervención en la actuación judicial, policial, atención primaria, psicológica (tanto con agresores como 
con las víctimas), y también en las escuelas. 


Se pretende una formación especializada de profesionales de alto nivel competentes para asumir 
tareas relevantes en la gestión, dirección y planificación de la promoción de la igualdad y de la violencia 
de género en instituciones públicas y privadas, empresas de servicios sanitarios, sociales, administrativos 
y judiciales de protección de víctimas, en unidades de información, Unidades de Prevención, Asistencia y 
Protección (UPAP) en todas las Comisarías del Cuerpo Nacional de Policía, intervención en instituciones 
penitenciarias y en centros de menores. En empresas privadas en departamentos de Recursos Humanos, 
Relaciones Laborales o Asesorías Legales que incluyan directamente la prevención e intervención en ma-
teria de violencia de género en sus políticas de diversidad, conciliación, beneficios sociales, etc. o indirec-
tamente, en sus protocolos de prevención y gestión del acoso, integración en materia de diversidad de 
género, responsabilidad social corporativa, comunicación, etc. y que puedan estar relacionados con los 
contenidos expuestos a lo largo del máster en las diferentes asignaturas. A modo de ejemplo, las empresas 
adheridas al convenio “Empresas por una Sociedad Libre de Violencia de Género”. 


Puede resultar interesante también la figura profesional del agente de Igualdad como perfil de 
egresado en este máster, y es que, aunque mayoritariamente esta figura se suele encuentra en las Admi-
nistraciones públicas, también los podemos encontrar en el mundo de las grandes empresas e Institucio-
nes en los Departamentos de Recursos Humanos o Departamentos jurídicos, que se encargan tanto de 
velar por la igualdad de oportunidades de las mujeres en las organizaciones como de hacer que se cum-
plan sus derechos laborales como mujer maltratada en los términos previstos en el Estatuto de los Traba-
jadores, como derecho a reducción de jornada y reordenación del tiempo de trabajo, movilidad geográ-
fica, justificación de ausencias o faltas de puntualidad, motivadas por tu situación física o psicológica. 


El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad dice al respecto, en la sección de Empresas 
y Asesoramiento para la igualdad: la formación es necesaria para ejercer el rol de Agente de Igualdad en 
una empresa. A este respecto y a pesar de que en la normativa vigente no exige una titulación concreta, 
ni se especifica un número de horas de formación mínima necesarias para desempeñar las funciones de 
Agente de Igualdad, cada empresa, en función de sus características y necesidades, determinará qué for-
mación considera suficiente para el supuesto de que la figura sea una persona de la plantilla o profesional 
externa contratada. En líneas generales, es aconsejable tener conocimientos sobre: 


 Conceptos generales sobre igualdad de oportunidades y de trato. 


 Aplicación práctica de la igualdad a la empresa y recursos humanos: igualdad de oportunidades, 
mercado laboral, origen de la desigualdad y discriminación, acciones positivas que pueden adop-
tar las empresas, diagnóstico de la situación de igualdad en la empresa… 


 Conocimientos específicos sobre elaboración y diseño de planes de igualdad. 
Aspectos todos ellos tratados en este Máster. 
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En cuanto al ámbito de las Instituciones Públicas las bases reguladoras del proceso de constitu-
ción de las bolsas de trabajo de Agente de Igualdad de prácticamente la totalidad de ayuntamientos y 
demás instituciones exige: 
 


 Título de máster en materia de género y/o políticas de igualdad emitido por una Universidad con 
una formación mínima de 250 horas en perspectiva de género y políticas de igualdad de oportu-
nidades. 


2.1.4.1 Datos y estudios relativos a egresados. 


En relación con la citada inmersión profesional, actualmente son muy diversos los ámbitos en 


los que los egresados de este Máster pueden desplegar su actividad. Algunos de estos campos profesio-


nales son: 


1. Fuerzas y cuerpos de Seguridad del Estado 


A) Unidades de prevención, asistencia y protección (UPAP)  


Desde el año 2003 todas las Comisarías del Cuerpo Nacional de Policía disponen de UPAP (Uni-


dades de Prevención, Asistencia y Protección contra los Malos Tratos a la Mujer) con policías especializa-


dos en la protección de la mujer víctima de violencia de género. Los estudios en violencia de género pro-


porcionan a los aspirantes e integrantes de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad una formación específica 


que consolida su formación en torno al delito, redundando a su vez en el prestigio de las Instituciones 


Policiales. 


B) Unidades de familia y mujer (UFAM)  


Las Unidades de Familia y Mujer (UFAM) nacen como un servicio policial integral, que presta 
atención especializada y personalizada a las víctimas de violencia de género, doméstica y sexual. 


La especialidad en Familia y Mujer permite mantener bajo una misma dirección todos los recur-
sos dedicados a estas formas de violencia, facilitando así una mayor coordinación, inmediatez y continui-
dad de los servicios policiales para la consecución de un tratamiento integral al fenómeno de la violencia 
doméstica, de género y sexual, minimizando los efectos de posibles segundas victimizaciones. 


La creación de las UFAM ha supuesto la integración de las antiguas unidades con competencias 
en materia de violencia de género, doméstica y sexual; los SAF (Servicios de Atención a la Familia), inte-
gradas en Policía Judicial y las UPAP (Unidades de Prevención, Asistencia y Protección), que estaban ads-
critas a Seguridad Ciudadana.  


Los principales objetivos de estas unidades son: 


 Unidad de acción y actuación integral. 


 Especialidad en la proximidad. 


 Coordinación y colaboración interinstitucional. 


 Empatía con las víctimas y sensibilidad social: 
o Atención personalizada a las víctimas vulnerables. 
o Profesionalidad y confidencialidad. 


2. Administración local. 
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Otro de los escenarios fundamentales en los que los expertos en violencia de género están lla-


mados a actuar es en la Administración Local, pues este nivel de la Administración Pública es clave para 


poder desarrollar políticas de prevención de este tipo de violencia y de implementación de estrategias de 


seguridad. De este modo, la formación en violencia de género puede hacerse patente en los miembros de 


las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad local, en puestos especializados como agentes de igualdad o agentes 


de convivencia escolar. 


Especial énfasis debe ponerse en la posible actuación de los futuros egresados en el ámbito de la 


marginalidad y colectivos vulnerables, para contribuir a paliar posibles factores de riesgo. 


3. Instituciones penitenciarias (en caso de que la víctima esté en prisión). 


En ocasiones la violencia de género lleva a que la mujer entre en prisión ya que debido a su 


situación se ha visto envuelta en algún tipo de delito penal. La estancia en prisión les permite abrir un 


nuevo espacio de reflexión enfocado a la prevención del maltrato para que de esta manera las internas 


mejoren su independencia y autonomía personal a través de programas específicos enfocados a disminuir 


su vulnerabilidad. 


Desde la Administración Penitenciaria se ha elaborado, con la colaboración del Instituto de la 


Mujer y de otras Asociaciones externas el Programa “Sermujer.eS”. 


Es un Programa de prevención de violencia de género para las mujeres en Centros Penitenciarios, 


que tiene como objetivo tanto la prevención de la violencia de género como el tratamiento de las internas 


que la han padecido y necesiten un mayor grado de atención, dotándolas de habilidades de competencia 


social que mejoren tanto su nivel de autoestima como sus recursos personales y sociales. 


Se estructura en siete unidades de intervención: 


- Construcción de identidades de género. 


- Autoestima. 


- Sexualidad. 


- Relaciones de pareja y mitos del amor romántico. 


- Violencia de género. 


- Habilidades de competencia social. 


- Prevención y recursos. 


De este modo, la formación adquirida en este Máster podría permitirle al futuro egresado ejercer 
diversas funciones dentro de las Instituciones penitenciarias en su relación con la Administración de Jus-
ticia y la Dirección del Centro Penitenciaria, estando llamado a realizar la propuesta de este tipo de pro-
gramas.  


4. Intervención con víctimas y gestión de centro de atención a víctimas. 


El diseño de programas de intervención con víctimas y el trato directo con las mismas, es un área 
de claro desarrollo para el futuro egresado en ese máster. Como experto en violencia de género podrá 
desarrollar su labor en Centros de mujeres (24 horas) dirigidos a las mujeres víctimas de malos tratos 
físicos, psíquicos o sexuales por la pareja. 
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En estos centros la víctima recibe una atención directa en el ámbito social, psicológico y jurídico, 
por parte de profesionales, durante las 24 horas del día los 365 días del año que consiste fundamental-
mente en: 


 Se le ofrece una acogida y escucha puntual y permanente. 


 Se le informa sobre sus derechos y sobre los recursos existentes para afrontar su situación. 


 Se le ofrece ayuda profesional para paliar y/o superar las consecuencias del maltrato a través de 


una intervención psicosocial individual y grupal. 
 


También existe un servicio de atención telefónica las 24 horas del día los 365 días del año atendido 
por profesionales expertos en violencia de género donde la mujer podrá aliviar su angustia y solicitar 
ayuda, a través de una atención personalizada y en total anonimato. 


Por otra parte, existen Oficinas de atención permanente a la víctima pertenecientes a la Fundación 
de Atención a las Víctimas del Delito y Encuentro Familiar (FAVIDE), donde expertos en violencia de género 
ofrecen un servicio de asesoramiento especializado y eficaz sobre la situación legal, derechos y obligacio-
nes de la víctima, así como los trámites y procedimientos que debe seguir en cada caso. 


Se le ayuda en la redacción de denuncias y otros documentos y se le acompaña en actuaciones 
judiciales tales como presentación de denuncias, ruedas de reconocimiento, toma de declaraciones o vis-
tas en juicios. 


De este modo, debido a la formación del experto en violencia de género, él mismo podrá desa-


rrollar una función de integración de toda la información aportada y recopilada por los profesionales de 


las Oficinas de Atención a Víctimas, de forma que se pueda abordar desde un punto de vista integral la 


ayuda a la víctima. Sin olvidar que también debe tener la responsabilidad de las iniciativas institucionales 


que puedan permitir una mejor atención individual y colectiva a las víctimas del delito, o la elaboración 


de estrategias de prevención victimológica basadas en la previa realización de encuestas de victimización. 


Entre algunas de las funciones específicas a desarrollar por el egresado en ese Máster, cabe plan-


tear: 


• Apoyo a las distintas Administraciones Públicas en todas aquellas actividades que les competan 


relacionadas con ayuda a las víctimas. 


• Atender, informar y asesorar a las personas que sufren o han sufrido daño a su persona, bienes 


o derechos como consecuencia de violencia de género, en definitiva, a las víctimas. 


• Informar, formar y asesorar a cuantas personas o colectivos pretendan implicarse tanto de 


forma individual o colectivamente, en el apoyo y asistencia a las víctimas del delito. 


• Gestión de ayudas que prevé la Ley de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de delitos Violentos y 


Contra la Libertad Sexual. 


• Garantizar la seguridad del menor, de las víctimas de Violencia de Género y de cualquier otro 


familiar vulnerable durante el cumplimiento del régimen de visitas. 


• Llegar a acuerdos encaminados a resolver el conflicto en el que están inmersos, proporcionar 


una orientación profesional para desarrollar las habilidades parentales necesarias para mejorar las rela-


ciones familiares. 


• Intervención psicosocial individual y familiar con el fin de eliminar obstáculos y actitudes nega-


tivas. 
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• Mediación entre los progenitores para lograr acuerdos sobre la forma de ejercer la guardia y la 


custodia. 


5. Intervención con maltratadores  


La Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (Ley Orgánica 1/2004, de 


28 de diciembre) establece en su artículo 42 que las Administraciones Penitenciarias realizarán programas 


específicos para los internos condenados por delitos relacionados con la violencia de género. Atendiendo 


a este mandato legal y sobre todo, como respuesta a una realidad que es innegable, la Secretaría General 


de Instituciones Penitenciarias ha impulsado en los últimos años la implantación de programas de trata-


miento para internos condenados por delitos de violencia contra la mujer. La primera experiencia de in-


tervención fue antes de la citada Ley, en el año 2001, y en ella participaron 8 Centros Penitenciarios de 


España y atendió a un total de 52 internos condenados por este tipo de delito. 


De los resultados obtenidos y de las propias experiencias de los terapeutas (Psicólogos de Insti-


tuciones Penitenciarias), surge en el año 2004 un nuevo proyecto de intervención con maltratadores, que 


podríamos considerar, más amplio y completo que el anterior. Esta nueva experiencia recibe el nombre 


de "Programa de tratamiento en prisión para agresores en el ámbito familiar" y en ella participaron ya un 


total de 20 Centros Penitenciarios y 162 internos. Entre las características definitorias del programa se 


encuentran la voluntariedad, un diseño de intervención grupal (entre 8 y 12 participantes), una duración 


aproximada de 1 año y frecuencia de una sesión semanal de 2 a 3 horas de duración. 


Este tipo de intervenciones, aunque aún novedosas en España, sin embargo, en países como los 


EE.UU., Canadá, Suecia, Reino Unido y Australia se vienen desarrollando desde hace más de tres décadas. 


Se trata de intervenciones de diversa índole que abarcan desde Programas formativos, programas de in-


tervención grupal bajo una perspectiva de género, programas basados en tipologías de maltratadores y 


niveles de riesgo, y programas basados en variables y diferencias socioculturales. Entre los más efectivos 


se encuentran los programas con una perspectiva de género dado que abordan la problemática de los 


malos tratos de forma específica y centrada en lo que consideramos la esencia del problema, esto es, el 


"control y poder" que el hombre ejerce sobre la mujer para someterla y mantenerla supeditada a él 


Por otra parte, este tipo de programas también se aplican a hombres penados por violencia de 


pareja contra la mujer, que por no tener una condena superior a 2 años y no contar con antecedentes 


penales por violencia de género, cuentan con suspensión de condena, pero son remitidos por Servicios 


Sociales Penitenciarios de forma obligatoria a un programa de intervención con maltratadores. 


 


En el contexto internacional son numerosos los programas dirigidos a hombres condenados por 


violencia dentro de la pareja con: a) diferentes enfoques teóricos de partida, b) diversas posibilidades de 


realizar tratamientos específicos en función de las características de los hombres o c) la necesidad de 


atender a aspectos externos e internos al programa como la coordinación institucional o la especificidad 


del proceso terapéutico (el contexto, la alianza terapéutica, la motivación de los penados y el terapeuta).  


Las investigaciones en cuanto a los principales programas de tratamiento que se dirigen a hom-


bres condenados por violencia de género en España indican que España está incorporando progresiva-


mente los temas identificados a nivel internacional, como la eficacia de los programas en distintos con-


textos, la existencia de tipologías, aspectos motivacionales, análisis del abandono, factores de riesgo, as-


pectos culturales o adicciones de los agresores. La intervención con maltratadores, tanto en régimen 


abierto como en prisión, se lleva a cabo con el objetivo de lograr la reinserción social del maltratador por 


lo que este tipo de programas cada vez son más efectivos y necesarios. 


6. Administración de justicia. 
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En este campo debiera ser especialmente relevante la actuación profesional del experto en vio-


lencia de género para, mediante el peritaje forense, suministrar al juez conocimientos científicos sobre 


los hechos delictivos enjuiciados, la personalidad del autor, los factores o elementos criminógenos pre-


sentes, las explicaciones criminológicas posibles, o el tipo de respuesta aplicable. Al tiempo que se intro-


duzca la figura del psicólogo judicial o criminólogo como parte de la Administración de Justicia, debiera 


surgir la del especialista en violencia de género que ejerza las funciones referidas a instancia de parte. 


Esta especialización permitirá la existencia de conocimientos científicos que se materializarán en 


el informe pericial. Es decir, preparado por una persona que ha obtenido una formación superior en una 


ciencia interdisciplinar que pueda enfocar la problemática del delito en general, y su aplicación clínica 


concreta, desde un punto de vista científico e integral. 


Lo cierto es que, en varias normativas de orden penal se habla de “informes de expertos” para 


asistir al Juez o Tribunal, con lo que –en la práctica- ya incluso existe una puerta abierta para que los 


Jueces y Magistrados, soliciten informes a especialistas, lo cual es ya una realidad, que también ha tenido 


en cuenta el Plan de Estudios de este máster. 


7. Violencia de género en adolescentes. 


Otro de los ámbitos clave en los que podrá actuar profesionalmente el egresado de este máster 


es el propio de la violencia de género en adolescentes y del sistema existente en torno a la prevención y 


tratamiento con menores infractores. 


Según los datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), en el último trimestre de 2016 el 2% de 


las mujeres que solicitaron orden de protección por violencia de género eran menores de edad. Además, 


en los últimos años también ha aumentado la cifra de chicas que asisten a terapias por este tipo de vio-


lencia género; las más pequeñas tienen 12 años. 


Sin embargo, según el experto Juan Ignacio Paz, psicólogo de la Junta de Andalucía y responsable 


del programa de atención a víctimas adolescentes de violencia de género, las adolescentes víctimas de 


este tipo de violencia piensan que la violencia de género no es algo de su generación. Hay determinadas 


conductas que las jóvenes tienden a normalizar, por ejemplo, consideran que los celos son muestra de 


amor, que las decisiones más importantes en la pareja las ha de tomar el chico o que el hecho de que su 


novio le controle el móvil es muestra de que le quiere mucho. 


En este Máster tomamos en especial consideración la prevención de la violencia de género en los 


menores en varios contextos: escuela, familia fundamentalmente. 


En relación con la exposición realizada se reconoce la necesidad de la formación en materia de 


violencia de género, tanto en el ámbito público como privado, para el ejercicio de determinados puestos 


e intervenir en ciertos campos profesionales como los señalados anteriormente. Así, la tendencia, sobre 


todo en la oferta de empleo público, es a condicionar el acceso a determinadas puestos en la Administra-


ción, o en las distintas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de la Administración Estatal, Autonómica o Local 


en función de una formación específica idónea en violencia de género e igualdad. 


Por tanto, y resumiendo, los egresados en el Máster Universitario en Intervención en violencia 


de género de la VIU podrán tener, entre otras, las siguientes salidas profesionales:  


a) Ámbito Policial:  


 Unidades de prevención, asistencia y protección (UPAP). 
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 Unidades de familia y mujer (UFAM). 


b) Instituciones penitenciarias: 


● Programas de intervención con maltratadores. 


● Programas de atención a la víctima. 


c) Intervención a las víctimas: 


 Centros de mujeres (24 horas). 


 Atención telefónica (24 horas) 


 Oficina de atención a la mujer. 


 Organizaciones sin ánimo de lucro, fundaciones, asociaciones de atención a la víctima, 


etc.. 


d) Investigación y docencia. 


e) Ámbito empresarial. 


f) Otros ámbitos profesionales. 


 Administración de Justicia. 


 Servicios Sociales. 


g) Acceso a estudios de Máster y Doctorado. 


 


2.1.5. Justificación de la idoneidad de la modalidad a distancia  


Las características de la titulación del Máster Universitario en Prevención Interdisciplinar en Violen-


cia de Género hacen adecuada su impartición en la modalidad en línea. 


Como se explicará con mayor detalle en el apartado 5.2.1. de esta memoria, la modalidad de ense-
ñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con el modelo metodológico de la Universitat 
Internacional Valenciana – VIU que es un modelo e-presencial y síncrono. 


La e-presencialidad y la sincronía se materializan a través de algunas de las sesiones que constituyen 
las actividades genéricas: clases expositivas, clases prácticas o actividades guiadas, tutorías y pruebas ob-
jetivas, donde el profesor y el estudiante comparten un espacio y un tiempo determinado a través del 
entorno virtual de nuestra plataforma online.  


Estas actividades se proponen con un 100% de e-presencialidad, puesto que forman parte de las 


actividades formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura y, además, quedan grabadas y aloja-


das para su posterior visualización. 


En este sentido, existen varios precedentes de diversas universidades en nuestro país que ya están 


autorizados a impartir dicha modalidad o modalidades a distancia, y en todo el mundo existen diversos 


referentes que imparten estas mismas enseñanzas u otras similares en estas modalidades. 
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Sin menoscabo de convicción de que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición de 


las competencias de este título, consideramos que las Tecnologías de la Información y la Comunicación 


(TIC) permiten hoy salvar la distancia y el tiempo de forma síncrona y asíncrona. Además, se fundamentan 


en el desarrollo de metodologías, recursos y actividades que permiten adquirir y desarrollar las mismas 


competencias y llegar a los mismos resultados del aprendizaje que de forma presencial. 


La enseñanza online no sólo permite desarrollar plenamente todas las competencias generales que 


requiere este título, y trabajar en equipo, mediante actividades en equipo o colaborativas, sino que el 


desarrollo de estas destrezas utilizando las tecnologías de la información es en realidad la clave para el 


éxito de los egresados en su vida profesional, ya que son los medios que la empresa del siglo XXI en el 


ámbito de las TIC utiliza. 


Las competencias de carácter conceptual pueden ser desarrolladas a través de metodologías simila-


res a las utilizadas tradicionalmente en espacios físicos, mientras que la adquisición de la parte más prác-


tica en esta titulación está perfectamente cubierta mediante simulaciones, estudios del caso y acceso a 


software educativo. 


Como se verá más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido especialmente 


en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, metodologías y sistemas de evaluación sean 


totalmente ajustados para esta modalidad, salvando las diferencias propias de cada entorno.  


Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno a cada una de las actividades formativas 


es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un ejemplo este enfoque, una actividad de debate (pri-


mero preparación en grupos y luego debate general) se llevaría a cabo en una sesión en el aula si el for-


mato es presencial; si el formato es virtual, se abre en el Campus Virtual primero un foro de debate grupal 


durante un tiempo determinado, y posteriormente un foro de debate general también durante un tiempo 


determinado. Asimismo, una clase magistral en el aula para el modo presencial, es equivalente a la lectura 


de una nota técnica con asistencia del profesor a través de un foro de preguntas, en el modo virtual. 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2.2. Referentes externos a la universidad. 


2.2.1.- Referentes externos. 


Antes de analizar las similitudes y diferencias encontradas con otros títulos de máster, a escala 
nacional e internacional , es importante destacar que la mayoría de los máster encontrados sobre esta 
temática se centran en la formación en violencia de género desde una perspectiva profesional concreta, 
y no interdisciplinar como la que se plantea desde este Máster. 


La necesidad de esta interdisciplinaridad en la formación de los profesionales que van a trabajar con 
las personas involucradas de la violencia de género con el rol de víctimas, maltratadores, hijos de las 
víctimas, y víctimas también (ley 1/2017, de 17 de marzo, de modificación de la Ley 16/2003, de 8 de abril, 
de Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia de Género) nace por la propia 
idiosincrasia del proceso de atención, sobre todo de las víctimas. Uno de los principales problemas que 
surge en la atención a mujeres víctimas de violencia de género es la revictimización por el hecho de que 
la mujer tengar que contar a los diferentes agentes intervinientes en el proceso (polícia, atención primaria, 
urgencias sanitarias, psicólogos, fiscalía y judicatura, etc.) la situación por la que ha tenido que pasar. Es 
fundamental la sensibilización de todos los profesionales en esta materia y parte de esta sensibilización 
se genera a través de la formación, una formación interdisciplinar en la que todos los agentes 
intervinientes conozcan todo el proceso y ayuden a la víctima en su afrontamiento. Todos los expertos en 
materia de violencia de género insisten en que solo desde la educación e igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres podrá eliminarse la disminuir esta lacra social de la violencia de género.  


El Máster que la Universidad Internacional de Valencia presenta, pretende cumplir las 
necesidades que los expertos refieren:  una formación de todo el proceso completo, donde se recoge la 
atención dada por miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la atención prestada por los 
Servicios Sanitarios: la importancia de hacer un parte de lesiones correcto (ya en en muchas ocaciones va 
a ser la única prueba a presentar en el juicio); el ámbito judicial: cómo se desarrolla un juicio rápido, qué 
es una orden de protección y qué vigencia tiene; qué tratamiento psicológico necesitan la víctimas y sus 
hijos e hijas y con qué recursos y ayudas puede contar para salir de esa situación desde Servicios Sociales 
o cualquier Asociación sin ánimo de lucro. 


Otra cuestión a destacar, es que la mayoría de los máster cuyo objetivo es la formación en 
materia de violencia de género son presenciales. Por lo tanto, habría que destacar, como una de las 
características diferenciales de nuestro Máster con respecto a otros, la flexibilidad y accesibilidad que 
ofrece un máster virtual e-presencial que facilita el acceso a personas con discapacidad, al alumnado de 
otros países que no podría costearse el desplazamiento y a alumnos de distintas zonas geográficas dentro 
del propio territorio nacional. 


También es importante resaltar que una de las herramientas que más se utiliza en este Máster 
para la interacción profesorado-alumnado es la videoconferencia (para la impartición de la mayoría de las 
clases teóricas y prácticas o actividades guiadas, tutorías, etc.), que ofrece al alumno/a la cercanía de la 
presencialidad, sin la necesidad de desplazarse a un aula concreta (e-presencialidad). Esta preponderancia 
de la videoconferencia como medio de interacción profesorado-alumnado (y entre el propio alumnado), 
que garantiza la bidireccionalidad de la comunicación, es un sello distintivo de la Universitat Internacional 
Valenciana y del presente máster. 


Todas las universidades, colegios profesionales, instituciones, fundaciones, asociaciones, etc. que 


se mencionan a continuación avalan, directa o indirectamente, la propuesta que hace la Universitat Inter-


nacional Valenciana a través del Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Gé-


nero acerca de la necesidad de que todos los profesionales que trabajen con víctimas de violencia del 


género (mujeres y niños) y maltratadores tengan una formación de calidad y excelencia en este campo.  


Sin embargo, esta situación parece que es mejorable. Si, en la actualidad, les preguntamos a las 


víctimas, muchas de sus quejas se refieren al desconocimiento que algunos profesionales muestran de los 


hitos que no están directamente relacionados con sus competencias profesionales. Este desconocimiento 
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genera en las víctimas una sensación de desprotección e incertidumbre que en ocasiones provoca que 


abandonen el proceso. Por otra parte, esta falta de interdisciplinariedad puede llevar también a la des-


coordinación entre los diferentes profesionales, en muchas ocasiones la víctima se encuentra con servi-


cios que deberían haber existido y no se han dado, o con servicios que se han duplicado. Por esta razón, 


desde el Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género se considera nece-


saria la formación de los profesionales en los protocolos de actuación en violencia de género de los que 


son especialistas, pero también en los protocolos de actuación del resto de agentes sociales implicados 


en la rehabilitación de la víctima y del maltratador (materia 3 del Máster). 


Todos los referentes externos que se mencionan en este apartado están de acuerdo en que la 


intervención en violencia de género como realidad social es una realidad compleja que está constituida 


por una serie de prácticas, procesos, contextos, agentes, instituciones, contenidos culturales, intenciona-


lidades, fundamentos, ámbitos, etc., que en conjunto hacen posible la solución del problema.  


Lo anterior nos lleva a considerar que también en el ámbito de la prevención (materia 2 del Más-


ter), las políticas y planes que abordan la violencia contra las mujeres y la desigualdad han de caracteri-


zarse por ser primordialmente interdisciplinares, ya que el abordaje de los fenómenos sociales no es pa-


trimonio de una sola disciplina, sino que requiere del concurso de diversas profesiones que permitan con 


sus respectivos enfoques y herramientas teórico-metodológicas un análisis más completo y consistente 


de los problemas. 


Por esta razón, desde el Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Gé-


nero se ha tomado como referentes los principales planes de estudios oficiales en esta materia de univer-


sidades españolas, europeas e internacionales de reconocido prestigio; los informes de colegios profesio-


nales, asociaciones nacionales e internacionales que trabajan para erradicar la violencia de género y al-


canzar la igualdad entre sexos y otros documentos de calidad e interés académico con la finalidad de 


elaborar un programa interdisciplinar que haga sobresaliente la profesionalidad de todos los agentes im-


plicados en la intervención. La existencia de todas estas entidades caminando juntas hacia un objetivo 


común, son el principal aval de la propuesta formativa de este Máster hacia un ámbito profesionalizador 


y de conocimiento. 


2.2.1.1.- Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e internacio-
nales de calidad o interés contrastado: 


UNIVERSIDADES  


A) España 


ENTIDAD: Universitat de València 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Derecho y Violencia de Género.  


TIPO Pública FECHA: Desde 2007. 


DESCRIPCIÓN: La titulación del Máster Universitario en Derecho y Violencia de género es una titulación 
de la Universidad de Valencia. Es un Máster oficial semipresencial impartiéndose de forma online el 
primer cuatrimestre y presencial el segundo. Orientado a profesionales de derecho que se quieran 
especializar en la atención a las mujeres víctimas de violencia de género. Aprobado oficialmente desde el 
año 2007 con 60 créditos ECTS, con 30 plazas por año. Da acceso a estudios de Doctorado. Contempla la 
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posibilidad de hacer prácticas voluntarias y de visitar diferentes instituciones destinadas a estudios de la 
violencia de género como el Observatorio de la Violencia de género, Punto de encuentro familiar, 
Observatorio de la publicidad sexista, etc. 


ENTIDAD: Universitat Jaume I y Universidad Miguel Hernández 


DENOMINACIÓN: Máster Igualdad y Género en el Ámbito Público y Privado.  


TIPO Públicas FECHA: Desde 2015. 


DESCRIPCIÓN: Este es un máster interuniversitario oficial y se imparte en la modalidad a distancia: la do-
cencia se imparte en línea a través del entorno virtual de aprendizaje Moodle. El máster universitario en 
Igualdad y Género en el Ámbito Público y Privado persigue tres objetivos generales: 1) Justificar la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres como valor social, moral, político, económico y jurídico. 2) Mostrar la pers-
pectiva de género como campo epistemológico y como metodología de análisis y transformación de la 
realidad social discriminatoria. 3) Habilitar agentes de igualdad de oportunidades, capacitar personal ex-
perto en prevención de la violencia de género y formar personal investigador en estudios feministas, de 
género y sobre las mujeres. 


 


ENTIDAD- Universidad de Deusto 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Intervención en Violencia contra las mujeres.  


TIPO Privada FECHA: Desde 2006. 


DESCRIPCION: La titulación de Máster Universitario en Intervención en Violencia contra las mujeres es 
una titulación de la Universidad de Deusto. Es un Máster oficial desde el año 2006 con 60 créditos ECTS 
que cuenta con la colaboración del Instituto Vasco de la Mujer y se imparte presencialmente. No señala 
el número de plazas ofertadas. Cuenta con 12 créditos ECTS de prácticas externas debido a que es un 
máster destinado principalmente a la intervención social en materia de violencia doméstica y de género. 
Está destinado a diplomados en Trabajo Social, Enfermería, Terapia Ocupacional, Fisioterapia y Ciencias 
Empresariales, y licenciados en Psicología, Medicina, Económicas y Administración y Dirección de 
Empresas y demás agentes que puedan estar implicados a la atención de las víctimas de violencia. 


 


ENTIDAD: Universidad de las Illes Balears 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género.  


TIPO Pública FECHA: Desde 2007. 


DESCRIPCION: La titulación de Máster Universitario en Políticas de Igualdad y Prevención de la Violencia 
de género por la Universidad de Illes Balears es un Máster oficial semipresencial. Aprobado oficialmente 
desde el año 2007 con 60 créditos ECTS, con 25 plaza por año. Contempla la realización de 5 créditos ECTS 
de prácticas obligatorias. Da acceso a estudios de tercer ciclo de Doctorado. Está destinado a diplomados 
en Trabajo Social, Enfermería, Terapia Ocupacional, Fisioterapia y Ciencias Empresariales, y licenciados en 
Psicología, Medicina, Económicas y Administración y Dirección de Empresas y demás agentes que puedan 
estar implicados a la atención de las víctimas de violencia. 


 


ENTIDAD- Universidad de Jaén 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Análisis crítico de las desigualdades de género e intervención 
integral en violencia de género.  


TIPO Pública FECHA: Desde 2016. 


DESCRIPCION: El Máster emana del Seminario Permanente de Investigación Multidisciplinar “Mujer, 
Ciencia y Sociedad” y pretende responder a la necesidad social de formar tanto al alumnado universitario 
graduado como a profesionales ya en ejercicio en el principio de igualdad y no discriminación por razón 
de sexo. El objetivo de este Máster consiste, pues, en proporcionar a los futuros titulados y a los 
profesionales que trabajan en campos tales como el jurídico, el sanitario, el educativo, el sociológico, el 


C
SV


: 4
45


31
55


34
08


65
13


15
94


29
82


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445315534086513159429827





Memoria verifica Grado (V.05) 


37 


empresarial, así como en las distintas las ramas el del trabajo social, las herramientas conceptuales, 
metodológicas e instrumentales necesarias para cubrir esta creciente demanda. Porque justo es 
reconocer que, a pesar de los esfuerzos legislativos llevados a cabo desde los años 1980 en Europa y más 
recientemente en España (“Ley Orgánica 1/2004 de medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género” y “Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres”), dicha igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres está aún lejos de ser una realidad, y más grave aún, continúan incrementándose 
las cifras de víctimas por “violencia de género”. 


 


B) Europa  


La Comisión Europea en “Learning Opportunities and Qualifications in Europe” describe los títulos 
que recogen esta temática. http://ec.europa.eu/ploteus/ro/search/site/violence%20against%20wo-
men?autocomplete_keywords=violence%20against%20women  


A continuación, presentamos algunos de los títulos europeos que por su metodología y contenido 
son referentes para el título de la VIU. 


 


ENTIDAD: SOAS University of London (Reino Unido). 


DENOMINACIÓN: Estudios De Género MA. 


DESCRIPCIÓN: El programa MA en Estudios de Género reenfoca los temas de los Estudios de Género 
occidentales en las complejas especificidades de Asia, África y Medio Oriente. Aprovechando la 
experiencia del personal en todas las facultades de SOAS, ofrece el estudio especializado de género en 
relación con las culturas asiática, africana y de Medio Oriente, junto con una formación rigurosa y un 
cuestionamiento de la teoría contemporánea de género. La Maestría en Estudios de Género es 
administrada por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 


 


ENTIDAD: University of Sussex (Brighton, Reino Unido). 


DENOMINACIÓN: Gender, violence and conflict MA. 


DESCRIPCIÓN: El programa Gender, violence and conflict MA ofrece una visión crítica con debates sobre 
las relaciones entre género, violencia y conflicto explorando enfoques críticos y feministas de investiga-
ción social y su ética. Su programa es interdisciplinar y está basado en diferentes perspectivas como la 
antropología, las relaciones internacionales, la sociología y el derecho. Trabaja con casos prácticos de ex-
periencias en violencia de género y conflicto de pareja, diferencias de género, representaciones, encar-
naciones y la institucionalización de la violencia. Su duración es de 2 años. 
 


ENTIDAD: University of Leeds (Reino Unido). 


DENOMINACIÓN: MA Gender Studies. 


DESCRIPCIÓN: Este Máster ofrece al alumno enfrentarse a ideas innovadoras y desafiantes a la vanguardia 
de los desarrollos dentro del pensamiento contemporáneo de los estudios de género. Al final del curso, 
el alumno tendrá una comprensión avanzada de la naturaleza de los estudios de género, sus marcos in-
terdisciplinarios y la variedad de perspectivas y métodos teóricos. También tendrá la capacidad de analizar 
los fenómenos sociales y culturales a través del lente del género de una manera que aprecie una variedad 
de perspectivas disciplinarias. Tendrá conocimientos específicos de algunos aspectos de los estudios de 
género, tanto teóricos como aplicados, y la capacidad de realizar una investigación individual, utilizando 
marcos conceptuales y métodos apropiados, en un aspecto de los estudios de género. 


 


ENTIDAD: Utrecht University (Holanda, Países Bajos). 


DENOMINACIÓN: Master in gender studies. 
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DESCRIPCIÓN: El programa de este Máster proporciona un conocimiento avanzado y una visión en el 
campo de los estudios de género y de las mujeres. Ofrece el desarrollo del alumno en las habilidades 
académicas para: explorar las relaciones sociales y culturales en las sociedades globalizadas de una ma-
nera interdisciplinaria. Desarrollar e implementar perspectivas sostenibles en políticas de emancipación, 
gestión de la diversidad, iniciativas culturales y activismo político. Investigar críticamente las diferencias 
de poder y los procesos de inclusión / exclusión, discriminación y emancipación relacionadas con las dife-
rencias de género. Reflexionar sobre cómo las instituciones académicas, culturales, artísticas, periodísti-
cas y de formulación de políticas responden a los desafíos sobre violencia de género. Ofrece prácticas. 


 


ENTIDAD: Dalarna University (Suecia). 


DENOMINACIÓN: Male violence against women in close relations. 


DESCRIPCION: Dalarna University imparte clase online, a través de su website y su propia app. Tiene dos 
campus universitarios con herramientas informáticas propias Campus Borlänge y Campus Falun. 


 


ENTIDAD: Uppsala Universitet (Suecia). 


DENOMINACIÓN: Men’s Violence against Women. 


DESCRIPCION: La Universidad de Uppsala imparte este máster en modalidad semipresencial (50%) en 
horario de tarde. Es un máster multidisciplinar que puede realizar cualquier profesional del ámbito de la 
medicina, enfermería, psicología, sociología, educación, derecho, etc. 


 


C) Resto del mundo: 


ENTIDAD: Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales (UCES). Buenos Aires 


DENOMINACIÓN: Maestría en Estudios de Género. 


DESCRIPCIÓN: Los Estudios de Género se caracterizan por la producción de conocimientos desde una 
perspectiva multidisciplinaria, mediante estrategias innovadoras de investigación, con metodologías y re-
cursos específicos. Esta maestría se inicia en el año 2000 a través del Programa de Estudios de Género y 
Subjetividad. Los seminarios, jornadas, estudios y publicaciones desarrollados en la UCES a partir del año 
2000, se estructuraron como un Diplomado Interdisciplinario en Estudios de Género desde el año 2004. 
Este Diplomado estuvo destinado a graduados de ciencias sociales y humanas, incluyendo a egresados de 
psicología, educación, sociología, trabajo social, derecho, medicina, ciencias políticas, ciencias de la co-
municación, filosofía, historia, antropología, etc. 


 


ENTIDAD: Universidad Nacional de Rosario (UNR). Argentina 


DENOMINACIÓN: Maestría “El poder y la sociedad desde la problemática de género”. 


DESCRIPCION: La maestría se propone ofrecer un espacio de formación académica interdisciplinaria orien-
tada a: a) Formar profesionales que cuenten con un marco teórico y metodológico para el análisis de la 
realidad social desde una perspectiva de género. b) Brindar los instrumentos que permitan realizar rele-
vamientos y diagnósticos socio-culturales para contribuir al diseño de políticas públicas, la gestión de pro-
yectos y la investigación académica con perspectiva de género. c) Proporcionar las herramientas necesa-
rias para la inserción de las/os graduados/as en distintas actividades profesionales vinculadas a la gestión 
de problemáticas sociales, tanto desde el ámbito gubernamental como desde el no gubernamental. d) 
Sostener un espacio para la producción, intercambio, asesoramiento y difusión de la problemática de gé-
nero. La duración total de la Maestría es de 24 meses. 


 


ENTIDAD: Universidad Nacional de Lanús. Argentina 
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DENOMINACIÓN: Especialización en Género, Políticas Públicas y Sociedad. 


DESCRIPCION: La Especialización en Género, Políticas Públicas y Sociedad está dirigida a profesionales que 
se desempeñan en la gestión de políticas y programas públicos, en diferentes áreas de gobierno (nacional, 
provincial y local), así como aquello/as que participan de programas orientados a tratar los temas de gé-
nero en las universidades y en las organizaciones no gubernamentales. Se propone contribuir a incremen-
tar conocimientos y capacidades para la formulación de políticas públicas desde un enfoque que incluya 
la perspectiva de género y que puedan traducirse en la formulación de estrategias y proyectos que pro-
muevan la construcción de una sociedad igualitaria y más democrática. Las asignaturas y seminarios abor-
dan problemas específicos en el ámbito de la justicia, salud, educación, cultura, comunicación y trabajo 
entre otros. 


 


ENTIDAD: Universidad de Costa Rica.  


DENOMINACIÓN: Maestría en Violencia Intrafamiliar y de Género 
DESCRIPCION: Esta Maestría Profesional en Violencia Intrafamiliar y de Género aporta una formación 
apoyada en una perspectiva interdisciplinaria, ya que las diferentes condiciones sociales y situaciones 
que producen la violencia intrafamiliar y de género solo pueden comprenderse integralmente incorpo-
rando los aportes de diversas disciplinas y desde una perspectiva histórica. El plan de estudios está es-
tructurado de manera que posibilite la formación especializada en violencia intrafamiliar y de género a 
personas provenientes de diversos campos del saber, tales como la psicología, la sociología, la antropo-
logía, la enfermería, la medicina, el derecho, la educación, la comunicación y el trabajo social, entre 
otros. Se utiliza una metodología participativa dirigida a estructurar experiencias de aprendizaje que fo-
menten el desarrollo de un pensamiento crítico y riguroso, la solidaridad y la justicia social, que integren 
las experiencias personales con lo académico y que contribuyan a los procesos para la construcción de 
una sociedad más igualitaria y libre de violencia. 
 


ENTIDAD: Universidad Nacional de Córdoba 


DENOMINACIÓN: Doctorado en Estudio de Género. Reconocido Oficialmente por CONEAU del Ministerio 
de Educación. 


DESCRIPCIÓN: Objetivos: ofrecer los instrumentos teóricos y prácticos para comprender los procesos 
sociales y culturales desde la perspectiva de género. Reflexionar sobre la categoría de género y sus 
implicancias teóricas y operativas en el campo de una teoría social y en una teoría de la cultura. Desarrollar 
un trabajo interdisciplinario que facilite investigaciones con áreas afines. Contribuir al currículum 
académico con las materias y herramientas conceptuales necesarias en la perspectiva de género. 
Favorecer la movilidad de estudiantes especializados en el tema y consolidar la colaboración 
interuniversitaria entre investigadoras e investigadores en Estudios de género 


 


ENTIDAD: Centro de Estudios Sociológicos del Colegio de México 


DENOMINACIÓN: Maestría en Estudios de Género. 


DESCRIPCION: Su objetivo es ofrecer una formación académica de alta calidad a quienes deseen desem-
peñarse como investigadores y docentes especialistas en cuestiones de género en instituciones universi-
tarias. El Programa provee un sólido conocimiento teórico y una adecuada formación metodológica desde 
una perspectiva interdisciplinaria de género, a fin de que al egresar las/los estudiantes estén en condicio-
nes de llevar a cabo investigaciones originales debidamente fundamentadas, ubicadas en las discusiones 
de los distintos campos de la especialidad. Para ello, a lo largo del programa se busca ofrecer una amplia 
discusión sobre las teorías de género, desde diversas disciplinas de las ciencias sociales y las humanidades. 


 


2.2.1.2.- Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros 
países o internacionales. 
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Las asociaciones de profesionales constituyen una buena fuente de información en relación con la situa-


ción en que se encuentran el sector de la violencia de género en los distintos países. 


A) ICAV - Ilustre colegio de Abogados De Valencia. www.icav.es 


El ICAV cuenta con la Sección de Violencia Doméstica y de género desde la que se organizan 
cursos de la problemática de la Violencia de Género o de Especialización en Violencia Doméstica. 


También se organizan acciones cuyo objetivo es informar sobre los derechos de las víctimas de 
violencia de género, como el de acceso a un abogado gratuito, hacerles ver que tienen derecho 
a justicia gratuita, inmediata y especializada. También concienciar al entorno de la víctima de que 
debe apoyarla, o a los testigos de una agresión que deben denunciar, etc.  


B) Ilustre colegio de psicólogos de Valencia. www.cop-cv.org 


Cuenta con un grupo de trabajo destinado a violencia de género. Realizan diferentes actos y 


eventos con la finalidad de concienciar a la sociedad sobre la igualdad de las mujeres y acabar 


con la violencia de género. Llama la atención que cuando se realizan foros o charlas sobre esta 


materia los ponentes proceden de diferentes disciplinas: representantes de las víctimas mujeres 


y representantes de las víctimas menores, expertos en atención a la familia, representantes de 


SEAFIS, trabajadores y educadores sociales, miembros de la policía y de la administración… En 


este Máster se defiende la necesidad de la interdisciplinaridad para trabajar el problema de la 


violencia de género e igualdad lo que significa que los expertos en esta área parece que camina-


mos en la misma dirección. 


Se ha solicitado el reconocimiento del Máster como Actividad Formativa reconocida de Interés 
Técnico Profesional por el Colegio Oficial de Psicólogos de la Comunidad Valenciana. 


 
C) Asociación de mujeres víctimas de violencia de género: Miriadas. 


Es una asociación contra la violencia de género, sin ánimo de lucro compuesta por mujeres so-


brevivientes al maltrato. Fue creada el 25 de Julio de 2002 con 40 mujeres procedentes de casas 


de acogida y de situaciones de maltrato que se unieron para luchar contra la violencia de género 


y cubrir las necesidades reales de las mujeres víctimas. 


Algunas acciones que se realizan desde esta Asociación son: atención a la mujer víctima y sus 


menores con un teléfono de emergencia 24 horas al día y 365 días al año para informar a la mujer 


de los pasos a seguir para salir de la situación de maltrato y asegurarle que en todo momento 


estará apoyada por la Asociación (materia 3 del Máster). Acompañamientos y seguimientos: se 


acompaña a la mujer a interponer denuncia o al hospital tras una agresión, se le acompaña tam-


bién el día del juicio, y en la tramitación de recursos (materia 1 del Máster). Y en todo momento 


se realizarán seguimientos del caso de forma continua para confirmar la seguridad de la mujer y 


sus menores. Esta asociación cuenta también con un Fondo de emergencia social, un fondo de 


alimentos, ropa, zapatos, enseres, higiene, etc., para los casos de emergencia de las mujeres y 


sus menores que los necesiten. Talleres: se imparten talleres de ayuda para la recuperación de 


las mujeres de forma continua cada semana. De forma esporádica se hacen talleres formativos 


sobre los temas que las usuarias solicitan. Charlas educativas en institutos, colegios, universida-


des (materia 2 del Máster) asociaciones o cualquier persona en general puede solicitar a esta 


Asociación que se imparta una charla sobre Violencia de Género y sus secuelas desde el punto 


de vista de la propia experiencia vivida. Estas charlas van adaptadas al grupo que lo reciba (edad, 


idioma, técnicas, etc.).  


Todas las acciones realizadas por la Asociación Miriadas requieren de profesionales que deben 


estar debidamente formados en materia de violencia de género, este Máster proporcionaría esta 


formación necesaria para llevar a cabo todas estas acciones con eficacia y excelencia. 
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D) Asociación Por ti Mujer. Es una organización asociación creada en 2009 como una entidad sin 


fines de lucro. Tiene como misión combatir las causas estructurales que restringen la ciudadanía 


de las mujeres y/o afectan su ejercicio. En consecuencia, se propone incidir en la consecución de 


la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la lucha contra la violencia de género y 


contra cualquier forma de discriminación hacia las mujeres y las niñas.  


Se dedican fundamentalmente a empoderar a la víctima a través de su Escuela de Empodera-


miento (materia 2 del Máster) donde se trabaja desde un programa de educación integral que 


permita a las víctimas obtener herramientas para poder desarrollarse personal y económica-


mente y lograr su verdadera autonomía a través de una intervención socioeducativa, ofrecién-


doles, a la vez, orientación formativa y laboral, intervención psicológica, formación sobre la ges-


tión económica del hogar y educación financiera. Tiene una especialidad de Escuela de empode-


ramiento para la mujer rural.  


E) Fundación Ana Bella. Es un proyecto que forma a mujeres supervivientes de violencia de género 


para que liberen su potencial y lo enfoquen en su inserción laboral como mujeres empoderadas 


(materia 2 del Máster) que contribuyan al desarrollo económico y social de las empresas. Ofrecen 


formación profesional, coaching individual y una oportunidad laboral como embajadoras de mar-


cas. La Escuela Ana Bella ha sido reconocida como El Mejor Proyecto de Co Creación Europeo con 


impacto económico y social para la empresa, Changemaker Ashoka, Zermatt Summit 2014. 


La visión de los proyectos que está realizando esta Fundación en la actualidad, coinciden en gran 
parte con la visión que la Universidad Internacional de Valencia pretende que tengan los profe-
sionales que se formen en el Máster. Por ejemplo, con el programa AMIGA se ayuda a las mujeres 
en riesgo de exclusión a causa del maltrato proporcionándoles alojamiento temporal en Vivien-
das de Apoyo, formación e inserción laboral en la Escuela de Empoderamiento, formación em-
prendedora y oportunidad laboral en los talleres de Moda ética, terapia psicológica para la madre 
y sus hijos/as, defensa legal, ayuda económica, apoyo emocional, acompañamiento y colabora-
ción en la resolución de todo tipo de problemas (materia 2 del Máster). 
 


F) Asociación No Más Violencia de género de José Antonio Burriel. Contribuye a la sensibilización 


social y prevención acerca de la erradicación de la violencia de género, tanto de las personas, 


como de los colectivos sociales comprometidos en esta causa. Una de sus causas principales es 


la prevención de la violencia desde el ámbito escolar (materia 2 del Máster). Facilita a los usuarios 


de las redes sociales el acceso a la documentación sobre la violencia de género, como a las cam-


pañas de las instituciones y de distintas organizaciones y colectivos (materia 1 del Máster). Po-


tenciar la difusión de la web “Adolescentes SIN violencia de género”. 


 


G) AMUVI. Es una asociación que nace en Sevilla en 1994 debido a la creciente preocupación por la 


problemática de la violencia contra las mujeres y más concretamente por la violencia sexual (ma-


teria 3 del Máster). Sus fundadoras son un grupo de mujeres relacionadas profesionalmente con 


estos delitos: abogadas, psicólogas, trabajadoras sociales y médicas, y también profesionales de 


otros campos sensibilizadas con este tipo de delitos en los que observaron la escasa atención, 


trato frío y falta de coordinación institucional cuando una mujer o un/a menor sufre malos tratos 


o abusos sexuales, por lo que decidieron agruparse para solucionar o al menos paliar la difícil y 


trágica situación que viven las personas que sufren este tipo de agresiones. A medida que la 


asociación se ha ido consolidando, han ido aumentando sus actividades, a los primeros proyectos 


de atención a víctimas de violencia sexual, se han unido otros servicios dirigidos a otras pobla-


ciones vulnerables: menores, personas mayores, con discapacidad, etc. 


 


H) Asociación ALMA contra la violencia de género. 


Son una asociación con sede en Gran Canaria y en Badajoz, que trabaja por erradicar la Violencia 
de Género. Su principal proyecto es el Dispositivo de Auxilio ALMA, un dispositivo camuflado de 
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Auxilio para Víctimas de Violencia de Género. La principal diferencia con respecto a otros dispo-
sitivos utilizados en la actualidad como la pulsera de alejamiento y sistema Atenpro, es que el 
dispositivo ALMA está diseñado para que cualquier Víctima de Violencia de Género pueda usarlo. 
El dispositivo irá camuflado en complementos como pulseras, colgantes o relojes, teniendo siem-
pre en cuenta las características de la Víctima. 
También realizan charlas, exposiciones y todo aquello que pueda clarificar, dar a conocer y con-
cienciar a la sociedad del problema de la Violencia de Género (materia 1 del Máster). 
 


 


2.2.1.3.- Otros, con la justificación de su calidad o interés académico. Bibliografía y otros do-
cumentos. 


 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Intervención Interdisciplinar en 
Violencia de Género se ha tenido en cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a determinar 
las competencias, habilidades y contenidos que debe adquirir el futuro estudiante en el Máster, además 
de investigar otros títulos Máster en España, Europa y Latinoamérica hemos considerado otros referentes 
como:  


 Delegación del Gobierno para la Violencia de género: página web del Ministerio de Sanidad Servi-
cios Sociales e Igualdad donde se incluyen todos los recursos disponibles para las víctimas de vio-
lencia de género y cualquier persona que quiera informarse, estadísticas actualizadas, estudios 
realizados, boletines estadísticos, etc. http://www.violenciagenero.msssi.gob.es/ 


 Observatorio Estatal para la violencia de género. Recurso del Ministerio de Sanidad Servicios so-
ciales e igualdad adscrito a la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, creado tras la aprobación 
de la Ley Orgánica Integral 1/2004 de protección integral a la violencia de género. Aporta diversa 
información, estudios y estadísticas en materia de Violencia de Género. http://observatorioviolen-
cia.org/ 


 Consejo General del Poder Judicial. Página web que aporta información en materia de violencia de 
género, diferentes protocolos de actuación, documentos relacionados con la Orden de Protección, 
estadísticas relacionadas con la violencia de género, etc. http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Te-
mas/Violencia-domestica-y-de-genero/ 


 Consejo General de la Abogacía Española. Es una corporación profesional de derecho público que 
agrupa a los colegios profesionales de abogados de España. En su Página web donde se puede 
obtener información relacionada con la actividad de la Abogacía en España. Aporta estudios y es-
tadísticas, protocolos de actuación y la posibilidad de solicitar información específica. 
http://www.abogacia.es/actualidad/blogs/subcomision-de-igualdad/ 


 Instituto de la Mujer. Es un organismo autónomo adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad, que tiene como funciones el promover y fomentar la igualdad de ambos sexos, 
facilitando las condiciones para la participación efectiva de las mujeres en la vida política, cultural, 
económica y social, así como la de impulsar políticas activas para el empleo y el autoempleo de las 
mujeres y la de fomentar y desarrollar la aplicación transversal del principio de igualdad de trato y 


no discriminación. Página web oficial del Instituto de la Mujer perteneciente al Ministerio de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad. En esta su página web se pueden encontrar diferentes recursos 
relacionados con los Planes de igualdad vigentes en España y en las Comunidades Autónomas que 
los tienen aprobados. Estadísticas en materia de igualdad. Estudios publicados. Herramientas de 
formación de acceso libre. Esta misma página te da acceso al Observatorio Estatal de la mujer 
(http://www.inmujer.gob.es/observatorios/observIgualdad/home.htm) y al Observatorio Estatal 
de la Imagen de las mujeres (http://www.inmujer.gob.es/observatorios/observImg/home.htm), 
recursos también consultados para la elaboración del Plan de Estudios http://www.inmu-
jer.gob.es/ 


 Observatorio para la salud de las mujeres. Recurso del Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e 
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Igualdad. En dicho recurso se puede obtener estadísticas, estudios, protocolos sanitarios y reco-
mendaciones a seguir para fomentar la integración del género en las políticas sanitarias y así con-
seguir la igualdad efectiva en materia de sanidad entre hombres y mujeres http://www.msc.es/or-
ganizacion/sns/planCalidadSNS/e02.htm 


 ONU-Mujeres. Organización creada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el 2010 con 
el objetivo de fomentar la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer. En esta página 
web se pueden obtener diversos recursos, entre ellos diferentes publicaciones, informes y estadís-
ticas de interés http://www.unwomen.org/es 


 Organización Mundial de la Salud. En esta página web se pueden obtener diferentes recursos, do-
cumentos, informes, estadísticas, recomendaciones, etc, en materia de violencia de género y su 
repercusión para la salud tanto de las mujeres como de sus hijos e hijas, así como las consecuencias 
para la salud de las mujeres de la no igualdad entre hombres y mujeres http://www.who.int/so-
cial_determinants/en/ 


 Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe. Es un observatorio de ámbito 
regional, coordinado por la Comisión Económica de América Latina y el Caribe. Presenta datos con 
relación a la igualdad de género, indicadores estratégicos a seguir, herramientas analíticas para la 
formulación de políticas, estudios de diagnósticos sobre desigualdades entre hombres y mujeres 
en diferentes ámbitos como el empleo, el uso del tiempo, pobreza, violencia de género, salud, etc. 
http://www.cepal.org/oig/ 


 Buscador de Buenas Prácticas de Actuación sanitaria ante la violencia de género. Recurso del Mi-
nisterio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad donde se pueden encontrar las Buenas Prácticas 
Sanitarias en función de diferentes indicadores como por ejemplo la formación de profesionales 
de los servicios sanitario frente a Violencia de Género, atención sanitaria a hijas e hijos de mujeres 
que sufren VG, prácticas de investigación para mejorar la prevención y detección precoz de VG y/o 
calidad de la formación en VG, etc. http://www.msc.es/organizacion/buscadorBBPPVG.do 


 Sociedad Española de Salud Pública y Administraciones Sanitarias. En concreto se revisó el Informe 
SESPAS 2004 con el título “La salud pública desde la perspectiva de género y clase social” con el 
objetivo de identificar las desigualdades presentes entre hombres y mujeres en materia sanitaria. 
Así mismo se revisaron otra serie de estudios e informes presentado por dicha Sociedad, así como 
los trabajos presentados por los diferentes grupos de trabajo. Destacar el Grupo de Trabajo de 
Género y salud de la Sociedad Española de Epidemiología y Salud Pública (http://www.seepide-
miologia.es/gruposdetrabajo.php?contenido=gruposdetrabajosub6), sociedad integrantes del 
SESPAS. http://www.sespas.es/ind_lib07.html 


 Centro Especial de Investigación en Teorías y Prácticas Superadoras de Desigualdades (Universidad 
de Barcelona). Centro de Investigación de la Universidad de Barcelona, nació en 1991 con el obje-
tivo de generar una investigación científica capaz de identificar teorías y prácticas superadoras de 
desigualdades y formar profesionales de la máxima excelencia docente e investigadora, provenien-
tes de diferentes etnias, géneros, edades y clases sociales. Grupo de investigación potente en di-
versas materias a destacar sus estudios realizados sobre la violencia de género, la trata de seres 
humanos, las desigualdades sociales, etc. http://www.ub.edu/web/ub/es/recerca_innovacio/re-
cerca_a_la_UB/instituts/institutspropis/crea.html 


 Guía de los derechos de las mujeres víctimas de la violencia de género (Ministerio de Sanidad, 


Servicios Sociales e Igualdad). 


 Plan estratégico de Igualdad de oportunidades (Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 


Oportunidades Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad). 


 Análisis de la Legislación Autonómica sobre Violencia de Género (Ministerio de Igualdad. 


Subdirección General de Cooperación y Relaciones Institucionales). 


 Informes del observatorio estatal de violencia sobre la mujer (Delegación del Gobierno para la 


Violencia de Género). 
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 Macroencuesta de Violencia contra la Mujer 2016 (Ministerio de Sanidad, Política Social e 


Igualdad). 


 El Consejo de Europa y la Violencia de Género. Documentos en el marco de la Campaña 


Paneuropea para combatir la Violencia contra Mujeres (Ministerio de Igualdad. Subdirección 


General de Cooperación y Relaciones Institucionales). 


 Protocolo común para la actuación sanitaria ante la violencia de género. Publicado en 2007 para la 
actuación sanitaria ante la violencia de género, elaborado por consenso entre los servicios de salud 
de las CC.AA. y el Ministerio, en el seno de la Comisión Contra la Violencia de Género. Se constituye 
en herramienta básica para la formación de profesionales de los servicios sanitarios y para la me-
jora de la calidad asistencial a las mujeres que sufren violencia de género. 


 


 Informe violencia de género 2007. Este Informe sobre atención sanitaria a la violencia de género 
en el Sistema Nacional de Salud (SNS) que se presenta es el tercero elaborado por la Comisión 
contra la Violencia de Género del Consejo Interterritorial. Tiene como objetivo fundamental ofre-
cer una visión general de las estrategias, planes y programas de atención sanitaria integral a la 
salud de las mujeres que se encuentran en situación de violencia de género, diseñados en el seno 
de la citada Comisión y aprobados por el Consejo, con una pauta de actuación homogénea y con-
sensuada para todo el Sistema Nacional de Salud. 


 Revistas científicas consultadas: 


 Revista MYS (Mujeres y Salud). Se han revisado diferentes publicaciones de esta revista científica, 
prestando especial atención al último número publicado “Hacia el Fin de las Violencias Machis-
tas”. La revista MYS es una revista editada por el programa Mujer, Salud y Calidad de Vida del 
CAPS (Centro de Análisis y Programas Sanitarios). En ella publican mujeres científicas con el ob-
jetivo de ofrecer recursos similares a una verdadera escuela de salud, destinada a aportar infor-
mación relevante acerca la salud de las mujeres. Dentro de lo consejo de redacción se observa la 
presencia de investigadoras y epidemiólogas de gran renombre como Leonor Taboada, Carmen 
Valls Llobet, Monserrat Cervera Rodón y Margarita López Carrillo. http://www.mys.matriz.net/ 


 Gaceta Sanitaria: http://www.gacetasanitaria.org/es/desigualdades-genero-sociedad-espanola-
salud/articulo/S0213911110001317/ 


 Annal of Epidemilogy: www.annalsofepidemiology.org/ 


 Revista Cuestiones de género: de la igualdad da la diferencia. https://dialnet.unirioja.es/ser-
vlet/revista?codigo=8176 


 Revista CORRESPONSABLES.com. http://www.corresponsables.com/taxonomy/term/1245 


 J Public Healht. http://www.jphres.org/ 


 Global Health Action http://www.globalhealthaction.net/index.php/gha 


 BMC Public Health https://bmcpublichealth.biomedcentral.com/ 


 Revista Feminismo/s 18: Salud Pública desde la perspectiva de género: hitos e innovación. 
http://m.web.ua.es/es/cem/publicaciones/feminismos/numerospublicados/feminismos-18-sa-
lud-publica-desde-la-perspectiva-de-genero-hitos-e-innovacion.html 


 Otros centros consultados: 


 Instituto de estudios de la Mujer de la Universidad de Granada: http://imujer.ugr.es/ 


En este recurso se pueden contar diferentes materiales de calidad en relación con el género. 


 Centro de estudios sobre la mujer de la universidad de Alicante. http://imujer.ugr.es/ 


 Instituto Universitario de estudios de la mujer de la Universidad de la Laguna. 
http://www.ull.es/view/institutos/mujeres/Inicio/es 


 Instituto de estudios de la mujer de la Universidad de Costa Rica. http://www.iem.una.ac.cr/ 
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 Centro de estudios de la mujer de la Universidad de Salamanca. http://mujeres.usal.es/ 


 Instituto de estudios de género de la Universidad Carlos III. http://portal.uc3m.es/por-
tal/page/portal/inst_estudios_genero 


 Así como otros estudios elaborados por: Consejos, Colegios Oficiales, Organismos Públicos 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios.  


Para la elaboración del plan de estudios del Máster Universitario de Intervención Interdisciplinar de Vio-
lencia de género se mantuvieron una serie de reuniones de trabajo entre el Departamento de calidad y la 
Coordinadora de la titulación, para presentar la propuesta del Máster Universitario entre los meses de 
abril y octubre de 2017. A partir de esas reuniones de trabajo se procedió a la elaboración del borrador 
de Plan de Estudios. 


En estas reuniones, se fueron elaborando documentos de trabajo en los que se incorporaban sugerencias 
e informes solicitados a los integrantes de la Comisión Asesora (se detallan en el apartado siguiente). A 
partir de esas reuniones de trabajo se procedió a la elaboración del borrador de Plan de Estudios. 


Se llevaron a cabo varias reuniones con el Área de Estudios y Calidad, para la elaboración del documento 
que se presenta a verificación. 


Asimismo, el Área de Coordinación y Metodología Docente de la VIU asesoró en el diseño y la elaboración 
de los materiales e‐learning. 


2.3.1. Comité académico del título Máster Universitario de Intervención Interdiscipli-


nar de Violencia de género 


Se han realizado tres comisiones convocadas por el Vicerrectorado de Calidad, tendiendo lugar en el tri-


mestre comprendido entre abril y octubre de 2017, y han sido formadas por los siguientes miembros: 


- Rectora de la Universitat Internacional Valenciana (en funciones). 


Dra. Dª. Maite Ferrer. 


- Vicerrector de Investigación e Innovación Educativa. 


Dr. D. Vicente Gabarda. 


- Vicerrectora de Calidad y Relaciones Institucionales de la Universitat Internacional Valenciana. 


Dra. Dª. Eva Mª Giner. 


- Departamento de calidad de la Universitat Internacional Valenciana. 


D. Nael Blanco. 


- Directora del Área de Ciencias Sociales de la Universitat Internacional Valenciana. 


Dª Diana Seguí. 


- Responsable de programas de Innovación de la Universitat Internacional Valenciana. 


Dª. Marta Gómez. 


- Consultora de Innovación del Máster en Prevención e Intervención en Violencia de Género de la 
Universitat Internacional Valenciana. 


Dª. María Elvira Vague. 


- Director del Máster Universitario en Criminología: Delincuencia y Victimología de la Universitat 
Internacional Valenciana. 
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D. Christian Moreno Lara. 


 


En estas comisiones se trabajaron los siguientes puntos: 


- Denominación del título. 


- Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales del pro-
grama. 


- Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles para perfiles 
profesionales del ámbito. 


- Búsqueda de las profesiones relacionadas con la violencia de género y requerimientos de éstas. 


- Conveniencia de los Diplomas adicionales. 


- Posibilidad de dobles Máster VIU. 


- Reflexión sobre los tres pilares en los que se va a desarrollar el plan de estudios: 
o Derecho (Jurídica, criminología). 
o Salud (psicológica, atención primaria, psiquiatría, urgencias médicas). 
o Educación (magisterio, profesores de secundaria, educación social, educadores de adul-


tos. 


- El plan de estudios: asignaturas, créditos ECTs y diplomas de especialización. 


- Equipo docente de la titulación y panel de expertos. 


- Sistema para la Garantía de la Calidad de la Titulación. El Vicerrectorado de Calidad y Relaciones 
Institucionales expone las indicaciones para que los Equipos Docentes del Máster puedan garan-
tizar la calidad y grado de excelencia de este Máster.  


- Se decide el perfil de centros donde el alumno realizará sus prácticas del Máster. Centros que 
ofrecen servicios especializados en materia de violencia de género: servicios sanitarios, sociales, 
administrativos y judiciales de protección de víctimas de información, asesoramiento, protec-
ción, etc. Unidades de Prevención, Asistencia y Protección (UPAP) en todas las Comisarías del 
Cuerpo Nacional de policía. Así como Entidades no especializadas, que actúan como agentes de 
integración de las personas en estas situaciones, por ejemplo, empresas con departamentos de 
Recursos Humanos, Relaciones Laborales o Asesoría Legal que incluyan directamente la preven-
ción e intervención en materia de violencia de género en sus políticas de diversidad, conciliación, 
beneficios sociales, etc. o indirectamente, en sus protocolos de prevención y gestión del acoso, 
integración en materia de diversidad de género, responsabilidad social corporativa, comunica-
ción, etc. y que puedan estar relacionados con los contenidos expuestos a lo largo del máster en 
las diferentes asignaturas. 


- Se plantea la posibilidad de realizar un seminario transversal sobre violencia filioparental. 
 


La reunión final de esta Comisión tuvo lugar el viernes 30 de junio de 2017, en la que con un alto nivel de 


consenso se acordaron algunas de las ideas fuerza y directrices esenciales del que ha sido el Plan de Estu-


dios finalmente propuesto. 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles de exper-


tos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster Universitario de Intervención Interdiscipli-


nar de Violencia de género y se confirma la adecuación del programa planteado, tras incluirse las suge-


rencias aportadas durante las reuniones de trabajo mantenidas y cuyas principales: 


- Apostar porque el Máster sea interdisciplinar, fundamentalmente basándose en tres grandes 
áreas: derecho (criminología), salud (psicología, atención primaria…) y educación. 


- Que el plan de estudios conciba la violencia de género de forma integral del estudio de sus com-
ponentes (prevención, evaluación e intervención). 


- Que la violencia de género es una materia interdisciplinar y tiene que quedar patente en el plan 
de estudios. 


- Dar al Máster un enfoque práctico analizando casos reales a lo largo de todo programa curricular 
de forma transversal. 
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2.3.2. Panel de expertos de la VIU:  


El presente plan ha sido asesorado de modo simultáneo por una Comisión de Expertos formada por los 


siguientes agentes: 


Dra. Dª María Teresa Ferrer. Rectora de la Universitat Internacional Valenciana (en funciones). 


Dra. Dª Eva María Giner Lagarza. Vicerrectora de Calidad y Relaciones Institucionales de la Universitat 


Internacional Valenciana. 


Dª Diana Seguí Mas. Directora del Área de Ciencias Sociales de la Universitat Internacional Valenciana. 


Dª María Elvira Vague Cardona. Licenciada en Psicología. Doctoranda en el Programa en Estudios Interdis-


ciplinares de Género de la Universidad Autónoma de Madrid. Máster oficial en Psicología General Sanita-


ria. Máster en Igualdad y No Discriminación: Formación de Agentes de Igualdad. Máster Oficial en Inves-


tigación en Psicología. Experto universitario en conflictos familiares y de pareja. Máster en terapias sisté-


micas. Psicóloga Sanitaria. Cursos impartidos en diversas universidades e instituciones (VIU, Universidad 


de Valencia, UNED, Universidad Miguel Hernández, Generalitat Valenciana) sobre violencia de género, 


resiliencia, inteligencia emocional, psicología social, etc.  


Dr. D. Ignacio V. Mayoral. Profesor Colaborador Universitat Internacional Valenciana y Director Escuela 


Internacional de Justicia Juvenil. 


D. Christian Moreno Lara. Director del Máster Universitario en Criminología: Delincuencia y Victimología 


de la Universitat Internacional Valenciana. 


Dª Herminia Rangel Lorente. Magistrada del Juzgado de Violencia sobre la mujer número 3. Profesora del 
Máster Universitario en abogacía de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”. Tutora de 
la Escuela Judicial para los jueces en prácticas. Ponente en numerosos cursos de derecho civil y violencia 
de género en el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia. 


D. José Antonio Burriel. Abogado y periodista, experto mejor reputados en España y Europa en materia 
de Violencia de Género. Premio Nacional del Instituto de la Mujer 2005 por sus artículos contra la violencia 
hacia la mujer. Reconocimiento del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por la campaña de las Far-
macias de la Comunidad Valenciana contra la Violencia de Género (director de la campaña). Ha impartido 
numerosas charlas en centros docentes sobre las relaciones afectivas en la adolescencia y publicado nu-
merosos artículos sobre violencia de género en medios de comunicación Ha dirigido las publicaciones en 
los portales referentes sobre violencia de género en España, “No más violencia de género” y “Adolescen-
tes sin violencia de género”. Ha recibido reconocimiento de la Generalitat Valencia por su tarea en la 
erradicación de la Violencia de Genero, 2014 y reconocimiento del Gobierno de España. 
Dr. Santiago Boira. Doctor en Psicología por la Universidad de Zaragoza. Psicólogo Especialista en Psicolo-
gía Clínica. Profesor Área de Psicología Social. Departamento de Psicología y Sociología. Universidad de 
Zaragoza. (2008-). Diversas publicaciones, cursos y ponencias sobre violencia de género (entre otras) so-
bre intervención con maltratadores, hombres agresores en el entorno de la pareja, formación para la 
atención sanitaria a la mujer víctima de la violencia doméstica.  
D. Carlos Suárez-Mira. Titular del Juzgado de Instrucción número 2 de Ferrol, con competencia en materia 
de Violencia sobre la Mujer. Fue profesor titular de Derecho Penal en la Universida de A Coruña. Fue 
también magistrado suplente del Tribunal Superior de Xustiza de Galicia desde 1995, y, posteriormente, 
de la Audiencia Provincial de A Coruña. Fue también director de la Escola Galega de Administración Pública 
(Egap) y de la Academia de Policía de A Estrada. 
Dra. Marisol Lila. Catedrática del departamento de Psicología Social de la Universidad de Valencia. Es di-
rectora del Programa Contexto (Programa de intervención con hombres penados por violencia de género) 
y directora asociada de la revista Psychosocial Intervention. Desde el inicio de su carrera académica su 
investigación se ha centrado fundamentalmente en las relaciones familiares como ámbito de estudio. En 
la actualidad desarrolla su labor de investigación en relación a la violencia contra la mujer en las relaciones 
de pareja, centrando su interés en las actitudes sociales ante esta forma de violencia y la intervención con 
los maltratadores. 
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Dra. Marta de Prado García. Psicóloga Sanitaria, forense, Psicoterapeuta y terapeuta familiar especializada 
en la víctima de violencia de género. Profesora de la Universidad Francisco de Vitoria. Investigadora de 
estudios interdisciplinares de género en la Universidad de Alcalá. Profesora experta en violencia de gé-
nero, turno de oficio en el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
Dr. Pedro J. Amor. Profesor titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia en asignaturas 
como Intervención psicológica en el ámbito de la violencia de pareja (Máster Universitario en Investiga-
ción en Psicología), Intervención psicológica en violencia de pareja (Máster Universitario en Psicología 
General Sanitaria), Victimología (Máster Universitario en Seguridad), etc. Investigador con multitud de 
publicaciones en el ámbito de violencia de género, http://www.researcherid.com/rid/C-7273-2011. 


Capitanes, comandantes de la Guardia Civil e Inspectores jefes del Cuerpo Nacional de Policía. En concreto 
se mantuvieron reuniones periódicas con los integrantes de la UPAP del Cuerpo nacional de policía y con 
el EMUME de la Guardia Civil. 


 


Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a continuación: 


1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales del nuevo 


programa a diseñar.  


2. Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles para perfiles 


profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las necesidades de 


las empresas y organizaciones sobre el perfil de los nuevos egresados, a través de la situación 


actual de las empresas y organizaciones de ámbito internacional, que nos aporta una visión 


general del entorno en el que desarrollan su actividad y el tipo de profesionales que lo forman. 


4. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que suponen un aval 
para esta propuesta de actualización de este máster por parte de la Universitat Internacional Valenciana: 


• Por unanimidad se celebra el enfoque interdisciplinar que se le ha dado al plan de estudios 


basándose en tres grandes áreas: Derecho (Criminología), Salud (Psicología, Atención Prima-


ria…) y Educación, con vistas a que el alcance profesional de los futuros egresados sea mayor. 


Además, se insiste en que el máster analice tanto el modelo legislativo español como el eu-


ropeo y sudamericano ya que muchos alumnos de la VIU proceden de estos lugares. 


• Se concluye que el plan de estudios debe concebir la violencia de género de forma integral, 


desde el estudio de sus componentes (prevención, evaluación e intervención) y así mismo 


debe tener un enfoque teórico-práctico analizando casos reales a lo largo de todo el programa 


curricular de forma transversal. 


• Se desglosan las competencias básicas, transversales y específicas que este Máster debe 


desarrollar para que los egresados consigan aportar un valor diferencial en su perfil para desa-


rrollar su carrera en materia de violencia de género. 


 


Estas comisiones se han reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado ha contado con 
un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en todos sus apartados. 


La reunión final de esta Comisión tuvo lugar el 30 de octubre de 2017, en la que con un alto nivel de 


consenso se acordaron las ideas de fuerza y directrices esenciales de las que ha sido el Plan de Estudios 


finalmente propuesto. 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles de 
expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster Universitario de Intervención 
Interdisciplinar en Violencia de Género y se confirma la adecuación del programa planteado, tras incluirse 
las sugerencias aportadas durante las reuniones de trabajo mantenidas. 
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Con toda esta información y con la participación de estos representantes se diseña el Programa del 


Máster.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


5.1. Estructura de las enseñanzas 


El Máster en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género de la Universidad Internacional de Va-


lencia (VIU) consta de 60 créditos y se desarrolla a lo largo de 10 asignaturas. Las asignaturas 1 a 5 se 


impartirán en el primer semestre (Total: 30 ECTS) y en el segundo semestre se impartirán las asignaturas 


6 a 10 (Total: 30 ECTS). Por lo tanto, la carga lectiva se distribuye equitativamente considerando que du-


rante el primer semestre se impartirán 30 ECTS y en el segundo semestre, los 30 ECTS restantes.  


 


o Explicación de cada materia 


El máster se estructura en 3 materias teóricas principales subdivididas en asignaturas y dos materias fina-


les dedicadas a las prácticas externas (materia 4) y realización del TFM (materia 5).   


 


En la primera materia, compuesta por las asignaturas 1 y 2, se ofrece a los alumnos una visión general y 


marco conceptual sobre las desigualdades y violencia de género y violencia. Se define la violencia de gé-


nero y los diferentes tipos de violencias contra las mujeres en las relaciones de pareja (violencia física, 


psicológica, sexual y económica). Se definen los principales factores de riesgo (socioculturales, familiares 


e individuales) y las consecuencias de las violencias contra las mujeres en las relaciones de pareja (depen-


dencias emocionales, transmisión intergeneracional de la violencia, etc.). En este primer módulo también 


se trabaja con el fin de que los estudiantes adquieran los conocimientos básicos sobre el marco de las 


políticas de igualdad y aprendan a contextualizar la violencia contra las mujeres, en general, y la violencia 


de género, en particular, en el marco de la discriminación por razón de sexo y otras variables de discrimi-


nación múltiple. De esta forma, se aprende a reconocer la violencia de género como la base de las de-


sigualdades entre mujeres y hombres junto con los agentes de socialización (familias, educación, cultura, 


medios de comunicación, etc). Además, se estudia específicamente los derechos humanos para hombres 


y mujeres y, la violación de estos, haciendo hincapié en la violencia sexual, la trata de mujeres con fines 


de explotación sexual etc. 


La segunda materia, compuesta por las asignaturas 3 y 4, se dedica al marco de la prevención. La preven-


ción debe comenzar en las primeras etapas de la vida, mediante la educación de los niños y niñas que 


promueva las relaciones de respeto y la igualdad de género. El trabajo con jóvenes es la mejor opción 


para lograr un progreso rápido y sostenido en materia de prevención y erradicación de la violencia de 


género. Aunque las políticas públicas y las intervenciones suelen pasar por alto esta etapa de la vida, se 


trata de una época crucial durante la cual se forman los valores y normas relativas a la igualdad de género. 


Por ello se desarrolla además una asignatura específica sobre las instituciones educativas. 


La prevención implica respaldar la implementación de políticas y planes de prevención ante la desigualdad 


y ´conocer que se está haciendo a este respecto a nivel nacional e internacional. La prevención a través 


de la promoción de la igualdad de género, el empoderamiento de las mujeres y su disfrute de los derechos 


humanos. Asimismo, significa conseguir que el hogar y los espacios públicos sean más seguros para las 


mujeres y niñas, procurar la autonomía económica y la seguridad de las mujeres, y aumentar la participa-


ción de las mujeres y su poder de decisión, en el hogar y las relaciones, así como en la vida pública y la 


política. El trabajo con hombres y niños ayuda a acelerar el progreso en materia de prevención y la erra-


dicación de la violencia contra las mujeres y niñas. Ellos pueden comenzar a cuestionar las desigualdades 


y las normas sociales profundamente arraigadas que perpetúan el control y el poder que los hombres 


ejercen sobre las mujeres y refuerzan la tolerancia hacia la violencia contra las mujeres y niñas. 


C
SV


: 4
46


41
18


39
35


30
99


65
34


48
62


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446411839353099653448627





 


 


2 


 


La concienciación y la movilización comunitaria, inclusive a través de los medios de comunicación y los 


medios sociales, es otro componente importante de una estrategia de prevención efectiva. 


La tercera materia está formada por las asignaturas 5, 6, 7 y 8 y estudia la Intervención sobre la violencia 


en las mujeres y las desigualdades de género desde un modelo Interdisciplinar. Los profesionales que 


tienen que intervenir ante la violencia de género, podrán hacerlo mediante el desarrollo de acciones de 


diversa índole: de sensibilización, de prevención, de rechazo de la violencia, así como programas de for-


mación específica. Podrá hacerlo desde el punto de vista del agresor, de la familia o de la víctima. El abor-


daje interdisciplinar de la violencia de género es fundamental para la recuperación integral de las víctimas. 


Es importante que todas las personas profesionales tengan presente en la intervención el ciclo de violen-


cia y la situación psicosocial de las mujeres víctimas de violencia de género, a fin de poder minimizar los 


actos violentos el riesgo que corren  y estar siempre a favor de la protección y del respeto de la dignidad 


y confidencialidad de la persona que asisten a un grupo a poyo o a son atendidas a nivel individual, la 


información que ésta nos proporcione nunca será empelada como objeto de burla, humillación o sar-


casmo entre el personal que presta los servicios. En este Máster abordaremos la intervención desde el 


proceso policial y judicial que se abre en el momento en el que la mujer da la voz de alarma hasta la 


intervención en el ámbito de la salud. Los contenidos impartidos abarcan aspectos éticos y recursos de 


derivación. Abordamos también la intervención con los hombres maltratadores desde el sector de salud, 


capacitando a los estudiantes para el manejo de situaciones conflictivas y de control de impulsos y, para 


la identificación de los diferentes recursos de derivación que se deberían activar en el caso de asistencia 


a una mujer víctima de violencia de género.  


La cuarta materia está compuesta por la asignatura 9 es la asignatura de Prácticas Externas (6 ECTS). 


Finalmente la materia 5 (asignatura 10) se dedica a la metodología de investigación en violencia de género 


donde los alumnos tendrán que presentar su Trabajo Fin de Máster (6 ECTS). 


 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 48 


Prácticas Externas 6 


Trabajo de Fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60  
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La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en la siguiente 


tabla: 


MATERIA 1. Marco General en Violencia de Género e Igualdad 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Asignatura 1: Clarificación conceptual de la violencia en las 


relaciones de pareja: definición, tipos, factores de riesgo y 


consecuencias. Desigualdades de género y violencias 


contra las mujeres 


3 6 OB 1º 


Asignatura 2: Políticas y planes nacionales e 


internacionales de prevención de la violencia de género y 


de la desigualdad: el empoderamiento de la mujer. 


6 OB 1º 


Asignatura 2: Marco jurídico sobre la violencia de género e 


igualdad 
6 OB 1º 


 


MATERIA 2. Prevención de la Violencia de Género 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Asignatura 3: Educación, género y políticas de igualdad en 


la escuela. 
6 OB 1º 


Asignatura 3: Políticas y planes nacionales e internacionales 


de prevención de la violencia de género y de la desigualdad: 


el empoderamiento de la mujer. 


6 OB 1º 


Asignatura 4: Ámbitos específicos de prevención de la 


violencia de género: familia, escuela y sociedad 
6 OB 1º 


 


MATERIA 3. Intervención Interdisciplinar de la violencia de género   


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Asignatura 5. Diseño e implementación de programas de 


igualdad 
6 OB 2º 1º  


Asignatura 6: Marco jurídico sobre la violencia de género, 


procesos judiciales y protocolos de actuación policial ante la 


violencia de género. Procesos judiciales y protocolos de 


actuación policial ante la violencia de género. 


9 6 OB 1º 2º 


Asignatura 7: Programas de intervención con agresores de 


violencia de género. 
6 OB 2º 
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Asignatura 8: Atención e intervención con víctimas de 


violencia de género. 
6 OB 2º 


 


 


 


MATERIA 4. Prácticas Externas 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Asignatura 9: Prácticas Externas 6 PE 2º 


 


MATERIA 5. Trabajo fin de Máster 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Asignatura 10: Trabajo fin de máster 6 TFM 2º 


 


RELACIÓN ENTRE MATERIAS Y COMPETENCIAS 


Competenc. Materia 1 Materia 2 Materia 3 Materia 4 Materia 5 


CB6 X X X X X 


CB7 X X X X X 


CB8 X X X   


CB9 X X X X X 


CB10 X X X X X 


CG1 X X    


CG2 X  X   


CG3 X  X   


CG4 X X X   


CG5 X X X X  


CG7 X X X X  


CG8 X X X  X 


 


Competenc. Materia 1 Materia 2 Materia 3 Materia 4 Materia 5 


CT1 X X X X X 
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CT2 X X X X X 


CT3 X X X X X 


CT4  X X X  


CT5 X X X X X 


CT6 X X X X X 


CT7 X X X X X 


CT8 X X X X X 


CT9 X X X X X 


CT10 X X X X X 


CT11 X X X X  


CT12 X X X X X 


 


 


Competenc. Materia 1 Materia 2 Materia 3 Materia 4 Materia 5 


CE1 X X X X  


CE3 X X X X X 


CE4 X X X X X 


CE5  X X X X 


CE6 X X X X X 


CE7  X  X X 


CE8 X X X X X 


CE9   X X X 


CE10 X X X X  


CE11 X  X X X 


CE12  X X X X 


 


5.2 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 


 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DEL MÁSTER 


Dado que parte de las competencias específicas se adquieren a lo largo del proceso forma-
tivo, es fundamental la coordinación entre los diferentes docentes, así como entre ellos y el 
alumnado para garantizar la adecuada adquisición de las mismas.  


1. Este título dispone de un Director de Máster, responsable de implantar el plan de 
estudios y de garantizar la consecución de las competencias propuestas en el mismo. 
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2. Así mismo cuenta con una Comisión Académica del Título, que realiza la supervisión 
periódica de la marcha de éste. 


Esta Comisión es la responsable de la relación de los docentes entre sí y con el alumnado. 
Funciones:  


1. Es responsable de la armonización de criterios en los diversos módulos.  
2. Interacciona con los tutores y consultores para el diseño de los materiales docentes. 
3. Fija el calendario del máster. 
4. Establece los criterios generales de evaluación del título. 


 


5. 2. 1. METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con el 
modelo metodológico de la Universitat Internacional Valenciana – VIU. Este modelo, que verte-
bra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la institución es, por naturaleza, e-
presencial y síncrono. 


Estos dos conceptos (e-presencialidad y sincronía) se materializan a través de todas aque-
llas sesiones de diferente tipo (clases expositivas, clases prácticas o actividades guiadas, tutorías 
y pruebas objetivas) donde el profesor y el estudiante comparten un espacio y un tiempo deter-
minado.  


Estas actividades se proponen con un 100% de e-presencialidad, puesto que forman parte 
de las actividades formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura y, además, quedan 
grabadas y alojadas para su posterior visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, creando grupos de 
trabajo en las propias sesiones. Este tipo de aprendizaje se puede trabajar, complementaria-
mente, a través de otras herramientas de comunicación asíncrona como los foros. 


También se concibe como recurso para el trabajo asíncrono la plataforma LMS que se utiliza 
como aula virtual. En ella, se recogen diferentes herramientas que permiten atender de un 
modo integral, y a la vez individualizado, a cada estudiante. 


Como puede observarse, esta propuesta sitúa, a las Tecnologías de la Información y la Co-
municación, en el eje central de los procesos. En este sentido, contar con las herramientas ade-
cuadas y con la formación precisa se convierte en un elemento fundamental para el desarrollo 
de la labor docente y discente. 


 


A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones: 


 


Principios metodológicos: 


 La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y re-
cursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza-
aprendizaje en el título que cursa. 


 La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 
digital de ninguna otra metodología. 


 Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 
de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las em-
presas y organizaciones. 
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o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


o La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la interna-
cionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la consecu-
ción de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo establecidos 
en la definición del mismo. 


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de estudian-
tes que parten de una experiencia y conocimientos previos que sumarán a la 
experiencia de aprendizaje de un grupo. 


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la insti-
tución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes propues-
tos. 


- Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 
que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan seguir-
las en directo ya que siempre se graban y quedan almacenadas en forma de sesiones 


grabadas para revisión y consulta de todos los alumnos asíncronos. Las dudas de este 


tipo de alumnos sobre los contenidos de las sesiones grabadas se pueden plantear 
a través de las diversas herramientas de comunicaciones que se dispone: email, foro,,… 


 La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para conse-
guir los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la actividad 
semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del programa y de 
cada uno de los módulos. 


 


Principios tecnológicos: 


 La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición diná-
mico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas necesi-
dades y para favorecer la mejora permanente del mismo. 


 La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas ten-
dencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un es-
fuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero obje-
tivo de aprendizaje del alumno en un título. 


 Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso de 
conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 


 La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de la 
semana, durante los 365 días del año. 


 


Recursos disponibles 


Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación au-
diovisual e interactiva a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐
line puede ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así 
como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación. 


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recursos, 
elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos:    
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 El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves conceptuales y, 
teóricas de la misma.  


 Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este docu-
mento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como complemento del 
mismo. 


 Al menos un vídeo docente, orientado hacia el desarrollo de competencias complemen-
tarias a las contempladas en los recursos anteriores. 


 


Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el pro-
fesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además, cada alumno/a 
contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videoconferencias, 
chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de las materias 
y del desarrollo personal del trabajo. 


 


Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la universidad son: 


- Presentación: espacio con la información general de la asignatura (profesor, dirección de 
correo electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida). 


- Últimas noticias: lugar donde poder consultar los anuncios más recientes, novedades y con-
tenidos publicados con carácter más reciente.  


- Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles todos los anuncios y notificacio-
nes añadidos en calendario. 


- Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el manual de la 
asignatura, el documento multimedia (SCORM), los videos docentes, material proporcio-
nado por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura. 


- Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta las actividades y tareas a 
realizar y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este espacio está desti-
nado, a su vez, a la subida de los trabajos para la corrección y feedback del profesor (incluye 
un apartado de comentarios y posibilidad de subida de correcciones propuestas por el do-
cente). 


- Videoconferencia: herramienta que permite la impartición de clases en directo. En ella está 
integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma simultánea, 
realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, recorridos web o 
compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. En esta herramienta 
encontramos:  


o Una sala abierta durante toda la asignatura para que los alumnos puedan conec-
tarse con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del profesor. En este 
sentido, se proporcionan espacios de trabajo colaborativo. 


o Sesiones programadas: clases planificadas en el marco de la asignatura (clases ex-
positivas, clases prácticas y tutorías) y detalladas en los calendarios generales y las 
guías de cada asignatura.  
Estas sesiones quedan grabadas y alojadas para visualizaciones, revisiones y consul-
tas de los estudiantes. 


- Foro: los foros son espacios para la discusión y debate del alumnado. Existen varios foros 
donde poder plantear desde las dudas sobre los materiales docentes hasta actividades for-
mativas propuestas por el profesor de la asignatura. 
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- Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y comenta-
rios realizados por el profesor sobre sus trabajos. 


- Enviar e-mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de la asigna-
tura. 


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente 
lo requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos. 


 


5. 2. 2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades 
de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en cada 
una de las asignaturas.  


A continuación, listamos las actividades genéricas que podrán formar parte de cada asigna-
tura: 


- Clases expositivas 


Se trata de sesiones donde el profesor, a través de metodologías como la lección magis-
tral o la lección magistral participativa, expone los fundamentos teóricos de la asigna-
tura. Las explicaciones parten de los materiales teóricos expuestos anteriormente (ma-
nual y documento SCORM) y pueden ser reforzadas con otros recursos complementa-
rios.  


- Clases prácticas (actividades guiadas) 
Son sesiones de trabajo activo por parte del estudiante, que suelen tener como base del 
trabajo los fundamentos teóricos vistos en las clases expositivas. 


Pueden tener matices diversos en función de aspectos como las metodologías utilizadas 
(estudio de casos, resolución de problemas, revisiones bibliográficas, simulaciones, tra-
bajo cooperativo, entre otras), los recursos en que se fundamenten (materiales escritos, 
recursos audiovisuales, etc.) o los trabajos que se desprenden de estas sesiones y que 
formarán parte del portafolio. 


- Tutorías 


Las tutorías son espacios síncronos donde se ofrece información de carácter general, se 
resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas. 
Se proponen dos tipos de tutorías: 


 Tutorías de inicio y fin de las asignaturas: son sesiones colectivas que sirven para 
presentar las características básicas de organización y funcionamiento de las 
asignaturas (inicio), así como para poder valorar y proponer mejoras (fin). 


 Tutorías individuales: son sesiones individuales donde el estudiante y el profesor 
comparten información acerca del progreso académico del primero. 


- Trabajo autónomo 


Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro 
del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.  
 


- Pruebas Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las 
prácticas y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba. Esta prueba se realiza en 
tiempo real y tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición de conocimientos y 
desarrollo de competencias por parte de los estudiantes.  


- Estancia en el centro de prácticas 
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Esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el estudiante rea-
liza en el centro de prácticas como parte del programa formativo. Durante esta estancia, 
el tutor cuenta con la referencia de dos tutores: uno externo (tutor del centro de prác-
ticas) y uno académico (tutor de la universidad). La función del tutor externo se focaliza 
en la orientación y acompañamiento en el contexto del centro de prácticas, mientras 
que la función del tutor externo es asegurar el seguimiento del programa formativo, la 
comunicación fluida con el centro y la resolución de dudas de carácter académico. 
 
 


- Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 
Una vez finaliza el Desarrollo del Trabajo Fin de Máster, el estudiante debe realizar una 
exposición pública del mismo ante un tribunal. Esta exposición supone una actividad 
formativa donde, de nuevo, es fundamental el trabajo autónomo. Aun así, como apun-
tábamos, el estudiante recibe orientaciones por parte del tutor/a del trabajo. 


 


A modo de resumen, y partiendo de la definición metodológica abordada en el punto anterior, 
se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de e-presencialidad aso-
ciado a cada una de las actividades formativas descritas: 


Actividad formativa % de presencialidad 


Clases expositivas 100% 


Clases prácticas  100% 


Tutorías 30% 100% 


Trabajo autónomo 0% 


Prueba 100% 


Estancia en el centro de prácticas 100% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 100% 


METODOLOGÍAS 


Desde la Universitat Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes aque-
llos procesos que el profesor diseña para desarrollar cada una de las actividades formativas des-
critas. 


Dada la diversidad de opciones que ofrecen estos procesos, especialmente en una modalidad e-
presencial, se detallan a continuación las metodologías asociándolas a las diferentes actividades 
formativas. 
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Actividad formativa Metodología Explicación 


1. Clases expositivas 


Lección magistral El profesor expone los contenidos de la asignatura sin intervención del estudiante. 


Lección magistral partici-
pativa 


El estudiante interviene, complementando o dando feedback a la exposición del profesor. 


2. Clases prácticas 


 


Estudio de casos / Resolu-
ción de problemas 


El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta plan-
teada por el profesor. 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo.  


Simulación Se crea o representa una situación, que sirve como fundamento para el trabajo práctico. 


Trabajo Cooperativo  
 


El trabajo en grupo se convierte en la herramienta para trabajar en grupos de discusión, grupos focales, 
debates, coloquios o foros. 


Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 


3. Tutorías Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


4. Trabajo autó-
nomo 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta plan-
teada por el profesor. 


Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 


5. Estancia en los 
centros de prác-


ticas 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


6. Desarrollo del 
Trabajo Fin de 


Máster 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta plan-
teada por el profesor. 


Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 
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Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías son algunos ejemplos que pueden aso-
ciarse a las distintas actividades formativas siendo necesario, según la naturaleza de cada asig-
natura, seleccionar las más adecuadas para el desarrollo de las competencias por parte del es-
tudiante. 


5. 2. 3. SISTEMA DE EVALUACIÓN 


El modelo de evaluación diseñado para este Máster se dirige a la evaluación de competen-
cias y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior y está adaptado 
a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Valenciana. 


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
de modo que se desarrolla de forma constante y está diseñada para que ofrezca información 
tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como 
al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer 
una calificación y le dota de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha dise-
ñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de la igualdad 
de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 


EVALUACIÓN GENERAL DE LAS ASIGNATURAS 


Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo Fin de 
Título), cada asignatura incluye dos grandes procesos de evaluación: 


a) La Evaluación del Portafolio (Evaluación continua) 


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La 
unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el seguimiento directamente en 
cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas. 


Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en 
el marco de las clases prácticas o actividades guiadas descritas anteriormente (estudio de casos, 
resolución de problemas, revisión bibliográfica, simulación, trabajo cooperativo, diseño de pro-
yectos) y que forman parte del portafolio de cada asignatura.  
 
Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la natura-
leza de cada sesión pudiendo utilizarse, por ejemplo, informes escritos (en el caso del estudio 
de casos, la resolución de problemas y el diseño de proyectos), el comentario crítico de recursos 
(en el caso de la revisión bibliográfica), participación en grupos de debate o la observación di-
recta (en el caso del trabajo cooperativo y la simulación). 


 


b) La Evaluación de la prueba (Prueba Objetiva final) 


Hace referencia a la evaluación, de carácter sumativo, de la prueba. Esta prueba, como apun-
tábamos anteriormente, es de carácter individual y valora el nivel de adquisición de las com-
petencias trabajadas en la asignatura.  


Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de 
la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estandarizado (con diferentes tipos de ítems) 
o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros. 


Para controlar la identidad de cada estudiante en este tipo de prueba, el/la alumno/a tiene 
que estar obligatoriamente frente a la cámara web, mientras cumplimenta el ejercicio, para 
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que el tutor/a pueda identificarle visualmente, así como saber qué hace mientras contesta, 
para lo cual se graba la sesión. Por tanto, se obtiene un archivo de la grabación y otro con la 
respuesta a la prueba, que también se guarda. Además, el procedimiento de control estable-
cido para acceder a un examen en concreto consiste en asignar una contraseña a cada prueba, 
que el profesor/a comunicará al alumnado al inicio de la sesión de videoconferencia, una vez 
comprobada la identidad del alumnado. 
 


Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de 


cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a cada uno de los dos elementos 


(Evaluación del portafolio y Evaluación de la prueba) puedan oscilar entre un 30% y un 70%. 


No obstante, se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes 


para superar la asignatura.  


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación del Portafolio  30 70 


Evaluación de la prueba 30 70 


 


EVALUACIÓN DE LAS ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


La singularidad de las asignaturas de prácticas externas requiere el planteamiento de un 
sistema de evaluación específico. 
Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas asociadas a esta 
asignatura (Estancia en el centro de prácticas y Desarrollo de la memoria de Prácticas). 
Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de esta asigna-
tura. En este sentido, se proponen como elementos: 


 Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de 
prácticas externas del centro y, por tanto, se asocia especialmente a la actividad 
“Estancia en el centro de prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación espe-
cífico en este sentido, orientado a conocer, entre otras cuestiones, el nivel de ad-
quisición de competencias asociadas a cada periodo de prácticas externas.  


 Evaluación del tutor académico: este elemento se relaciona con las dos actividades 
formativas, puesto que el tutor participa en ambas. Se diseña un instrumento de 
evaluación específico que vela por un correcto seguimiento de la Estancia en el cen-
tro y del Desarrollo de la Memoria. 


 Memoria: el estudiante debe evidenciar su progreso a través de un informe escrito 
(memoria de prácticas). Este elemento se vincula directamente con la actividad for-
mativa “Desarrollo de la Memoria de prácticas”. Los criterios para la evaluación de 
este trabajo, que lleva a cabo el tutor académico, están especificados en la guía 
didáctica de la asignatura y se fundamentan en el desarrollo de las competencias 
asociadas a ella. 


 Autoevaluación: se solicita al estudiante que evalúe su propio desempeño. Este 
elemento se relaciona directamente con la actividad formativa “Autoevaluación”, 
aunque también se relaciona con las otras dos actividades propuestas, puesto que 
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el estudiante valora su “Estancia en el centro de prácticas”, pero también el proceso 
de “Desarrollo de la Memoria de prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación 
específico, orientado a conocer la percepción del estudiante sobre el desarrollo de 
las dos actividades. 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor externo 20 20 


Evaluación tutor académico 20 20 


Memoria de prácticas 50 50 


Autoevaluación 10 10 


 


EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la 
evaluación del Trabajo Fin de Máster requiere un sistema específico. 
 
El Trabajo Fin de Máster incluye dos actividades formativas: el Desarrollo del Trabajo Fin de 
Máster y la Exposición y Defensa del Trabajo Fin de Máster. Estas actividades servirán como 
fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se propo-
nen como elementos: 


 Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster: hace referencia a la valoración que 
realiza el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en su 
conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como 
la riqueza de la fundamentación teórica, la estructuración, la adecuación y la forma 
del trabajo, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al “Desa-
rrollo del Trabajo Fin de Máster”. Se diseña un instrumento de evaluación especí-
fico para este elemento, en el que se contemplan los criterios expuestos.  


 Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Máster: se relaciona con la actividad de 
“Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster”. El tribunal valora la calidad del trabajo 
en base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se toman como criterios as-
pectos como la estructura y formato de la presentación, el dominio del contenido o la 
comunicación verbal y no verbal durante la actividad. 


 
Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la 
asignatura. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor del Trabajo 
Fin de Máster 


30 30 


Evaluación del tribunal del 
Trabajo Fin de Máster 


70 70 
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5.5. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MODULOS, MATERIAS Y 
ASIGNATURAS  


 


MATERIA 1  


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Marco general en Violencia de Género e Igualdad 9 12 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Asignatura 1: Clarificación conceptual de la violencia 


en las relaciones de pareja: definición, tipos, factores 


de riesgo y consecuencias. Desigualdades de género 


y violencias contra las mujeres 


1º semestre 6 3 


Asignatura 2: Marco jurídico sobre la violencia de 


género e igualdad 
1º semestre 6 


Asignatura 2: Políticas y planes nacionales e 


internacionales de prevención de la violencia de 


género y de la desigualdad: el empoderamiento de 


la mujer. 


1º semestre 6 


Resultados de Aprendizaje:  


Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 
Conocer, los conceptos y teorías más ampliamente aceptadas respecto al concepto de violencia de 


género en orden a procurar una hipótesis acerca de eventos o fenómenos concreto 


RA-2 Reconocer los diferentes tipos de violencia contra las mujeres 


RA-3 Reconocer los principales factores de riesgo de violencia contra las mujeres 


RA-4 
Conocer el marco jurídico regulador de la violencia de género y discriminación, comprender su 


evolución y características vigentes. 


RA-4 
Aprender las políticas públicas para la igualdad de género y sus desarrollos en las normas españolas, 


de la Unión Europea y en los sistemas internacionales de Derechos Humanos. 


RA-5 
Conocer las herramientas para facilitar el empoderamiento de las mujeres, su propia autonomía, 


autocuidado y bienestar personal. 
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Contenidos 


Desigualdades de género y violencias contra las mujeres: 


Concepto de violencia contra las mujeres. 


Tipos de violencia contra las mujeres. 


Ciclo de la violencia y factores de riesgo. 


Recorrido Normativo internacional, nacional y autonómico para la lucha de la violencia contra las muje-


res. 


La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 


género. 


Contenido preventivo, tuitivo y represivo del ordenamiento jurídico. 


Tutela Institucional y administrativa. 


Derechos de la mujer víctima de violencia de género. El Estatuto de la Víctima 


Políticas y planes nacionales e internacionales de prevención de la violencia de género y de la desigualdad: el 


empoderamiento de la mujer: 


El sistema de género como raíz de las desigualdades entre hombres y mujeres. 


Políticas públicas nacionales e internacionales para la igualdad de género. 


Empoderamiento, autonomía de las mujeres e igualdad de género. 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas: CB6, CB7, CB8, CB9, CB10. 


Competencias Generales: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG7, CG8 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


CT1, CT2, CT3, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12.   


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE1, CE3, CE4, CE6, CE8, CE10, CE11.   


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas 30 22,5 100% 


Clases prácticas  40 30 100% 


Tutorías 24 18 100% 


Trabajo autónomo 200 150 0% 


Prueba  6 4,5 100% 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 Método del Caso 


MD-02 Aprendizaje Cooperativo 


MD-04 Aprendizaje Basado en Proyectos 


MD-05 Lección magistral (participativa o no participativa) 


MD-06 Entornos de simulación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Participación en los foros de 


debate (evaluación continua)  
10 20 


Actividades guiadas: estudio de 


casos, resolución de 


problemas, revisión 


bibliográfica, simulación, 


trabajo cooperativo, diseño de 


proyectos (Evaluación 


continua) 


30 


 


40 


 


Seminario (Evaluación 


continua) 
20 20 


Prueba objetiva de evaluación 


final  


30 


 
40 


 


MATERIA 2 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Prevención de la Violencia de Género 12 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 
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Asignatura 1: Políticas y planes nacionales e 


internacionales de prevención de la violencia de 


género y de la desigualdad: el empoderamiento 


de la mujer 


1º semestre 6 


Asignatura 1: Educación, género y políticas de 


igualdad en   la escuela 
1º semestre 6 


Asignatura 2: Ámbitos específicos de prevención 


de la violencia de género: familia, escuela y 


sociedad 


1º semestre 6 


Resultados de Aprendizaje:  


Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Aprendizaje de las políticas públicas para la igual de género y sus desarrollos en las normas españolas, 
de la Unión Europea y en los sistemas internacionales de Derechos Humanos. 


RA-2 Conocimiento para facilitar el empoderamiento de las mujeres, su propia autonomía, autocuidado y 
bienestar personal. 


RA-1 Analizar proyectos e iniciativas socioeducativas que favorezcan la igualdad entre géneros y la 
prevención de la violencia contra la mujer. 


RA-2 Comprender el marco teórico y contextual que fundamenta toda acción socioeducativa, con especial 
atención a la articulación entre diversidad e igualdad de oportunidades. 


RA-3 Analizar la realidad dentro del sistema educativo para conocer las posibles vías de actuación para la 
Prevención en violencia de género. 


RA-4 Descubrir la mediación para poder evitar así situaciones de conflicto en las relaciones intrafamiliares, 
tomando como eje central de dichas relaciones a la propia mujer. 


RA-5 Hacer visible y valorar la influencia de los medios de comunicación, las tecnologías y las redes sociales 
como fuente de una Educación en la desigualdad 


Contenidos 


El sistema de género como raíz de las desigualdades entre hombres y mujeres 


Políticas públicas en nacionales e internacionales para la igualdad de género. 


Empoderamiento, autonomía de las mujeres e igualdad de género 


Educación, género y políticas de igualdad en la escuela: 


La escuela como agente socializador: perspectivas desde la igualdad de género. 


Políticas educativas nacionales e internacionales en materia de igualdad de género 


La coeducación como mecanismo esencial para la construcción de un modelo igualitario entre mujeres 
y hombres y para la erradicación de la violencia de género. 
Análisis de las relaciones y conflictos en las instituciones educativas: profesorado, familias y alumnado 


Prácticas pedagógicas sobre igualdad aplicadas al ámbito educativo 


 


Ámbitos específicos de prevención de la violencia de género: familia, escuela y sociedad: 


Objetivos y metodología para la prevención de la violencia de género en la familia. Pautas para padres 


y madres. 
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Prevención de la violencia de género en la escuela. Cómo y cuándo llevar a cabo la prevención de la 


violencia de género en el centro desde la escuela. 


La violencia de género a través de los medios de comunicación y las redes sociales. 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas: CB6, CB7, CB8, CB9, CB10. 


Competencias Generales: CG1, CG4, CG5, CG7, CG8. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12.   


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE1, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE12.   


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas 30 100% 


Clases prácticas  40 100% 


Tutorías 24 100% 


Trabajo autónomo 200 0% 


Prueba  6 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 Método del Caso 


MD-02 Aprendizaje Cooperativo 


MD-05 Lección magistral (participativa o no participativa) 


MD-06 Entornos de simulación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
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Participación en los foros de 


debate (evaluación continua)  
10 20 


Actividades guiadas: estudio de 


casos, resolución de 


problemas, revisión 


bibliográfica, simulación, 


trabajo cooperativo, diseño de 


proyectos (Evaluación 


continua) 


30 40 


Seminario (Evaluación 


continua) 
20 20 


Prueba objetiva de evaluación 


final  
30 40 


 


MATERIA 3 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Intervención en distintos contextos de la 


violencia de género.  
27 24 OB 


Rama de conocimiento Máteria Básica 


Ciencias Sociales  


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Asignatura 1: Diseño e implementación de 


programas de igualdad. 
1º 2º semestre 6 


Asignatura 2: Marco jurídico sobre la violencia 


de género, procesos judiciales y protocolos de 


actuación policial ante la violencia de género. 


Procesos judiciales y protocolos de actuación 


policial ante la violencia de género 


1º 2º semestre 6 9 
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Asignatura 3: Programas de intervención con 


agresores de violencia de género. 
2º semestre 6 


Asignatura 4: Atención e intervención con 


víctimas de violencia de género 
2º semestre 6 


Resultados de Aprendizaje:  


Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 
Instaurar políticas de igualdad en varios contextos: aulas, empresas, instituciones y entender sus 


implicaciones. 


RA-2 Evaluar planes de igualdad en diferentes contextos. 


RA-3 Abordar diseños de tutela compleja y coordinada sobre las bases de la Igualdad, Justicia y Seguridad. 


RA-4 
Conocer las cuestiones jurídicas y los modelos de protección de la mujer sometida a abusos de poder, 


especialmente enfocado a la tutela judicial frente a ellos y a la erradicación del delito. 


RA-5 Diferenciar a los hombres violentos en función de las diferentes clasificaciones tipológicas que existen. 


RA-6 Conocer los principales aspectos de la intervención psicológica con personas que agreden a su pareja. 


RA-7 


Conocer los principales factores y teorías vinculados a la permanencia de la mujer maltratada en 


convivencia con el agresor y ser capaz de mantenerse neutral ante situaciones en las que estén 


presentes simultáneamente la víctima y el agresor. 


RA-8 
Saber cuáles son las consecuencias psicopatológicas más frecuentes en las víctimas que sufren violencia 


de pareja, así como algunas de las estrategias de afrontamiento utilizadas. 


RA-9 
Conocer el marco jurídico regulador de la violencia de género y discriminación, comprender su 


evolución y características vigentes. 


Contenidos 


Diseño e implementación de programas de igualdad: 
Orientaciones metodológicas en los diseños de planes de igualdad. 
Planificación y diseño del proyecto y formulación de acciones en planes de igualdad. 
Evaluación y reformulación de los planes de igualdad. 
Ejecución del plan. 
 


Marco jurídico sobre la violencia de género, procesos judiciales y protocolos de actuación policial ante la vio-
lencia de género: 


La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género. 
Contenido preventivo, tuitivo y represivo del ordenamiento jurídico. 
Tutela Institucional y administrativa. 
Derechos de la mujer víctima de violencia de género. El Estatuto de la Víctima 
Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. Competencia Objetiva, Territorial y Funcional. 
Los Intervinientes en los procesos de Violencia sobre la Mujer. Asistencia jurídica gratuita. 
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Los procedimientos penales y civiles en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 
La actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado Servicios Policiales de Atención a la 
Mujer y Menor. 
Perspectivas nacional e internacional de la actuación judicial y policial en violencia de género. 
 


Programas de intervención con agresores de violencia de género: 
El maltratador. Tipologías. 
Historia de los programas de intervención con maltratadores 
Análisis de un programa de intervención con hombres penados por violencia contra la mujer. 
 


Atención e intervención con víctimas de violencia de género: 
Actuación preventiva y asistencia social, sanitaria y policial. Acompañamiento de las mujeres durante 
todo el proceso asistencial. 
Coordinación de las intervenciones interdisciplinares para dar atención integral desde los distintos ni-
veles de la administración, agentes implicados y entidades privadas desde la persecución del delito, 
protección de las víctimas a la posterior inserción socio-laboral de las mujeres víctimas de la violencia 
de género. 
Buenas Prácticas en prevención y sensibilización frente a la violencia de género en el contexto europeo 
y latinoamericano. 
El papel de las ONG’s de mujeres en tanto que promotoras de la igualdad y prestadoras de servicios a 
las mujeres maltratadas. 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas: CB6, CB7, CB8, CB9, CB10. 


Competencias Generales: CG2, CG3, CG4, CG5, CG7, CG8. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12.   


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE1, CE3, CE4, CE5, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12.   


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas 60 67,5 100% 


Clases prácticas  80 90 100% 


Tutorías 48 54 100% 


Trabajo autónomo 400 450 0% 


Prueba  12 13,5 100% 


C
SV


: 4
46


41
18


39
35


30
99


65
34


48
62


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446411839353099653448627





Memoria verifica Grado (V.05) 


24 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 Método del Caso 


MD-02 Aprendizaje Cooperativo 


MD-04 Aprendizaje Basado en Proyectos 


MD-05 Lección magistral (participativa o no participativa) 


MD-06 Entornos de simulación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Participación en los foros de 


debate (evaluación continua)  
10 20 


Actividades guiadas: estudio de 


casos, resolución de 


problemas, revisión 


bibliográfica, simulación, 


trabajo cooperativo, diseño de 


proyectos (Evaluación 


continua) 


30 40 


Seminario (Evaluación 


continua) 
20 20 


Prueba objetiva de evaluación 


final  
30 40 


 


MATERIA 4 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Prácticas externas 6 PE 


Rama de conocimiento Máteria Básica 


Ciencias Sociales  
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Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Prácticas externas  2º semestre 6 


Resultados de Aprendizaje:  


Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Asumir responsabilidades de las funciones que realicen. 


RA-2 Aplicar los conocimientos adquiridos y adquirir experiencia. 


RA-3 
Desarrollar las actividades que se le encarguen dentro del marco jurídico y del código deontológico de 


la Institución, empresa o centro en el que se encuentre. 


RA-4 Conocer la realidad laboral de forma directa. 


Contenidos 


Las prácticas profesionales externas del Máster Universitario de Intervención Interdisciplinar en violencia 


de género tienen como objetivo que el alumno conozca el entorno laboral y desarrolle destrezas y valores 


propios aplicando los conocimientos adquiridos en una institución pública o privada con las que la VIU tiene 


suscrito convenio. 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas: CB6, CB7, CB9, CB10 


Competencias Generales: CG5, CG7. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE3, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE11, CE12.  


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Actividades e-presenciales: 
Seminarios, tutorías 
individuales y/o grupales 


17 100% 
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Trabajo autónomo  33 0% 


Estancia en los centros de 


prácticas 
100 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-05 Lección magistral (participativa o no participativa) 


MD-07 Estudio de casos 


MD-08 Revisión bibliográfica 


MD-09 Seguimiento de la memoria 


MD-10 Seguimiento de la estancia en los centros de prácticas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación tutor externo 20 20 


Evaluación tutor interno 20 20 


Autoevaluación 10 10 


Memoria de prácticas 50 50 


 


MATERIA 5 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Trabajo fin de Máster 6 TFM 


Rama de conocimiento Máteria Básica 


Ciencias sociales  


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 
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Trabajo Fin de Máster  2º semestre 6 


Resultados de Aprendizaje:  


Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para: 


RA-1 Identificar rigurosamente la información necesaria a través de las búsquedas pertinentes. 


RA-2 
Organizar, procesar e integrar la información vinculada con el tema de estudio proveniente de múltiples 


fuentes. 


RA-3 
Diseñar, estructurar y desarrollar un trabajo de investigación o profesional que sintetice los 


conocimientos teóricos y prácticos, así como las aptitudes adquiridas durante el estudio del Máster. 


RA-4 Defender delante de un tribunal experto el trabajo profesional o de investigación. 


Contenidos 


El Trabajo Fin de Máster podrá tratarse de un trabajo teórico, empírico o de revisión bibliográfica. En su desarrollo 


el alumno deberá demostrar que ha adquirido las competencias generales y específicas asociadas al Máster 


Universitario de Intervención Interdisciplinar en violencia de género. Este trabajo deberá ser una propuesta 


original y específica sobre los contenidos que se han tratado a lo largo del Máster. Su desarrollo estará 


supervisado por un tutor, que le orientará y le guiará en su consecución. La defensa del trabajo fin de Máster será 


publica y se hará ante un tribunal compuesto por tres profesores 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas: CB6, CB7, CB9, CB10. 


Competencias Generales: CG3, CG6, CG8. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


CT1, CT2, CT3, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10,  CT12. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE11, CE12.   


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase expositiva 9 100% 


Tutoría 10 100% 
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Desarrollo del Trabajo fin de 


Máster 130 
0% 


Exposición y Defensa TFM 1 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-07 
Estudio de casos (resolución de cuestiones que tienen como base una situación 


concreta planteada por el profesor) 


MD-11 Revisión bibliográfica como base para el trabajo 


MD-12 Seguimiento del desarrollo del trabajo 


MD-13 Diseño de proyectos o propuestas de intervención 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor del Trabajo 


Fin de Máster 
30 30 


Evaluación del tribunal del 


Trabajo Fin de Máster 
70 70 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 


que los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su 


cargo un máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las 


diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores por asignatura, 


teniendo en cuenta las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas por edición (180 alumnos en la 


edición de abril y 180 alumnos en la edición de octubre). Los cálculos de créditos y profesorado 


están realizados por tanto en base a 360 alumnos y considerando los créditos totales, como se 


especifica en la tabla correspondiente a los perfiles.  


 


Grupos por edición Nº alumnos por grupo Nº docentes 


2  90 180 1 docente / grupo 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 


Valencia son las correspondientes al VII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 


Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio 


número 99010715011997), se indican a continuación: 


– Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de 


Universidad en la herramienta1) 


  – Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de 


una titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


 – Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 


 – Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 


– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 


licenciado en la herramienta1) 


                                                 
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser di-


ferente con la de una universidad privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la ela-


boración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y máster) de ANECA (V. 


0.5 – 01/12/2015) 
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– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


(Indicado como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


Siguiendo el VII Convenio, La Universidad Internacional de Valencia ha establecido que 


un profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 54 ECTS y a tiempo parcial 36 


ECTS.  


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


Nivel II 0 - - - - 


Nivel III 8 16,33 100,00 100,00 30,25 37,96 


Nivel IV 28 26 57,14 53,06 100,00 0,00 40,63 44,98 


Nivel V 13 15 26,53 30,61 0,00 0,00 62,86 42,42 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 49 100,00 73,47 69,39 16,33  


 


6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 9 7 18,37% 14,29% 


Tiempo parcial 40 42 81,63% 85,71% 


TOTAL 49 100 % 


 


 6. 1. 3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada 


en intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 17 16 34,69% 32,65% 


Entre 5 y 10 años 20 21 40,82% 42,86% 


Más de 10 años 12 24,49% 


TOTAL 49 100% 
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 6. 1. 4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 15 14 30,61 28,57% 


Entre 6 y 12 años 19 38,78% 


Más de 12 años 15 16 30,61 32,65% 


TOTAL 49 100% 


 


 6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 0 0,00% 


Entre 3 y 6 años 18 36,73% 


Más de 6 años 31 63,27% 


TOTAL 49 100% 


C
SV


: 4
46


51
24


01
64


27
94


64
63


37
71


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446512401642794646337716





MU en Intervención Interdisciplinar en Violencia de Género 
Personal Académico 


 


6 .1. 6. Detalle del perfil de profesorado disponible 


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor Sociología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x       x   x     


2 Máster 


Derecho y violencia 
de género; Profeso-
rado de Educación 
Secundaria Obligato-
ria y Bachillerato, 
Formación Profesio-
nal y enseñanza de 
idiomas. 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x   x       x     


3 Doctor Medicina 
Ciencias de la Sa-


lud 
    x     x     x   


4 Doctor Comunicación 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x     x     x 


Profesor Acredi-
tado Contratado 
Doctor (ANECA); 
Profesora de Uni-
versidad privada 


(ANECA) 


5 Doctor Medicina 
Ciencias de la Sa-


lud 
    x     x     x   


6 Máster 


Análisis Avanzado de 
datos Multivariables; 
Bioestadística: Inves-
tigación operativa 


Ciencias   x   x       x     


7 Doctor Psicología 
Ciencias de la Sa-


lud 
  x   x     x       


8 Doctor Psicología 
Ciencias de la Sa-


lud 
  x 


  
  x   x     


Profesor Acredi-
tado Contratado 
Doctor (ANECA); 
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Profesora de Uni-
versidad privada 


(ANECA) 


9 Licenciado Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x x     x       


10 Licenciado Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x   x   x       


11 Máster 
Derecho y violencia 
de género 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x     x     x     


12 Doctor Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x     x     x 


Profesor Acredi-
tado Contratado 
Doctor (ANECA) ; 
Profesora Agre-


gada (AQU) 


13 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x   x     x     


14 Doctor Psicología 
Ciencias de la Sa-


lud 
    x     x     x   


15 Licenciado 
Criminología; Dere-
cho 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    x x     x       


16 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x     x     x   


17 Doctor Sociología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x   x     x       


18 Doctor 
Ciencias de la Educa-
ción 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    x     x     x 


Catedrático de 
Universidad 


(ANECA); Nombra-
miento como Ca-
tedrático de Uni-


versidad 


19 Licenciado Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x x     x       
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20 Doctor Sociología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x     x     x     


21 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x     x     x 


Profesor Acredi-
tado Contratado 
Doctor (ANECA) 


22 Doctor Psicología 
Ciencias de la Sa-


lud 
    x   x       x   


23 Doctor Medicina 
Ciencias de la Sa-


lud 
    x x         x   


24 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x   x     x     


25 Doctor Sociología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x   x       x     


26 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x   x     x     


27 Doctor Psicología 
Ciencias de la Sa-


lud 
  x   x     x       


28 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x x       x     


29 Máster Educación 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x     x   x      


29 Máster 


Derecho y Violencia 
de género; Media-
ción y gestión efi-
ciente de conflictos. 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x     x   x       


30 Máster 
Criminología y Seguri-
dad 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x   x       x     


31 Doctor Sociología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x     x   x       


32 Licenciado 
Ciencias de la Infor-
mación 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    x x     x       
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33 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x x       x     


34 Doctor Comunicación 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x   x       x   


35 Doctor Psicología 
Ciencias de la Sa-


lud 
  x   x       x     


36 Doctor 
Investigación educa-
tiva 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x     x   x       


37 Doctor Neurociencia 
Ciencias de la Sa-


lud 
    x     x     x 


Profesor Acredi-
tado Contratado 
Doctor (ANECA) 


38 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x   x     x   


Profesor de Uni-
versidad privada 


(AVAP) 


39 Máster 
Documentoscopia, 
Pericia Caligráfica, y 
Falsedad Documental 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x     x     x     


40 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x   x       x   


41 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas     
x 


    
x 


    
x 


  


42 Doctor Filosofía 
Artes y Humanida-


des 
    x     x     x 


Profesor Acredi-
tado Contratado 
Doctor (ANECA); 
Profesora de Uni-
versidad privada 


(ANECA) 


43 Doctor Historia del Arte 
Artes y Humanida-


des 
    x   x   x       


44 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    x   x     x     


45 Doctor Ciencias de la Salud Ciencias de la Salud     x   x     x    
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45 Máster 
Psicología Jurídica y 
Mediación 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    x   x     x     


46 Máster 


Prevención y Trata-
miento de Conductas 
Adictivas; Violencia 
de género 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


    x   x     x     


47 Doctor Psicología Ciencias de la Salud     x x     x      


47 Máster 
Administración Sani-
taria 
Salud Pública 


Ciencias de la Sa-
lud 


    x   x       x   


48 Doctor Psicología 
Ciencias de la Sa-


lud 
  x   x     x       


49 Máster 
Intervención y Me-
diación Familiar 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x     x     x     
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Nº MATERIA 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


DEDICACIÓN 
 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 
EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS ABRIL OCTUBRE 


1 TFM 
Líneas de investigación: Estudios Étnicos y Migración. 
Experiencia profesional: Investigación y docencia. 


Nivel IV TP 1,2 1,2 2,4 2,4 36 


2 
Prevención de 
la Violencia de 
Género / TFM 


Líneas de investigación: Educación para la igualdad de 
género. 
Experiencia profesional: Profesora de Educación Se-
cundaria. 


Nivel V TC TP 
19,5 
7,c5 


19,5 7,5 39 15 39 15 50 36 


3 TFM 
Líneas de investigación: Medicina Legal y Forense. 
Experiencia profesional: Médico Forense Sección de 
Genética Forense y Criminalística. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 9 36 


4 


Prevención de 
la Violencia de 
Género Marco 


General en 
Violencia de 


Género e 
Igualdad / 


TFM 


Líneas de investigación: Comunicación y discurso, 
Mundo árabe y Género. 
Experiencia profesional: periodismo. 


Nivel III TC TP 13,2 7,2 12 6 25,2 13,2 37,2 25,2 50 36 


5 TFM 
Líneas de investigación: Medicina Legal y Forense. 
Experiencia profesional: Médico Forense Sección de 
Genética Forense y Criminalística. 


Nivel IV TP 1,2 1,2 2,4 14,4 36 


6 TFM 
Experiencia profesional: Técnico Superior de Soporte a 
la Investigación y Analista de datos. 


Nivel V TP 0,6 0,6 1,2 1,2 36 


7 TFM 


Líneas de investigación: Violencia de género en adoles-
centes y nuevas tecnologías. 
Experiencia profesional:  Psicóloga en SEAFI u orga-
nismo similar 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 21 36 


8 


Intervención 
Interdisciplinar 
de la violencia 


de género / 
TFM 


Líneas de investigación: Intervención con hombres 
condenados por violencia de género. 
Experiencia profesional: Supervisora del Programa 
“Contexto” (Formación, Investigación e Intervención 
con hombres penados por violencia de género) o pro-
gramas similares. 


Nivel III TP 1,2 4,2 1,2 4,2 2,4 8,4 2,4 8,4 36 
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9 


Intervención 
Interdisciplinar 
de la violencia 


de género / 
TFM 


Experiencia profesional: Responsable de Oficina de 
Atención a las Víctimas del Delito  


Nivel V TP 0,6 3,6 0,6 3,6 1,2 7,2 1,2 7,2 36 


10 


Intervención 
Interdisciplinar 
de la violencia 


de género / 
TFM 


Experiencia profesional: Letrada de la Oficina de Asis-
tencia a las Víctimas del Delito 


Nivel V TP 6,6 3,6 6,6 3,6 13,2 7,2 13,2 7,2 36 


11 TFM 


Líneas de investigación: Tratamiento informativo de la 
violencia de género en los medios de comunicación. Ex-
periencia docente: Investigación y docencia universita-
ria. 


Nivel V TC 0,6 0,6 1,2 19,2 50 54 


12 
Prevención de 
la Violencia de 
Género / TFM 


Líneas de investigación: Minorías étnicas. 
Experiencia docente: Investigación y docencia universi-
taria en Ciencias de la Educación.   


Nivel III TP 1,5 7,5 1,5 7,5 3 15 3 15 36 


13 
Prevención de 
la Violencia de 
Género / TFM 


Líneas de investigación: Sistema de Salud Pública: Mu-
jeres y Violencia de Género. 
Experiencia profesional: Investigación 


Nivel IV TP 1,5 7,5 1,5 7,5 3 15 3 15 36 


14 


Prevención de 
la Violencia de 


Género / 
Intervención 


Interdisciplinar 
de la violencia 


de género / 
TFM 


Líneas de investigación: Prevención de la violencia de 
género. 
Experiencia profesional: Investigación e Intervención 
social  


Nivel IV TC TP 19,2 7,2 19,2 7,2 38,4 14,4 38,4 14,4 50 36 


15 


Intervención 
Interdisciplinar 
de la violencia 


de género / 
TFM 


Experiencia profesional: Unidades especializadas en la 
protección a las víctimas de violencia de género (CFSE) 


Nivel V TP 9,6 6,6 9,6 6,6 19,2 13,2 19,2 13,2 36 


16 


Marco General 
en Violencia 
de Género e 


Igualdad 
Intervención 


Lineas de investigación: Violencia sobre la Mujer: Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, la 
ampliación del concepto de Violencia sobre la Mujer.  


Nivel IV TP 10,5 7,5 10,5 7,5 21 15 24 18 36 
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Interdisciplinar 
de la violencia 


de género / 
TFM 


Experiencia profesional:  Administración de Justicia 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 


17 


Intervención 
Interdisciplinar 
de la violencia 


de género / 
TFM 


Líneas de investigación y experiencia profesional: Po-
líticas y Planes de Igualdad. 


Nivel IV TP 1,2 7,2 1,2 7,2 2,4 14,4 2,4 14,4 36 


18 TFM 
Líneas de investigación: Tecnología y educación. 
Experiencia docente: Investigación y docencia universi-
taria en Ciencias de la Educación.   


Nivel III TP 1,2 1,2 2,4 2,4 36 


19 
Prácticas 


Externas / 
TFM 


Experiencia profesional: Oficina Atención a las Víctimas 
del Delito 


Nivel V TC 3,6 3,6 7,2 43,2 50 54 


20 TFM 


Líneas de investigación: evaluación del impacto social 
de los proyectos de investigación en ciencias sociales y 
humanidades. 
Experiencia docente: Investigación y docencia universi-
taria en Ciencias de la Educación y/o Ciencias Sociales. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


21 TFM 
Líneas de Investigación: Violencia de género 
Experiencia profesional: Investigación e Instituciones 
Penitenciarias. 


Nivel III TC 1,2 1,2 2,4 38,9 50 54 


22 


Intervención 
Interdisciplinar 
de la violencia 


de género / 
TFM 


Líneas de Investigación: Intervención con hombres 
condenados por violencia de género. 
Experiencia profesional: Supervisora del Programa 
“Contexto” (Formación, Investigación e Intervención 
con hombres penados por violencia de género) o pro-
gramas similares. 


Nivel IV TP 7,5 7,5 15 18 36 


23 TFM 
Líneas de Investigación: Violencia obstetricia. 
Experiencia profesional: Ginecóloga  


Nivel IV TP 0,6 0,6 1,2 1,2 36 


24 TFM 


Líneas de Investigación:  Género como categoría analí-
tica de análisis; Igualdad como principio constitucional. 
Experiencia profesional:  Procuradora de los Tribuna-
les.  


Nivel IV TP 1,2 1,2 2,4 2,4 36 
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25 TFM 


Líneas de Investigación:  la trata de mujeres con fines 
de explotación sexual. 
Experiencia docente: Investigación y docencia universi-
taria en Ciencias de la Educación y/o Ciencias Sociales. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


26 


Marco General 
en Violencia 
de Género e 
Igualdad / 


TFM 


Líneas de Investigación: Criminología y Justicia Restau-
rativa. 
Experiencia docente: Investigación y docencia universi-
taria en Ciencias Sociales y/o Jurídicas. 


Nivel IV TP 4,5 1,5 4,5 1,5 9 3 27 21 36 


27 
Prácticas 


Externas / 
TFM 


Líneas de Investigación y experiencia profesional: Pro-
moción de la autonomía y Atención Sociosanitaria a la 
dependencia. 


Nivel IV TP 4,5 10,5 4,5 10,5 9 21 9 21 36 


28 
Prácticas 


Externas / 
TFM 


Líneas de Investigación: Política Penitenciaria. 
Experiencia profesional: Docencia universitaria, inves-
tigación y Agente de CFSE. 


Nivel IV TP 1,2 4,2 1,2 4,2 2,4 8,4 14,4 20,4 36 


29 


Marco General 
en Violencia 
de Género e 
Igualdad / 


TFM 


Líneas de Investigación: La construcción de Europa a 
través de la protección de las víctimas de Violencia de 
Género 
Experiencia profesional: Investigación, docencia uni-
versitaria y/o Agente de Igualdad 


Nivel V TP 6 6 12 24 36 


29 
Prácticas 


Externas / 
TFM 


Líneas de Investigación: Coeducación 
 
Experiencia profesional: Investigación de campo y do-
cencia universitaria  


Nivel V TP 9 9 18 30 36 


30 


Intervención 
Interdisciplinar 
de la violencia 


de género / 
TFM 


Experiencia profesional: Responsable de Progra-
mas/Proyectos de Mujer y/o Agente de Igualdad 


Nivel V TP 12,6 6,6 12,6 6,6 25,2 13,2 25,2 13,2 36 


31 TFM 
Líneas de investigación: Migraciones 
Experiencia docente: Investigación y docencia universi-
taria en Ciencias Sociales. 


Nivel IV TC 1,5 1,5 3 42,5 50 54 


32 
Prácticas 


Externas / 
TFM 


Experiencia profesional: Ciencias de la Comunicación. Nivel V TP 3,6 3,6 7,2 7,2 36 


33 
Marco General 


en Violencia 
de Género e 


Líneas de investigación: Dignidad de la persona; Meno-
res e Igualdad. 


Nivel IV TP 1,5 10,5 1,5 10,5 3 21 3 21 36 
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Igualdad / 
Prácticas 


Externas / 
TFM 


Experiencia docente: Investigación y docencia universi-
taria en Ciencias Sociales y/o Ciencias de la Educación. 


34 
Prácticas 


Externas / 
TFM 


Líneas de investigación: Mujeres mayores. 
Experiencia docente: Ciencias de la Comunicación, in-
vestigación y docencia universitaria en Ciencias Socia-
les. 


Nivel IV TC 1,5 4,5 1,5 4,5 3 9 42 48 50 54 


35 


Intervención 
Interdisciplinar 
de la violencia 


de género / 
TFM 


Líneas de investigación: Intervención con hombres 
condenados por violencia de género. 
Experiencia profesional: Supervisora del Programa 
“Contexto” (Formación, Investigación e Intervención 
con hombres penados por violencia de género) o pro-
gramas similares. 


Nivel IV TP 7,2 10,2 7,2 10,2 14,4 20,4 14,4 20,4 36 


36 TFM 


Líneas de investigación: Igualdad de Género en el sis-
tema educativo (Doctoranda: Programa en Investiga-
ción educativa). 
Experiencia docente: Docencia universitaria en Cien-
cias de la Educación. 


Nivel IV TP 0,6 0,6 1,2 28,2 36 


37 TFM 
Líneas de investigación: Neurociencias. 
Experiencia docente: Investigación y docencia universi-
taria. 


Nivel III TP 1,2 1,2 2,4 2,4 36 


38 


Intervención 
Interdisciplinar 
de la violencia 


de género / 
TFM 


Líneas de investigación: La construcción de Europa a 
través de la cooperación judicial; Prevención y erradica-
ción de la violencia de género. 
Experiencia profesional: CFSE y/o Abogacía, Investiga-
ción y docencia universitaria. 


Nivel III TP TC 1,5 7,5 1,5 7,5 3 15 33,5 45,5 36 54 


39 TFM Experiencia profesional: Criminóloga  y Abogada Nivel V TP 0,6 0,6 1,2 1,2 36 


40 


Marco General 
en Violencia 
de Género e 
Igualdad / 


TFM 


Líneas de investigación: Discapacidad y dependencia 
en víctimas de violencia de género. 
Experiencia profesional: Abogacía, investigación y do-
cencia universitaria. 


Nivel IV TP 1,5 7,5 1,5 7,5 3 15 3 15 36 


41 TFM 
Líneas de investigación: Derechos Humanos. 
Experiencia profesional: Cooperación Internacional,  
investigación y docencia universitaria. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 5 36 
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42 TFM 


Líneas de investigación: Educación y medios de comu-
nicación audiovisuales 
Experiencia docente: Investigación y docencia universi-
taria. 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 25 36 


43 TFM 
Líneas de investigación: Educación, género y Arte 
Experiencia docente: Investigación y docencia universi-
taria. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 23,5 36 


44 TFM 
Líneas de investigación: Derecho y Violencia de Género 
Experiencia profesional: Abogacía, investigación y do-
cencia universitaria. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


45 TFM 
Experiencia profesional: Psicólogo de Punto de En-
cuentro Familiar 


Nivel V TP 0,6 0,6 1,2 19,2 36 


45 
Prácticas 
Externas 


Líneas de investigación: Sociología de la Salud 
Experiencia profesional: Investigadora 


Nivel IV TP 3,6 3,6 7,2 9 36 


46 


Marco General 
en Violencia 
de Género e 
Igualdad / 


TFM 


Experiencia profesional: Intervención social con vícti-
mas de violencia de género 


Nivel V TP 3,6 0,6 3,6 0,6 7,2 1,2 13,2 1,2 36 


47 TFM 
Experiencia profesional:  Unidad Violencia Sobre la Mu-
jer  


Nivel V TP 0,6 0,6 1,2 10,2 36 


47 
Prácticas 


Externas / 
TFM 


Líneas de investigación: Calidad de vida 
Experiencia profesional: Psicología Clínica 


Nivel IV TP 3,6 3,6 7,2 27,4 36 


48 TFM 


Líneas de investigación: Intervención psicológica con 
víctimas de violencia de género. 
Experiencia profesional: Atención psicológica en el Ser-
vicio de Atención Psicoeducativa a Mujeres y sus hi-
jos/as víctimas de violencia de género 


Nivel IV TC 0,6 0,6 1,2 50 53,7 50 54 


49 TFM 
Experiencia profesional: Psicóloga de Punto de En-
cuentro Familiar 


Nivel V TP 0,6 0,6 1,2 25,2 36 
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6.1.8. PREVISIÓN DE CALENDARIO DE INCORPORACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 


NECESARIO 


No se prevé incorporación de nuevo personal académico en la Titulación, pues los 49 docentes 


previstos tienen actualmente vinculación con la Universidad.   


6.1.9. FORMACIÓN EN DOCENCIA ON LINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado 


de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene des-


plegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología 


de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 


conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 


de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las compe-


tencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial foco en 


el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de Videoconferencia (Bla-


ckboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación específica 


por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, se trata de 


una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los principios 


metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, 


las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 


dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición 


un aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de re-


cordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por 


otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte téc-


nico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Máster posee experiencia docente. Por tratarse de 


una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no pre-


sencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha modalidad. 


 


C
SV


: 4
46


51
24


01
64


27
94


64
63


37
71


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446512401642794646337716



				2021-10-24T23:08:57+0200

		España












1 
 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La Universitat Internacional Valenciana fue creada por Ley 7/2008, de 13 de junio de la 
Generalitat Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de lucro, promovida por la 
Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat Internacional Valenciana. 


Posteriormente, en fecha 14 de noviembre de 2013 se constituyó la Sociedad Limitada 
Unipersonal “Universitat Internacional Valenciana- Valencian International University, S.L.” que 
gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, el socio de esta 
nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de formación). 


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la VIU. 


 


INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TECNOLÓGICOS 


La Universitat Internacional Valenciana -VIU cuenta con los medios para albergar los 
servicios administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura 
tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje on line 
caracterizado por su metodología audiovisual innovadora.  


 


1.- Valencia: C/ Gorgos 5-7 


En plena zona universitaria de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras 
que albergan gran parte de sus servicios de Rectorado, Coordinación, despachos de profesores, 
espacios administrativos, así como una sala multiusos. 


Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica 
a las diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc.  


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 
gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los 
usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los servicios, 
tanto servidores como electrónica de red y conexiones, están convenientemente replicados 
para dotar de alta disponibilidad. La universidad está equipada con dos servidores de alta 
densidad de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una capacidad de 150 TB, para 
el almacenamiento y archivado del contenido de vídeo digital. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 
virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando el 
100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un eficaz 
uso energético. 


La sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de banda 
ancha dedicadas y garantizadas, así como varias líneas de backup, que garantizan el trabajo de 
forma segura y fiable. 


El equipamiento se complementa con el centro de recursos audiovisuales, que permite el 
almacenamiento, compresión a distintos formatos y la emisión, en directo o en diferido, de los 
contenidos audiovisuales de la Universidad, ya sean de carácter docente o institucional. 


Por otro lado, se dispone del equipamiento necesario para la edición y postproducción de 
los materiales audiovisuales de la Universidad.  
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La universidad cuenta con cabinas insonorizadas, para la realización de videoconferencias 
docentes. 


Uno de los ejes clave de la universidad es su producción audiovisual, para lo cual la 
universidad cuenta con una selección de proveedores que disponen de estudios de grabación, 
platós profesionales, equipos de grabación móvil y de audio, y un estudio de grabación virtual. 
La condición de proveedor de producción audiovisual de la VIU implica haber superado una fase 
de formación y conocimiento del modelo metodológico y de los estándares de calidad 
esperados. 


 


2.- Barcelona: Instalaciones de la División de Formación del Grupo Planeta 


Infraestructura tecnológica: La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia 
infraestructura tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU lo 
siguiente: 


 Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través 
de diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite 
optimizar la respuesta a los alumnos interesados. 


 Herramienta online que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las 
solicitudes de información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los alumnos, 
así como el tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También 
permite realizar tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor o 
asesora de programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los candidatos. 


o Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: mantenimiento de 
cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, gestión de acontecimientos, 
inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y online, comunicaciones con el alumnado, 
etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de alumnos, aulas, cursos y profesores o 
profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema de 
facturación. 


 


Nivel del servicio 


o Seguridad 


El único punto de entrada a la coubicación está vigilado las 24 horas del día con acceso 
controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia. 


Supervisión del área de coubicación y permiso por pasar un punto central solo a las personas 
autorizadas. 


Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar la captura de actividad y 
asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


o Energía 


Generadores de tecnología punta que limpian y condicionan la energía eléctrica comercial 
para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través de generadores 
antes de pasar a la instalación. 
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En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada en el 
siguiente orden: conductos subterráneos de utilidad comercial, dos horas de energía de 
reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), generador de diésel con capacidad 
de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


o Red 


Conexiones redundantes de Internet a través de los proveedores del servicio de Internet dual 
Tier. 


o Inicio 


El proveedor de la plataforma académica es el responsable de la instalación y la 
configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios del servidor 
dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, las 
telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros software que sean 
razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


o Disponibilidad/Crédito de servicio 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de 
cualquier mes del calendario. 


o Backup y Disaster Recovery 


El sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas online y en 
instalaciones separadas. 


o Interrupciones del sistema 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la Universidad 
a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la interrupción y el 
tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 


 


Especificaciones del centro de datos 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 
entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: 


- Entorno: 


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 68 
¼, más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%. 


- Configuración del servidor: 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad 
superflua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


Responsabilidades 


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección 
Académica, es responsable de la gestión y del uso de las características y la función del 
software alojado. Asume toda la responsabilidad de esta gestión, incluyendo, sin 
limitación: 


- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, profesorado, 
administradores del sistema, etc. 


- Creación/eliminación de toda la información del usuario 
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- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 


- Sistema del seguimiento de los informes de uso 


- Aplicación de los criterios sobre el empleo de las herramientas facilitadas, cuánta 
funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 


 


 


NACS – Facturación 


Sistema de gestión de la cartera de clientes. Realiza las funciones de gestión de pedidos, 
facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deudas y control de saldo.  


 


Biblioteca digital 


Al margen de los recursos para el aprendizaje facilitados por cada docente para hacer 
frente a los aprendizajes de las diferentes asignaturas, módulos y áreas, los alumnos de 
la Universidad deberán recurrir a otras fuentes documentales para la tarea de estudio e 
investigación. Este es el principal objetivo de la biblioteca digital que ponemos al alcance 
de los estudiantes con los siguientes recursos y servicios: 


- Acceso íntegro a recursos digitales 


● Bases de datos. Acceso completo al contenido de los recursos digitales 
referenciados en las principales bases de datos de publicaciones. 


● Revistas especializadas en las áreas de impartición. 


● Colecciones digitales, que facilitan el acceso completo a los recursos digitales 
ofertados por las principales editoriales. 


● Catálogos de las principales bibliotecas de alcance internacional. 


- Formación 


● Estrategias de búsqueda de información. 


● Búsqueda y documentación. 


● Uso y aprovechamiento de bases de datos y recursos específicos. 


● Recursos digitales y propiedad intelectual 


Además de las bases de datos que conforman la Biblioteca Digital del Grupo, a través 
del Campus Virtual se ofrece a los alumnos el acceso a bases de datos documentales 
tales como: EBSCO, Emerald o McGraw-Hill. 


 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard Learn 
como campus virtual  


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard-Learn.html) 
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El Campus virtual de la Universitat Internacional Valenciana (VIU), está organizado en diferentes 
secciones que ofrecen al alumno toda la información necesaria para poder seguir sus estudios 
de forma adecuada. 


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de 
varios apartados: 


o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, anuncios, 
etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando.  


o Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o que 
ha cursado. 


o Un apartado en el que el alumno puede interactuar con otros estudiantes tanto del título 
como de la universidad, en el que dispone de acceso a las redes sociales de la 
universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


o Un apartado desde el que dispone de acceso a las diferentes bibliotecas y bases de datos 
que la universidad pone a disposición del estudiante para su asignatura/titulación. 


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos los 
acontecimientos relacionados con las diferentes asignaturas que cursa, así como 
gestionarlo como una agenda personal. 


o Un apartado con acceso directo a la Secretaría Virtual que permite al estudiante 
consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 


o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, etc. 
relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 


 


En el apartado correspondiente a cada asignatura, el alumno puede encontrar información 
relacionada con: 


o La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada con 
la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer.  


o El calendario que resume las actividades que realizará el estudiante mientras se imparte 
la asignatura.  


o Los anuncios que publica el equipo docente de cada titulación y que ofrecen información 
de relevancia para cada asignatura sobre actividades, seminarios, exámenes, etc.  


o Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante durante la 
asignatura. 


o Las actividades que realizará el estudiante, en el que se indican las fechas de inicio y 
finalización de cada una de ellas. 


o Las videoconferencias, donde encontrará enlaces a las sesiones que se realizan a lo largo 
de la asignatura mediante la herramienta de videoconferencia para la docencia 
Blackboard Collaborate  


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard-


Collaborate.html) y que permanecerán grabadas a disposición del estudiante durante 


todo el curso. 


o Los foros, donde se plantean cuestiones de debate entre los alumnos y el equipo 
docente, se resuelven dudas, etc. 
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o El envío de e-mails, que le permite contactar con sus compañeros de 
asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc. 


o El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando con 
sus compañeros. 


o Las calificaciones, donde el estudiante puede consultar la evaluación de las tareas 
realizadas y consultar la nota de la asignatura. 


o La ayuda al alumno que le permite el acceso directo a las preguntas frecuentes 
relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 
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ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS 


El Campus Virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las 
universidades, ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 
2.0., que facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración online más enriquecido 
e interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. 


La docencia online de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad.  


 


MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES 
DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


Las empresas proveedoras de cada uno de los paquetes informáticos que la universidad ha 
adquirido, ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional 
para el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y 
programas, en colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización 
de las innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y específico para 
cada una de las aplicaciones, que son estudiados por las empresas, para detectar con 
antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 


5. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que vayan 
surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de 
videoconferencia, la empresa correspondiente asume los trabajos de soporte funcional 
de tercer nivel, correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la universidad. 
El objetivo de este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante las incidencias 
específicas del sistema. 


Aunque la VIU no cuenta con un servicio de mantenimiento propiamente dicho, la revisión 
y actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles en la 
Universitat Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del Departamento 
de Sistemas y el Área de Producción Audiovisual de la VIU (especificados anteriormente en el 
punto correspondiente), quienes atienden las necesidades o contratan externamente cuando se 
requiere. 


Listado de instituciones para la realización de Prácticas Externas 


A continuación, se expone el listado de entidades con las que se han firmado (o se está en 


proceso de firma) de convenios de prácticas externas de la titulación. Se ha comprobado que 


los medios materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradoras permiten 


garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 
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LISTADO DE CENTROS 


En España 


Asociación Mujeres con Voz (Vizcaya) 
CAVIS Centros de Atención a las Víctimas de Violencia de Género (Murcia) 
Fundación CEPAIM 
Ayuntamiento de Pobla de Vallbona (Valencia) 
Marienea servicios municipales del Área de Igualdad de Basauri (Vizcaya) 
Asociación Sui Génesis Psicología Género y Sexualidad (Málaga) 
Centro municipal de información de la mujer de Jaén 
Concejalía de Igualdad de género de Alicante 
Servicio de Atención a las Víctimas de Violencia de Género (Madrid) 
Centro Rosa Luxemburgo. Servicios y recursos para las mujeres (Madrid) 


Centro de Atención Sociolaboral de Adra de Sagunto (Valencia) 
Espacio de Igualdad Juana Doña (Madrid) 
Espacio de Igualdad "María de Maeztu" (Madrid) 
CRUZ ROJA Valencia 
Consejería de Bienestar Social Dirección General del Menor y la Familia de Melilla 
Melilla acoge 
Departamento intersindical, departamento de la dona (Ribarroja, Valencia) 
Casa de la mujer (Lugo) 
Cáritas diocesana de Lugo 
Aliad Ultreia Lugo 
CAVIS Centros de Atención a las Víctimas de Violencia de Género (Murcia) 
Servicios Sociales básicos, CEAS (Zamora) 
Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Zamora 


AZAVI Zamora 
Servicios Sociales básicos, CEAS (Barcelona) 


TAMAIA Associació de dones contra la violencia familiar (Barcelona) 
Fundación Mujeres Felices (Barcelona) 
Área de igualdad, Ayuntamiento de Vizcaya 
Área de igualdad, Ayuntamiento de Bilbao 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Durango (Vizcaya)  
Programa para la inserción de maltratadores Contexto (Valencia) 
Sexualmente, Psicología Género y Sexualidad (Valencia) 


Fuera de España 


Programa mujeres jefas de hogar (Chile) 
La Cana, Proyecto de Reinserción Social, (México) 


Área de la mujer, Programa mujer trabajadora de hogar en Santiago de Chile 
Fundación de promoción y desarrollo de las mujeres (Chile) 
Observatorio de la Escuela Libre de Psicología (México) 
Instituto Poblano de las Mujeres (México) 
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LISTADO DE CENTROS 


Nº Centro Provincia 


ESPAÑA 


1 
Secretaria de Estado Seguridad (Comandancias Policía Nacional y 
Guardía Civil) 


Varias 


2 
Secretaria General de Instituciones Penitenciarias  (Programas de 
intervención con agresores) 


Varias 


3 Asociación YMCA Varias 


4 Fundación Cepaim Varias 


5 Fundación Diagrama Varias en Andalucía 


6 Asociación Mujeres en Zona de Conflicto. ONGD MZC (Andalucía) Varias 


7 Ayuntamiento de el Puerto de Santa María Cádiz 


8 Fundación Márgenes y Vínculos Cádiz 


9 Fundación Don Bosco Córdoba 


10 AGISE S.L. Granada 


11 Ayuntamiento de Motril Granada 


12 
Centro Municipal de Información a la Mujer (Ayuntamiento de 
Úbeda) 


Jaén 


13 Sui géneris. Psicología Género Sexualidad Málaga 


14 Asociación de Hombres por la igualdad de género (AHIGE) Málaga 


15 Fundación Ana Bella Sevilla 


16 Cruz Roja Española (Sevilla) Sevilla 


17 
Unidad de Madres de Sevilla (Secretaria General de Instituciones 
Penitenciarias) 


Sevilla 


18 Cruz Roja Española (Huesca) Huesca 


19 Asociación SomosMás Zaragoza 


20 Fundación para la Atención Integral del Menor (FAIM) Zaragoza 


21 Fundación ADRA Zaragoza 


22 Hogar Mercedario (Fundación Privada de la Obra Mercedaria) Zaragoza 


23 Instituto de Trabajo Social y Servicios Sociales (Intress) Baleares 


24 Fundación Privada de la Obra Mercedaria Baleares 


25 Fundación Diagrama Baleares 


26 Fundació Institut Socioeducatiu S´Estel Baleares 


27 Oficina de Igualtat (Ajuntament de Eivissa) Baleares 


28 Institut Balear de la Dona Baleares 


29 
Unidad de Madres de Palma de Mallorca  (Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias) 


Baleares 


30 Fundación IRES (Baleares) Baleares 


31 Fundación Diagrama Canarias 


32 Fundación Canaria de la Juventud Ideo Varias 


33 Asociación Solidaria Mundo Nuevo Varias 


34 Asociación Cultural para las mujeres MARARIA Las Palmas 


35 Asociación mujeres solidaridad y cooperación Las Palmas 


36 Asociación Coliseo 
Santa Cruz de 


Tenerife 


37 Única coaching y consultoría 
Santa Cruz de 


Tenerife 


38 Cáritas diocesana de Albacete Albacete 
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39 Ayuntamiento de Puertollano Ciudad Real 


40 Fundación Diagrama 
Varias en Castilla y 


León 


41 Cruz Roja Española (Burgos) Burgos 


42 Asociación para la defensa de la mujer "La Rueda" Burgos 


43 Cruz Roja Española (León) León 


44 
Asociación para la prevención, Reinserción y Atención a la Mujer 
Prostituida (APRAMP) 


Salamanca 


45 Asociación Zamorana contra la violencia (AZAVI) Zamora 


46 Fundación Diagrama Cantabria 


47 Instituto de Trabajo Social y Servicios Sociales (Intress) Varias en Catalunya 


48 Fundación Diagrama Varias en Catalunya 


49 
Entornos de Protección para mujeres que usan drogas 
sobreviviendo a violencias, “Metzineres” (Fundación Salud y 
Comunidad) 


Confidencial 


50 
Servicio de Acogida y Recuperación para mujeres en situación de 
violencia machista y sus hijos e hijas  (Fundación Salud y 
Comunidad) 


Confidencial 


51 
Asesoramiento psicológico con perspectiva de género para las 
mujeres (Fundación Salud y Comunidad) 


Barcelona 


52 
Espai Ariadna: “Saliendo del Laberinto” (Fundación Salud y 
Comunidad) 


Barcelona 


53 Plataforma Unitària contra les violències de gènere Barcelona 


54 Fundació Surt Barcelona 


55 Fundación IRES (Barcelona) Barcelona 


56 Elvira Floriach y Devan Asosiats Barcelona 


57 Gabinet de Psicologia Jurídica Claròs i Morera Barcelona 


58 Illustre Collegi D'Advocats de Barcelona Barcelona 


59 Asociación mujeres Pa´lante Barcelona 


60 
Servicio de Intervención Especializada (SIE) en Mataró y la comarca 
del Maresme (Fundación Salud y Comunidad) 


Barcelona 


61 Ajuntament de Mollet Barcelona 


62 Illustre Collegi d´Advocats de Sabadell Barcelona 


63 Casa “La Mercè” (Fundación Privada de la Obra Mercedaria) Barcelona 


64 Ajuntament de Vic Barcelona 


65 Fundación IRES (Girona) Girona 


66 
Servicio de piso con apoyo para mujeres en situación de violencia 
machista y sus hijos e hijas (Fundación Salud y Comunidad) 


Lleida 


67 Crueu Roja Espanyola de Tarragona Tarragona 


68 
Servei d'Informació i Atenció a les Dones (SIAD) / Casal de les 
Dones Ajuntament de Reus 


Tarragona 


69 
Servicio de Intervención Especializada (SIE) en Tarragona 
(Fundación Salud y Comunidad) 


Tarragona 


70 Cruz Roja Española (Ceuta) Ceuta 


71 Instituto de Trabajo Social y Servicios Sociales (Intress) Madrid 


72 Cruz Roja Española (Madrid) Madrid 


73 Mancomunidad de Servicios Sociales THAM Madrid 
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74 Asociación “Con un pie fuera” (CUPIF) Madrid 


75 Asociación de Mujeres Unidas Contra el Maltrato (Mum) Madrid 


76 
Unidad de Madres "Jaime Garralda" (Secretaria General de 
Instituciones Penitenciarias) 


Madrid 


77 Asociación Mujeres en Zona de Conflicto. ONGD MZC (Madrid) Madrid 


78 Fundación ADRA Madrid 


79 Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz Madrid 


80 
Juzgados y Tribunales Comunidad Valenciana (Consejo General del 
Poder Judicial y Ministerio de Justiacia de España) 


Varios en 
Comunitat 
Valenciana 


81 Fundación Diagrama 
Varios en 


Comunitat 
Valenciana 


82 “La Casita” (Fundación Privada de la Obra Mercedaria) Alicante 


83 Socialia Cooperativa Valenciana Alicante 


84 Ayuntamiento de Petrer Alicante 


85 
Dirección territorial de vicepresidencia y consellería de igualdad y 
políticas inclusivas de Castellón 


Castellón 


86 Cruz Roja Española (Castellón) Castellón 


87 Ayuntamiento de Bonrepòs i Mirambell Valencia 


88 Centro Integrado Público de FP de Cheste CIPFP Valencia 


89 Psicoforen Valencia 


90 Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona Valencia 


91 Confederació Intersindical Valenciana 
Varios en 


Comunitat 
Valenciana 


92 Fundación ADRA Valencia 


93 Illustre collegi d'advocats de Sueca Valencia 


94 Asociación Alanna Valencia 


95 Federació de Dones Progressistes de la Comunitat Valenciana Valencia 


96 AF Psicólogos Valencia 


97 Ayuntamiento de Xátiva Valencia 


98 
Asociación Mujeres en Zona de Conflicto. ONGD MZC 
(Extremadura) 


Varias 


99 Asociación de Derechos Humanos de Extremadura (ADHEX) Cáceres 


100 Cooperativa de Trabajo Asociado el Comienzo Cáceres 


101 Cáritas Diocesanas de Santiago de Compostela A Coruña 


102 ONG Mestura A Coruña 


103 Asociación para la lucha contra la violencia de género (ALVIXE) A Coruña 


104 Concello de Ferrol A Coruña 


105 Asociación Aliad Ultreia Lugo 


106 Fundación Diagrama La Rioja 


107 Fundación Diagrama Melilla 


108 
Ciudad Autónoma de Melilla - Dirección General del Menor y la 
Familia 


Melilla 


109 Asociación Melilla Acoge Melilla 


110 Cruz Roja Española (Navarra) Navarra 
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111 Asociacion Colectivo Alaiz Navarra 


112 Departamento de Seguridad del País Vasco (Ertzaintza) Varias 


113 Fundación ADRA Álava 


114 Asociación Arrats (Servicio Aukera) Guipúzcoa 


115 Cáritas Diocesana de San Sebastián Guipúzcoa 


116 Haurralde Fundazioa – Fundación de mujer y derechos Guipúzcoa 


117 Asociación Zubiko. Grupo Zubia Vizcaya 


118 Sortzen consultoría s.l. Vizcaya 


119 Galarazi Elkartea Vizcaya 


120 Agintzari Sociedad Cooperativa Vizcaya 


121 Asociación Mujeres con voz Vizcaya 


122 Fundación Diagrama Murcia 


123 Cruz Roja Española (Murcia) Murcia 


124 Ayuntamiento de Cartagena Murcia 


125 Asociación Columbares Murcia 


INTERNACIONAL 


127 Ministeri d'Afers Socials, Justícia i Interior. Govern d'Andorra Andorra 


128 Ministerio De Desarrollo Social De Tucumán Argentina 


129 Corporación Opción Chile 


130 Ilustre Municipalidad de Coyhaique Chile 


131 
Programa Mujeres Jefas de Hogar (Sernameg-Municipal de 
Conchalí) 


Chile 


132 
Comisarías de Familia (San Pedro De Uraba) del Departamento de 
Antioquía 


Colombia 


133 Corporación Social para el Desarrollo (CORSODE) Colombia 


134 
Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario 
de Manizales 


Colombia 


135 Cersur Colombia 


136 
Subdirección Regional de Apoyo del Pacífico – Fiscalía General de la 
Nación 


Colombia 


137 Centro de acogida casa "Maria Amor" Ecuador 


138 Corporación Terapéutica AD´N ANANDA Ecuador 


139 Distrito Norte Policia de Guayaquil Ecuador 


140 Juzgado "C" de la Unidad Judicial Penal Ecuador 


141 
Piso Tráfico y Trata de Personas Casa Santa María de Cervellón 
(Fundación Privada de la Obra Mercedaria) 


Guatemala 


142 La Cana, Proyecto de Reinserción Social, A.C. México 


143 
Unidad regional de Servicios. Zona Media. Ayuntamiento de 
Rioverde San Luis Potosi y URSE (Programa de Apoyo a la 
Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas) 


México 


144 ONG, Mujer Peruana Perú 


145 Seminario Sayán Abogados EIRL Perú 
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Valencia, 19 de octubre de 2020 


 


 


Dña. Eva Mª Giner Larza, Rectora de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


Declara que:  


 


Delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Directora de Estudios y Calidad de la Universitat 
Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la presentación ante el 
Ministerio de Universidades de los expedientes de verificación y modificación de Titulaciones de 
Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat Internacional Valenciana.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 19 de octubre de 
2020, 


 


 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva Mª Giner Larza 
Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 
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PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE 


CRÉDITOS PROCEDENTES DE TÍTULOS PROPIOS (GRADO Y 


MÁSTER). 


 


A)  DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO 


 


Denominación del Título propio  


Máster en Prevención e Intervención en Violencia de Género 


 


Universidad: Universitat Internacional Valenciana 


 


Centro: Universitat Internacional Valenciana 


 


 


Modalidad (es) de enseñanza (s) en la que se implanto el 


título 


A distancia 


 


Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y estudiantes 


finalmente matriculados. 


 


Nº de plazas de nuevo 
ingreso ofertadas 


Estudiantes matriculados 


90 36 


 


Ediciones del título propio a reconocer 
Comentarios: especificar la edición o ediciones del Título propio que se solicita 


reconocer. 


En el caso de sean varias ediciones del título a reconocer habrá que aportar la 


información indicada en este documento para cada una de ellas. 


Primera edición del título propio Máster en Prevención e Intervención en Violencia de 


Género 


 


B) OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS 


 


Competencias Título propio Competencias Título oficial 
COMPETENCIAS BÁSICAS  
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que 
aporten una base u oportunidad de ser originales 
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo 
en un contexto de investigación 


CB6 -Adquirir conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 


CB7 -Que los estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios o multidisciplinares 
relacionados con su área de estudio 
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 
juicios. 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus 
conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus 
conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades 
de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo 


COMPETENCIAS GENERALES 
CG1 - Comprender los antecedentes, evolución y 
fundamentos teóricos del área de estudios sobre la 
violencia de género en la sociedad actual. 


CG1 - Comprender los antecedentes, evolución y 
fundamentos teóricos del área de estudios sobre la 
violencia de género en la sociedad actual. 


CG2 - Adquirir las habilidades necesarias para 
realizar y aplicar de manera apropiada las tareas y 
actividades implicadas en el desempeño de las 
funciones laborales relacionados con la prevención 
e intervención en el ámbito de la violencia de 
género. 


CG5: Comprender el contexto político, social, 


económico y cultural en el que se lleva a cabo un 


proceso laboral relacionado con la prevención e 


intervención en el ámbito de la violencia de género y 


de la igualdad. 


CG3 - Comprender el contexto político, social, 
económico y cultural en el que se lleva a cabo un 
proceso laboral, referido no sólo al ámbito 
psicológico y jurídico, sino a ambientes más 
amplios, tanto sociales como comunitarios. 


CG5: Comprender el contexto político, social, 
económico y cultural en el que se lleva a cabo un 
proceso laboral relacionado con la prevención e 
intervención en el ámbito de la violencia de género y 
de la igualdad. 


CG4 - Adquirir conocimientos avanzados y 
demostrar en un contexto de investigación 
científica y profesional, una comprensión 
detallada y fundamentada de los aspectos teóricos 
y prácticos y de la metodología de trabajo en el 
ámbito de la violencia de género. 


CG6: Adquirir conocimientos de metodología de 
trabajo en un nivel de iniciación en un contexto de 
investigación científica y profesional en materia de 
violencia de género 


 


CG5 - Aplicar e integrar los conocimientos, la 
comprensión de estos, su fundamentación 
científica y las capacidades de resolución de 
problemas en el ámbito profesional a través del 
estudio de casos, incluyendo contextos de carácter 
multidisciplinar tanto investigadores como 
profesionales. 


CG7: Integrar y aplicar los conocimientos sobre 


violencia de género para la resolución de problemas 


en el ámbito profesional a través del estudio de casos 


de carácter multidisciplinar.  


 


CG6 - Desarrollar la capacidad para combinar la 
teoría y las habilidades técnicas en una práctica 
laboral ética y responsable. 


CG7: Integrar y aplicar los conocimientos sobre 
violencia de género para la resolución de problemas 
en el ámbito profesional a través del estudio de casos 
de carácter multidisciplinar  


CG7 - Predecir y controlar la evolución de 
situaciones complejas mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo 
adaptadas al ámbito profesional concreto, en 
general multidisciplinar, en el que se desarrolle su 
actividad. 


CG7: Integrar y aplicar los conocimientos sobre 
violencia de género para la resolución de problemas 
en el ámbito profesional a través del estudio de casos 
de carácter multidisciplinar 


CG8 - Saber hacer un uso efectivo de la 
comunicación oral y escrita de manera empática y 
responsable con las distintas partes implicadas en 
el proceso de intervención en violencia de género 
(menores, familias, víctimas y profesionales del 
ámbito psicológico, jurídico y sanitario). 


CG4: Desarrollar habilidades para llevar a cabo una 


comunicación eficaz con las distintas partes implicadas 


en el proceso de intervención en violencia de género. 


CG9 - Desarrollar la capacidad para anticiparse y 
adaptarse a cambios en el ejercicio profesional. 
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 CG2: Conocer y comprender los problemas jurídicos en 


el ámbito de la violencia de género e igualdad, desde 


una perspectiva nacional e internacional. 


 CG3: Adquirir las habilidades básicas para la 
argumentación jurídica, de forma oral y escrita, en el 
ámbito de la violencia de género 


 CG8: Argumentar y defender con rigor y seriedad 
académica trabajos profesionales relacionados con el 
ámbito de la violencia de género 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


 CT1: Desarrollo de un aprendizaje autónomo entendido éste 


como la habilidad para elegir las estrategias, herramientas y 


los momentos que considere más efectivos para aprender y 


poner en práctica de manera independiente lo que ha 


aprendido. 


CT2: Desarrollo de autoconfianza, entendida como la 


capacidad para valorar sus propios resultados, rendimiento y 


capacidades con la convicción interna de que es capaz de 


hacer las cosas y cumplir los retos que se le plantean.   


CT3: Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de 


descomponer situaciones complejas en sus partes 


constituyentes; también evaluar otras alternativas y 


perspectivas para encontrar soluciones óptimas. 


CT4: Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, 


para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito 


académico en situaciones lo más parecidas posibles a la 


realidad de la profesión para la cual se están formando. 


CT5: Comunicación oral/comunicación escrita: capacidad para 


transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para 


lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza 


mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura 


y/o los apoyos gráficos. 


CT6: Tomar conciencia de los valores éticos: capacidad para 


pensar y actuar según principios universales basados en el 


valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que 


conlleva el compromiso con determinados valores sociales. 


CT7: Gestión de la información: capacidad para buscar, 


seleccionar, analizar e integrar información proveniente de 


fuentes diversas. 


CT8: Habilidades en las relaciones interpersonales: capacidad 


de relacionarse positivamente con otras personas por medios 


verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, 


entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o 


transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin 


incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra 


persona. 


CT9: Planificación y gestión del tiempo: capacidad para 


establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar 


dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una 


forma efectiva. 


CT10: Razonamiento crítico: capacidad para analizar una idea, 


fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir 


ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde 


el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición. 


CT11: Trabajo en equipo: capacidad para integrarse y 


colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u 


organizaciones para la consecución de objetivos comunes. 


CT12: Utilización de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las 
tecnologías de la información y las comunicaciones como 
herramienta para la búsqueda, procesamiento y 
almacenamiento de la información, así como para el 
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desarrollo de habilidades comunicativas 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE1 - Desarrollar capacidades cognitivas especiales 
para la utilización del conocimiento adquirido en el 
desempeño exitoso de la prevención e 
intervención en violencia de género, de acuerdo 
con actitudes y valores de respeto y manteniendo 
un comportamiento ético. 


CE1: Aplicar los conocimientos adquiridos en el Máster 


para el desempeño de tareas de prevención e 


intervención en violencia de género.  


CE5: Diseñar programas de prevención y de 


intervención en diferentes escenarios del ámbito de la 


violencia de género integrando los conocimientos 


jurídicos, sociales y psicológicos. 


CE2 - Ser capaz de sensibilizarse ante los factores 
contextuales que rodean el trabajo con víctimas de 
violencia de género. 


CE9: Desarrollar habilidades profesionales de escucha 
y empatía con las víctimas de violencia de género con 
el fin de implementar de manera eficaz técnicas y 
procedimientos según los diferentes contextos de 
intervención. 


CE3 - Desarrollar la capacidad de observación para 
detectar posibles obstáculos para la consecución 
del logro en los programas de prevención e 
intervención de la práctica profesional. 


CE1: Aplicar los conocimientos adquiridos en el Máster 
para el desempeño de tareas de prevención e 
intervención en violencia de género. 
CE5: Diseñar programas de prevención y de 
intervención en diferentes escenarios del ámbito de la 
violencia de género integrando los conocimientos 
jurídicos, sociales y psicológicos 


CE4 - Desarrollar la capacidad para adoptar 
diferentes perspectivas o enfoques alternativos en 
la realización de las tareas. 


CE12: Aplicar conocimientos sobre prevención e 
intervención en el ámbito de violencia género a través 
de estudios de casos de carácter multidisciplinar. 
CE5: Diseñar programas de prevención y de 
intervención en diferentes escenarios del ámbito de la 
violencia de género integrando los conocimientos 
jurídicos, sociales y psicológicos. 


CE5 - Desarrollar un conocimiento de los modelos 
y mecanismos de perpetuación de actitudes 
sexistas en la sociedad. 


CE3: Conocer los modelos y mecanismos de 
perpetuación de actitudes sexistas en la sociedad. 


CE6 - Ser capaz de identificar y prevenir los 
posibles conflictos de intereses entre las distintas 
partes implicadas en el proceso educativo 
(víctimas, familias y profesionales de diversos 
ámbitos). 


CE7: Diseñar actividades de aprendizaje en diversos 
contextos naturales, promoviendo la participación 
familiar, educativa, comunitaria e institucional 


CE7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les 
permitan ajustarse a nuevas condiciones, muchas 
de ellas inherentes a los cambios tecnológicos en 
la prevención y la intervención de la violencia de 
género 


CE1: Aplicar los conocimientos adquiridos en el Máster 


para el desempeño de tareas de prevención e 


intervención en violencia de género. 


CE5: Diseñar programas de prevención y de 


intervención en diferentes escenarios del ámbito de la 


violencia de género integrando los conocimientos 


jurídicos, sociales y psicológicos. 
CE8 - Desarrollar un conocimiento de los factores 
de riesgo asociados a la violencia de género y su 
prevención en la adolescencia. 


CE6: Conocer los factores de riesgo asociados a la 


violencia de género y su prevención en la etapa de la 


adolescencia. 
CE9 - Desarrollar un interés por la investigación y 
los procesos de mejora que desarrollan los 
profesionales del ámbito de la prevención y de la 
intervención en violencia de género. 


CE2: Iniciarse en la investigación en el ámbito de la 
prevención y de la intervención en violencia de 
género. 
 


CE10 - Ser capaz de interpretar la normativa 
vigente en materia de igualdad y de violencia de 
género a nivel nacional e internacional. 


CE4: Ser capaz de interpretar la normativa vigente en 
materia de igualdad y de violencia de género a nivel 
nacional e internacional. 
CE4: Integrar la normativa vigente en materia de 
igualdad y de violencia de género, a nivel nacional e 
internacional, en diferentes contextos. 


CE11 - Desarrollar la capacidad para elaborar y 
adaptar los planes de intervención en diferentes 
escenarios del ámbito de la violencia de género 
integrando los conocimientos jurídicos, sociales y 


CE5: Diseñar programas de prevención y de 
intervención en diferentes escenarios del ámbito de la 
violencia de género integrando los conocimientos 
jurídicos, sociales y psicológicos. 
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psicológicos. CE5: Diseñar programas de prevención y de 
intervención en diferentes escenarios del ámbito de la 
violencia de género integrando los conocimientos 
jurídicos, sociales y psicológicos. 


CE12 - Desarrollar y consolidar el juicio profesional 
mediante no sólo la integración de la teoría y la 
práctica, sino de las experiencias del ejercicio 
profesional en el ámbito de la violencia de género. 


CE12: Aplicar conocimientos sobre prevención e 
intervención en el ámbito de violencia género a través 
de estudios de casos de carácter multidisciplinar. 
CE12: Diseñar, implementar y evaluar proyectos de 
intervención social para el diagnóstico, mediación y/o 
prevención de la violencia contra las mujeres. 


CE13 - Ser capaz de identificar y desarrollar 
habilidades profesionales de escucha y empatía en 
el trabajo con las víctimas. 


CE9: Desarrollar habilidades profesionales de escucha 
y empatía con las víctimas de violencia de género con 
el fin de implementar de manera eficaz técnicas y 
procedimientos según los diferentes contextos de 
intervención. 


CE14 - Desarrollar capacidades de abstracción, 
análisis y síntesis teóricas de los contenidos 
trabajados en el Máster y relacionados con la 
violencia de género. 


CE1: Aplicar los conocimientos adquiridos en el Máster 


para el desempeño de tareas de prevención e 


intervención en violencia de género. 


CE1: Analizar las causas que generan la violencia de 


género y desigualdad desde los ámbitos de: el sistema 


educativo, la familia, la sociedad, el sistema judicial y 


el sistema sanitario. 


CE15 - Definir los objetivos y elaborar el plan de 
intervención en función del propósito de la misma 
(prevención, acompañamiento, etc.). 


CE5: Diseñar programas de prevención y de 
intervención en diferentes escenarios del ámbito de la 
violencia de género integrando los conocimientos 
jurídicos, sociales y psicológicos. 
CE5: Diseñar programas de prevención y de 
intervención en diferentes escenarios del ámbito de la 
violencia de género integrando los conocimientos 
jurídicos, sociales y psicológicos. 


CE16 - Diseñar actividades y experiencias de 
aprendizaje en diversos contextos naturales, 
promoviendo la participación familiar, comunitaria 
e institucional. 


CE10: Analizar casos reales de implementación de 


programas y estrategias para promover el 


empoderamiento de las mujeres víctimas de violencia 


de género a nivel social, familiar y psicológico. 


CE7: Diseñar actividades de aprendizaje en diversos 


contextos naturales, promoviendo la participación 


familiar, educativa, comunitaria e institucional. 
CE17 - Diseñar, gestionar y realizar intervenciones 
eficaces en violencia de género: diseño de 
programas de prevención y programas de 
intervención. 


CE5: Diseñar programas de prevención y de 
intervención en diferentes escenarios del ámbito de la 
violencia de género integrando los conocimientos 
jurídicos, sociales y psicológicos. 
CE5: Diseñar programas de prevención y de 
intervención en diferentes escenarios del ámbito de la 
violencia de género integrando los conocimientos 
jurídicos, sociales y psicológicos. 


CE18 - Ser capaz de trabajar de forma coordinada y 
multidisciplinar en el empoderamiento, tanto 
individual como colectivo. 


CE10: Analizar casos reales de implementación de 
programas y estrategias para promover el 
empoderamiento de las mujeres víctimas de violencia 
de género a nivel social, familiar y psicológico. 
CE10: Fomentar el empoderamiento a través de 
programas orientados a las mujeres víctimas de 
violencia de género a nivel social, familiar y 
psicológico. 


CE19 - Saber interpretar los datos aportados por 
las estadísticas y por las investigaciones realizadas 
con el objetivo de contribuir al conocimiento sobre 
violencia de género. 


CE4: Ser capaz de interpretar la normativa vigente en 


materia de igualdad y de violencia de género a nivel 


nacional e internacional. 


CE4: Integrar la normativa vigente en materia de 


igualdad y de violencia de género, a nivel nacional e 


internacional, en diferentes contextos- 


CE20 - Identificar en el ciclo de la violencia los CE8: Identificar en el ciclo de violencia las necesidades, 
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factores de riesgo, necesidades y problemas con 
los que poder plantear una intervención personal 
con las víctimas de violencia de género. 


problemas y factores de riesgo para plantear una 


intervención con las víctimas de violencia de género. 


CE21 - Trabajar e interactuar con las víctimas de 
violencia de género en su proceso con el fin de 
implementar de manera eficaz las técnicas y 
procedimientos más adecuados en los distintos 
contextos de intervención. 


CE10: Analizar casos reales de implementación de 
programas y estrategias para promover el 
empoderamiento de las mujeres víctimas de violencia 
de género a nivel social, familiar y psicológico. 
CE9: Desarrollar habilidades profesionales de escucha 


y empatía con las víctimas de violencia de género con 


el fin de implementar de manera eficaz técnicas y 


procedimientos según los diferentes contextos de 


intervención. 
CE22 - Conocer e implementar los programas y 
estrategias para promover el empoderamiento de 
las mujeres víctimas de violencia a nivel social, 
familiar y psicológico 


CE10: Analizar casos reales de implementación de 
programas y estrategias para promover el 
empoderamiento de las mujeres víctimas de violencia 
de género a nivel social, familiar y psicológico. 
CE10: Fomentar el empoderamiento a través de 
programas orientados a las mujeres víctimas de 
violencia de género a nivel social, familiar y 
psicológico. 


 


C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


PERFIL DE INGRESO 


El perfil de ingreso para esta titulación es el de titulados de Grado (o equivalente) en áreas de 


conocimiento afines a la temática del Máster como graduado de Historia, Antropología, Sociología, 


graduados en Ciencias Jurídicas y Derecho, en Criminología, en Ciencias Políticas, en Ciencias de la Salud 


como Psicología, Medicina, Psiquiatría, Enfermería, en Ciencias de la Educación como Educación 


Primaria e Infantil, Pedagogía, Educación Social, Psicopedagogía, Profesores de Secundaria, Trabajo 


Social, así como otros estudios que desarrollen competencias y/o contenidos de estudios específicos de 


Género interesados en conocer la aplicación de las cuestiones vinculadas a la intervención en la 


violencia de género en su disciplina y acabar con las discriminaciones por razón de género. 


Acceso al título: 


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta 
Universidad establece las siguientes condiciones de acceso para matricularse en el Máster: 


 Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título 
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente 
a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el 
acceso a las enseñanzas de máster. 


 Asimismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, 
la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


Criterios de admisión: 


En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la titulación 


examinará los currículos de los candidatos con el objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el 


derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación previa 


establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de 


acuerdo con los siguientes criterios: 
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1. Expediente académico (50%) 


2. Experiencia profesional (10%) 


3. Formación complementaria (30%) 


4. Conocimiento de otros idiomas diferentes a la propia lengua materna (10%) Tendrá preferencia 
en la calificación el inglés sobre otros idiomas 


Acceso: 


Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el R.D. 


861/2010: Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución 


de educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio Europeo de Educación 


superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 


 


D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


1. Comparativa entre características básicas de la enseñanza que se 


extingue y el nuevo Título. 
Materias del Título Propio Créditos 


ECTS 
Materias del título 
oficial 


Créditos 
ECTS 


MATERIA 1. Fundamentos y 
actuación preventiva en la 
Violencia de Género. 


18 MATERIA 1. Marco 
General en Violencia de 


Género e Igualdad. 


12 


  MATERIA 2. Prevención de 
la Violencia de Género. 


12 


MATERIA 2. Intervención en 
distintos contextos de las 
Violencias de Género 


24 MATERIA 3. Intervención 
Interdisciplinar de la 
Violencia de Género.  


24 


MATERIA 3. Prácticas 
Externas. 


6 MATERIA 4. Prácticas 
Externas. 


6 


MATERIA 4. Trabajo fin de 
Máster. 


12 MATERIA 5. Trabajo fin de 
Máster. 


6 
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2. Detalle de módulos/materias/unidades temáticas del Título propio 


indicado para cada una de ellas. 


MATERIA 1 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS 


Fundamentos y actuación preventiva en la Violencia 


de Género 
18 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Asignatura 1: Marco teórico y conceptual de las 


desigualdades de género y de la violencia de 


género 


1º semestre 3 


Asignatura 2: Marco jurídico sobre la violencia de 


género. 
1º semestre 3 


Asignatura 3: Prevención de la violencia de 


género en adolescentes. 
1º semestre 6 


Asignatura 4: Atención integral y protección 


coordinada: planes, mecanismos y protocolos de 


actuación. 


1º semestre 6 


Breve descripción de los contenidos 


La materia “Fundamentos y actuación preventiva en la violencia de género”, analiza los antecedentes, 
evolución y fundamentos teóricos de la violencia de género en la sociedad actual, así como 
comprender el contexto político, social, económico y cultural. Se trabaja desde un enfoque 
multidisciplinar que tiene en cuenta el ámbito psicológico y jurídico, y ambientes más amplios, tanto 
sociales como comunitarios. 
Se abordan las experiencias de Buenas Prácticas en prevención y sensibilización frente a la violencia 
de género en el contexto europeo y latinoamericano. Se hace especial hincapié en la prevención en 
adolescentes ahondando en la importancia de la socialización en los procesos de la adquisición de la 
identidad de género y la reproducción y perpetuación de creencias, actitudes y conductas sexistas. Se 
concreta por un lado la actuación preventiva considerando la atención integral en violencia de género 
y por otro lado, los mecanismos, planes y protocolos de actuación en la lucha contra la violencia de 
género. 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas:  
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
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problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
Competencias Generales:  
CG1 - Comprender los antecedentes, evolución y fundamentos teóricos del área de estudios sobre la 
violencia de género en la sociedad actual. 
CG2 - Adquirir las habilidades necesarias para realizar y aplicar de manera apropiada las tareas y 
actividades implicadas en el desempeño de las funciones laborales relacionados con la prevención e 
intervención en el ámbito de la violencia de género. 
CG3 - Comprender el contexto político, social, económico y cultural en el que se lleva a cabo un 
proceso laboral, referido no sólo al ámbito psicológico y jurídico, sino a ambientes más amplios, tanto 
sociales como comunitarios. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


CE1- Desarrollar capacidades cognitivas especiales para la utilización del conocimiento adquirido en el 
desempeño exitoso de la prevención e intervención en violencia de género, de acuerdo con actitudes 
y valores de respeto y manteniendo un comportamiento ético. 


CE2 - Ser capaz de sensibilizarse ante los factores contextuales que rodean el trabajo con víctimas de 


violencia de género. 


CE3 - Desarrollar la capacidad de observación para detectar posibles obstáculos para la consecución 
del logro en los programas de prevención e intervención de la práctica profesional. 


CE5 - Desarrollar un conocimiento de los modelos y mecanismos de perpetuación de actitudes 
sexistas en la sociedad. 


CE6 - Ser capaz de identificar y prevenir los posibles conflictos de intereses entre las distintas partes 
implicadas en el proceso educativo (víctimas, familias y profesionales de diversos ámbitos). 


CE7 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan ajustarse a nuevas condiciones, muchas 
de ellas inherentes a los cambios tecnológicos en la prevención y la intervención de la violencia de 
género. 


CE8 - Desarrollar un conocimiento de los factores de riesgo asociados a la violencia de género y su 
prevención en la adolescencia. 


CE9 - Desarrollar un interés por la investigación y los procesos de mejora que desarrollan los 
profesionales del ámbito de la prevención y de la intervención en violencia de género. 


CE10 - Ser capaz de interpretar la normativa vigente en materia de igualdad y de violencia de género 
a nivel nacional e internacional. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 Método del Caso 


MD-02 Aprendizaje Cooperativo 


MD-03 Aprendizaje Basado en Proyectos 
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MD-04 Lección magistral (participativa o no participativa) 


MD-05 Entornos de simulación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Foros 10 20 


Actividades guiadas orientadas al diseño de 


un programa de intervención (3 actividades) 
20 30 


Seminario (actividad práctica relacionada 


con el estudio de artículos relacionados con 


la materia) 


20 30 


Prueba final (Prueba objetiva de evaluación) 30 30 


 


MATERIA 2 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS 


Intervención en distintos contextos de la 


Violencia de Género 
24 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Asignatura 1: Actuación judicial y policial ante la 


violencia de género. 
2º semestre 6 


Asignatura 2: Atención sanitaria ante la violencia 


de género. Intervenciones multidisciplinares 


desde los equipos de Atención Primaria y 


Especialización. 


2º semestre 6 


Asignatura 3: Intervención psicológica ante la 


violencia de género. 
2º semestre 6 


Asignatura 4: Metodología de investigación en 


estudios de género. 
2º semestre 6 


Breve descripción de los contenidos 
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En este módulo se trabaja con estudios de casos y protocolos de actuación vigentes con el fin de que 
los alumnos y alumnas puedan realizar el módulo de prácticas con las competencias necesarias. Se 
abordará de forma rigurosa y segura, desde una perspectiva multidisciplinar, los conocimientos 
avanzados adquiridos y aplicables a problemas jurídicos de contenido plural. 
Desde el punto de vista sanitario se trabajará el protocolo sanitario existente a nivel nacional, así 
como las peculiaridades de cada protocolo en el territorio. Se concretarán los aspectos éticos y 
legales de la atención sanitaria en violencia de género. Además, se abordará la intervención 
psicológica con las víctimas de violencia de género con el fin de identificar en el ciclo de la violencia 
los factores de riesgo, necesidades y problemas con los que poder plantear una intervención personal 
con las víctimas de violencia de género. Se dedica también un apartado a la intervención con los 
maltratadores con el fin de proporcionar claves para trabajar con hombres maltratadores, 
capacitando a los profesionales para el manejo de situaciones conflictivas y de control de impulsos. 
En este punto desde el ámbito sanitario-psicológico se desarrollarán las habilidades y herramientas 
necesarias para el profesional en su trabajo diario. 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas:  


CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
Competencias Generales: 
CG2 - Adquirir las habilidades necesarias para realizar y aplicar de manera apropiada las tareas y 
actividades implicadas en el desempeño de las funciones laborales relacionados con la prevención e 
intervención en el ámbito de la violencia de género. 
CG3 - Comprender el contexto político, social, económico y cultural en el que se lleva a cabo un 
proceso laboral, referido no sólo al ámbito psicológico y jurídico, sino a ambientes más amplios, tanto 
sociales como comunitarios. 
CG5 - Aplicar e integrar los conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y 
las capacidades de resolución 
de problemas en el ámbito profesional a través del estudio de casos, incluyendo contextos de 
carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales. 
CG7 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e 
innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito profesional concreto, en general 
multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


CE1 - Desarrollar capacidades cognitivas especiales para la utilización del conocimiento adquirido en 
el desempeño exitoso de la prevención e intervención en violencia de género, de acuerdo con 
actitudes y valores de respeto y manteniendo un comportamiento ético. 
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CE2 - Ser capaz de sensibilizarse ante los factores contextuales que rodean el trabajo con víctimas de 


violencia de género 


CE3 - Desarrollar la capacidad de observación para detectar posibles obstáculos para la consecución 


del logro en los programas de prevención e intervención de la práctica profesional 


CE4 - Desarrollar la capacidad para adoptar diferentes perspectivas o enfoques alternativos en la 


realización de las tareas. 


CE9 - Desarrollar un interés por la investigación y los procesos de mejora que desarrollan los 
profesionales del ámbito de la prevención y de la intervención en violencia de género. 


CE10 - Ser capaz de interpretar la normativa vigente en materia de igualdad y de violencia de género 
a nivel nacional e internacional. 


CE11 - Desarrollar la capacidad para elaborar y adaptar los planes de intervención en diferentes 


escenarios del ámbito de la violencia de género integrando los conocimientos jurídicos, sociales y 


psicológicos. 


CE13 - Ser capaz de identificar y desarrollar habilidades profesionales de escucha y empatía en el 


trabajo con las víctimas 


CE18 - Ser capaz de trabajar de forma coordinada y multidisciplinar en el empoderamiento, tanto 
individual como colectivo. 


CE19 - Saber interpretar los datos aportados por las estadísticas y por las investigaciones realizadas 


con el objetivo de contribuir al conocimiento sobre violencia de género. 


CE20 - Identificar en el ciclo de la violencia los factores de riesgo, necesidades y problemas con los 
que poder plantear una intervención personal con las víctimas de violencia de género. 


CE21 - Trabajar e interactuar con las víctimas de violencia de género en su proceso con el fin de 


implementar de manera eficaz las técnicas y procedimientos más adecuados en los distintos 


contextos de intervención. 


CE22 - Conocer e implementar los programas y estrategias para promover el empoderamiento de las 
mujeres víctimas de violencia a nivel social, familiar y psicológico. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 Método del Caso 


MD-02 Aprendizaje Cooperativo 


MD-03 Aprendizaje Basado en Proyectos 


MD-04 Lección magistral (participativa o no participativa) 


MD-05 Entornos de simulación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
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Foros 10 20 


Actividades guiadas orientadas al diseño de 


un programa de intervención (3 actividades) 
20 30 


Seminario (actividad práctica relacionada 


con el estudio de artículos relacionados con 


la materia) 


20 30 


Prueba final (Prueba objetiva de evaluación) 30 30 


 


MATERIA 3 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS 


Prácticas externas 6 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Asignatura 1: Prácticas externas 2º semestre 6 


Breve descripción de los contenidos 


En esta asignatura el alumnado conoce de primera mano los contextos en los que podría desarrollar 
su futuro como profesional en material de género. Con la realización de las prácticas se logra 
complementar los contenidos académicos propios de las asignaturas del máster. Las prácticas se 
realizarán en el segundo semestre del curso con el objeto de que previamente el alumnado haya 
adquirido los conocimientos básicos necesarios como para que le resulten lo más provechosas 
posibles. 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas:  
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos. 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
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estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias Generales:  


CG4 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar en un contexto de investigación científica y 
profesional, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la 
metodología de trabajo en el ámbito de la violencia de género. 
CG5 - Aplicar e integrar los conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y 
las capacidades de resolución de problemas en el ámbito profesional a través del estudio de casos, 
incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales. 
CG6 - Desarrollar la capacidad para combinar la teoría y las habilidades técnicas en una práctica 
laboral ética y responsable. 
CG7 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e 
innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito profesional concreto, en general 
multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad. 
CG8 - Saber hacer un uso efectivo de la comunicación oral y escrita de manera empática y 
responsable con las distintas partes implicadas en el proceso de intervención en violencia de género 
(menores, familias, víctimas y profesionales del ámbito psicológico, jurídico y sanitario). 
CG9 - Desarrollar la capacidad para anticiparse y adaptarse a cambios en el ejercicio profesional. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


CE1 - Desarrollar capacidades cognitivas especiales para la utilización del conocimiento adquirido en 
el desempeño exitoso de la prevención e intervención en violencia de género, de acuerdo con 
actitudes y valores de respeto y manteniendo un comportamiento ético. 


CE2 - Ser capaz de sensibilizarse ante los factores contextuales que rodean el trabajo con víctimas de 


violencia de género. 


CE3 - Desarrollar la capacidad de observación para detectar posibles obstáculos para la consecución 


del logro en los programas de prevención e intervención de la práctica profesional. 


CE4 - Desarrollar la capacidad para adoptar diferentes perspectivas o enfoques alternativos en la 


realización de las tareas. 


CE6 - Ser capaz de identificar y prevenir los posibles conflictos de intereses entre las distintas partes 
implicadas en el proceso educativo (víctimas, familias y profesionales de diversos ámbitos). 


CE10 - Ser capaz de interpretar la normativa vigente en materia de igualdad y de violencia de género 
a nivel nacional e internacional. 


CE11 - Desarrollar la capacidad para elaborar y adaptar los planes de intervención en diferentes 
escenarios del ámbito de la violencia de género integrando los conocimientos jurídicos, sociales y 
psicológicos. 


CE16 - Diseñar actividades y experiencias de aprendizaje en diversos contextos naturales, 
promoviendo la participación familiar, comunitaria e institucional. 


CE18 - Ser capaz de trabajar de forma coordinada y multidisciplinar en el empoderamiento, tanto 


individual como colectivo. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 Método del Caso 


MD-02 Aprendizaje Cooperativo 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


69
48


81
17


25
99


78
49


00
19


3







15 
 


MD-03 Aprendizaje Basado en Proyectos 


MD-04 Lección magistral (participativa o no participativa) 


MD-05 Entornos de simulación 


MD-07 Estudio de casos 


MD-08 Revisión bibliográfica 


MD-09 Seguimiento de la memoria 


MD-10 Seguimiento de la estancia en los centros de prácticas 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación tutor externo 20 20 


Evaluación tutor interno 20 20 


Autoevaluación 10 10 


Memoria de prácticas 50 50 


 


La evaluación de las prácticas externas incluye el aprovechamiento de las prácticas y la 
elaboración de una memoria de las mismas. 
 
1. Evaluación del tutor de la universidad. Tendrá en cuenta la calidad de la Memoria de 
Prácticas (50% de la calificación).. En la que quedarán reflejadas las actividades desarrolladas. 
Su evaluación se basará en los siguientes criterios:  


- Claridad y estructuración de la presentación de los datos e informaciones 
requeridas.  


- Claridad, profundización y estructuración del análisis y la reflexión sobre las 
prácticas realizadas.  


- Claridad, profundización y estructuración del análisis  


- Organización, presentación y ortografía.  


- Redacción, documentación, argumentación, rigor conceptual y uso adecuado del 
vocabulario específico de la disciplina 


También tendrá en cuenta las tutorías individuales que ha tenido con el alumno, nivel de 
participacinón en las tutorias globales y rendimeinto total en la asginatura (20 % de la 
calificación) 
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2. Informe de evaluación del centro (20% de la calificación). El centro deberá emitir un informe 
por alumno firmado por el tutor externo. En él, además de todas las observaciones que se 
consideren oportunas, se hará constar una calificación numérica razonada del/de la 
alumno/a de 0 a 10 que tendrá un valor del 20% en la calificación en la asignatura de las 
prácticas externas y será imprescindible aprobar para que la asignatura se considere 
aprobada.  


3. Autoevaluación (10 % de la calificación). El alumno realizará también una autovaloración de 
su paso por el centro de Prácticas, de la realización de tareas y de la ejecución de la Memoria 
e informes solicitados por su tutor académico. En esta autoevaluación se persigue la 
siguiente competencia: describir y analizar críticamente su estancia de prácticas.  


 
 


MATERIA 4 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS 


Trabajo fin de Máster 12 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Asignatura 1: Trabajo fin de Máster 2º semestre 12 


Breve descripción de los contenidos 


El alumno deberá realizar un trabajo original y específico sobre los contenidos que se han tratado a lo 
largo del Máster con el objetivo de introducir las bases metodológicas para realizar trabajos 
científicos y de investigación (metodología, técnicas, diseño, presentación y redacción de trabajos, 
citas bibliográficas). Su desarrollo estará supervisado por un tutor, que le orientará y le guiará en su 
consecución. La defensa del trabajo fin de Máster será pública ante un tribunal compuesto por tres 
profesores.  


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES que se trabajan en este módulo 


Competencias Básicas:  
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos. 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 - Que  los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
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Competencias Generales:  


CG4 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar en un contexto de investigación científica y 
profesional, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la 
metodología de trabajo en el ámbito de la violencia de género. 
CG5 - Aplicar e integrar los conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación científica y 
las capacidades de resolución de problemas en el ámbito profesional a través del estudio de casos, 
incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales. 
CG6 - Desarrollar la capacidad para combinar la teoría y las habilidades técnicas en una práctica 
laboral ética y responsable. 
CG7 - Predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e 
innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito profesional concreto, en general 
multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad. 
CG8 - Saber hacer un uso efectivo de la comunicación oral y escrita de manera empática y 
responsable con las distintas partes implicadas en el proceso de intervención en violencia de género 
(menores, familias, víctimas y profesionales del ámbito psicológico, jurídico y sanitario). 
CG9 - Desarrollar la capacidad para anticiparse y adaptarse a cambios en el ejercicio profesional. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


CE1 - Desarrollar capacidades cognitivas especiales para la utilización del conocimiento adquirido en 
el desempeño exitoso de la prevención e intervención en violencia de género, de acuerdo con 
actitudes y valores de respeto y manteniendo un comportamiento ético. 


CE2 - Ser capaz de sensibilizarse ante los factores contextuales que rodean el trabajo con víctimas de 


violencia de género. 


CE3 - Desarrollar la capacidad de observación para detectar posibles obstáculos para la consecución 


del logro en los programas de prevención e intervención de la práctica profesional. 


CE4 - Desarrollar la capacidad para adoptar diferentes perspectivas o enfoques alternativos en la 


realización de las tareas. 


CE6 - Ser capaz de identificar y prevenir los posibles conflictos de intereses entre las distintas partes 
implicadas en el proceso educativo (víctimas, familias y profesionales de diversos ámbitos). 


CE10 - Ser capaz de interpretar la normativa vigente en materia de igualdad y de violencia de género 
a nivel nacional e internacional. 


CE12 - Desarrollar y consolidar el juicio profesional mediante no sólo la integración de la teoría y la 
práctica, sino de las experiencias del ejercicio profesional en el ámbito de la violencia de género. 


CE14 - Desarrollar capacidades de abstracción, análisis y síntesis teóricas de los contenidos trabajados 
en el Máster y relacionados con la violencia de género. 


CE15 - Definir los objetivos y elaborar el plan de intervención en función del propósito de la misma 
(prevención, acompañamiento, etc.). 


CE17 - Diseñar, gestionar y realizar intervenciones eficaces en violencia de género: diseño de 
programas de prevención y programas de intervención. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD-01 Método del Caso 


MD-02 Aprendizaje Cooperativo 
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MD-04 Lección magistral (participativa o no participativa) 


MD-05 Entornos de simulación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: 


Contenido del trabajo 
40 40 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: 


Estructura, forma y adecuación del trabajo 


30 30 


Evaluación del Trabajo Fin de Máster: 


Presentación y defensa oral 
30 30 
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E) PERSONAL ACADÉMICO 


Nº Categoría académica Adecuación a los ámbitos de conocimiento  
Vinculación a la 


universidad 


 


Experiencia docente, investigadora y/o profesional Correspondencia con la plantilla del 


título oficial 


1 
Profesor 


colaborador 


Doctora en psicología especialidad 


intervención psicosocial. 
TP 


Consultora de la VIU del Master en Prevención e Intervención 


en Violencia de género (título a extinguir).  Colaboradora del 


Departamento de Psicología Social de la Universidad de 


Valencia, supervisora del programa Contexto y coautora 


del “Manual de intervención con hombres penados por violencia 


de género: El Programa Contexto” 


Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 


Violencia de género 


2 
Profesor 


colaborador 
Licenciada en derecho y criminología TP 


Consultora de la VIU del Master en Prevención e Intervención 
en Violencia de género (título a extinguir) y del Máster 
Universitario en Mediación y Gestión del Conflicto de la 
Universidad Internacional de Valencia. Mediadora en el 
Proyecto de Mediación Intrajudicial de la Ciudad de la Justicia. 


Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 


Violencia de género 


3 
Profesor 


colaborador 
Doctora en derecho TP 


Consultora de la VIU del Master en Prevención e Intervención 


en Violencia de género (título a extinguir). Letrada de la 


Administración de Justicia. Líneas de Investigación: Violencia 


sobre la Mujer: Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 


Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 


Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 


Violencia de género 


4 
Profesor 


colaborador 


Doctora en psicología especialidad 


intervención psicosocial 
TP 


Consultora de la VIU del Master en Prevención e Intervención 


en Violencia de género.  Profesora del Departamento de 


Psicología Social de la Universidad de Valencia y experta en 


metodología. 


Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 


Violencia de género 


5 
Profesor 


colaborador 


Máster en Derecho y Violencia de 


Género. Licenciatura en Criminología.  


Licenciatura en Ciencias Políticas y de 


TP 
Consultora de la VIU del Master en Prevención e Intervención 


en Violencia de género. 
Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 
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la Administración. Licenciatura en 


Derecho 


Agente de Igualdad Violencia de género 


6 
Colaborador 


experto  
Licenciatura en Derecho TP 


Directora de la oficina de víctimas del delito de Sueca. 


Consultora de la VIU del Master en Prevención e Intervención 


en Violencia de género 


Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 


Violencia de género  


7 
Profesor 


colaborador 
Doctora en Pedagogía TP 


Investigadora Principal (IP) de un proyecto autonómico 


financiado por el Institut Català de les Dones 


Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 


Violencia de género 


8 
Profesor 


colaborador 
Licenciatura en Psicología TP 


Coordinadora y supervisora. Programa “Contexto” (Formación, 


Investigación e Intervención con hombres penados por 


violencia de género). 


Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 


Violencia de género 


9 Profesor director 


Licenciatura en Psicología. Máster 


Universitario en investigación en 


psicología. Máster Universitario en 


psicología general sanitaria. Máster en 


Igualdad y No Discriminación: 


Formación de Agentes de Igualdad.  


TP 


Directora del Máster en Prevención e Intervención en Violencia 


de género. Profesora de la VIU del Máster en Prevención e 


Intervención en Violencia de género, del Máster en Prevención 


e Intervención psicológica en problemas de conducta, del 


Máster Universitario de formación del profesorado de 


educación secundaria. Profesora del Máster en Inteligencia 


emocional de la Universidad de Valencia. 


Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 


Violencia de género 


10 
Profesor 


colaborador 


Doctora en Neurociencias por la 


Universidad de Alcalá de Henares 
TP 


Médico interno residente (MIR) de Medicina Preventiva y Salud 


Pública en el Hospital General Universitario de Ciudad Real 


Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 


Violencia de género  


11 
Profesor 


colaborador 
Doctora en Psicología TP 


Investigador en el programa ATIENDE (Servicio de atención a 


mujeres y niños víctimas de violencia de género), Hospital 


Universitario Gregorio Marañón de Madrid 


Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 


Violencia de género 


12 
Profesor 


colaborador 
Doctor en Psicología TP 


Psicólogo Instituciones Penitencias. Investigador en violencia de 


género 


Consultora de la VIU del Máster en 


Prevención e Intervención en 


Violencia de género 
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F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Los recursos materiales y servicios asociados al Título Propio son los mismos que los 
descritos en el criterio 7. Recursos materiales y servicios de esta Memoria. 
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G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR 
Comentarios, aportar información sobre: 


1. Periodo establecido para la extinción del plan de estudios correspondiente al 


Título Propio. 


2. Describir el procedimiento de adaptación de los estudiantes de Título Propio al 


Título Oficial. 


 


1) Los estudiantes que decidan continuar en el título propio tendrán dos cursos 


académicos completos para finalizar sus estudios. 


 


2) Tabla con la equivalencia entre las asignaturas de un título propio y el oficial.  


 


 
Asignaturas del título Propio 


 
ECTS 


 
Asignaturas del Título Oficial 


 
ECTS 


Marco teórico y conceptual de las 
desigualdades de género 


3 


Clarificación conceptual de la violencia 
de género en las relaciones de pareja: 
definición, tipos, factores de riesgo y 
consecuencias 


 


6 


Marco jurídico sobre la violencia de 


género e igualdad 
3 


Marco jurídico sobre la violencia de 


género e igualdad 
6 


Prevención de la violencia de género 
en adolescentes 


6 
Ámbitos específicos de prevención de 
la violencia de género: familia, escuela 
y sociedad. 


6 


Prevención, atención integral y 
protección coordinada: planes, 
mecanismos y protocolos de 
actuación. 


6 


Políticas y planes nacionales e 
internacionales de prevención de la 


violencia de género y de la 
desigualdad: el empoderamiento de la 
mujer. 


6 


Actuación judicial y policial ante la 
violencia de género. 


6 


Procesos judiciales y protocolos de 


actuación policial ante la violencia de 
género. 


6 


La atención sanitaria ante la violencia 
de género. Intervenciones 
multidisciplinares desde los equipos de 
Atención Primaria y Especializada. 


6 Sin correspondencia - 


Intervención psicológica ante la 
violencia de género. 


6 
Atención e intervención con víctimas 
de violencia de género. 


6 


Metodología de investigación en 
estudio de género. 


6 Sin correspondencia - 


Sin correspondencia - 
Diseño e implementación de 
programas de igualdad 


 


6 


Sin correspondencia - 
Programas de intervención con 


agresores de violencia de género 
6 


Prácticas externas 6 Prácticas externas 6 
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